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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Eeales órdenes aprobando la expedición por duplicado de 
pases y licencias extraviados.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto admitiendo la renuncia que el Conde del R é- 

tamoso ha presentado del cargo de Yocal de la Comisión 
que ha de redactar el proyecto de reglamento de la ren
ta del alcohol, y  nombrando en su lugar á D. Fidel Gar
cía Berlanga.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas:
Real decreto aprobatorio del adjunto plan de Caminos ve

cinales.
Administración central:

M a r i n a . —Dirección de Hidrografía. — A viso á los nave
gantes.

G o b e r n a c ió n . — Asesoría general de Seguros. — Accidentes 
ocurridos durante el prim er trimestre del año 1905, y 
suma de indemnizaciones abonadas.

. A g r i c u l t u r a .— Relación de las cantidades donadas por va
rios particulares y funcionarios de la Adm inistración 
pública para socorrer á los damnificados por el hundi
miento del tercer Depósito del Canal del Lozoya.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Adm isión de valores á la cotización oficial.

Administración provincial.
Comisión provincial de Toledo. — Subasta para el suministro 

de racionado á los Establecimientos de Reunidos de la 
Beneficencia provincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de la Corwfóa.—Segun
do anuncio de subasta para la construcción  de un bote 
para el servicio de la fuerza de Carabineros.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Universidades de Salamanca y  Santiago.—Anuncios relativos 
á provisión de Escuelas de primera enseñanza.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se consignan.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales. Juzgados de p r im e ra  
instancia y j urisdiccion de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales;
Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.— 

Sociedad Española de Sondeos y Alum bramientos de 
Aguas, en liquidación .

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del 
Código de Comercio.

Electra Industrial Española.—North Bristish and M ercan- 
tile .—Crédito de la Unión Minera.

Bolsa de Madrid. —Cotización otleial.
Observatorio astronómico. —  D a t o s  m e t e n  r o i o s r t c o * .

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en la ciudad 
de Londres, sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina I)oña»Aiapía"€*iili«tón«í-y^ Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Hacienda, vengo en ad
mitir la renuncia que el Conde del Retamoso ha presen
tado del cargo de Vocal de la Comisión que ha de re
dactar el proyecto de reglamento definitivo de la renta 
del alcohol; nombrando en su lugar á D. Fidel García 
Berlanga.

Dado en la Embajada de España en París á tres de 
Junio de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Antonio García Alix.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , C O M E R C IO  Y  O B R A S  P U B L IC A S

EXPOSICION
SEÑOR: Las Reales órdenes de 5 de Septiembre y 3 

de Octubre de 1903 autorizaron la construcción de ca
minos vecinales hasta el número de 200 kilómetros en 
cada provincia, con auxilio del Estado, y dictaron las 
oportunas disposiciones para la contratación de este 
servicio con las Diputaciones provinciales.

La ley de 30 de Julio de 1904, en sus disposiciones 
transitorias, previene: que los caminos vecinales empe
zados á construir por el Estado en virtud de los con
tratos celebrados con las Diputaciones, á tenor de lo 
dispuesto en la mencionada Real orden de 3 de Octubre 
de 1903, se ultimen en la forma y con sujeción á las 
condiciones estipuladas en los expresados contratos; 
que se realicen también los caminos que figuren en los 
mismos y no se hayan empezado á construir, previa la 
revisión del plan que acuerde este Ministerio, oyendo á 
las Diputaciones y á los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas y con sujeción á las demás condiciones que se ex
presan; y que las provincias que no hayan celebrado 
contrato con el Estado para la construcción de caminos 
vecinales pudieran solicitarlo en el término de tres me
ses, á contar desde la fecha de la promulgación de la 
citada ley de 30 de Julio.

j Con sujeción á estas disposiciones se ha formulado 
i el adjunto plan de caminos vecinales, del que resulta 

que tienen contratos ultimados 24 provincias, á saber: 
Alicante, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña, Cuenca, Granada, Iluelva, Jaén, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Murcia, Orense, Palencia, Sa
lamanca, Segpyia, ge villa, Tarragona, ValladoM y Za
ragoza '

Tienen sus contratos en curso de revisión nueve pro
vincias: Albacete, Badajoz, Gerona, Huesca, León, Má
laga, Oviedo, Valencia y Zamora.

Y quedan 12 provincias, cuyas Diputaciones no han 
celebrado contrato: Almería, Avila, Burgos, Castellón, 
Guadalajara, Pontevedra, Santander, Soria, Teruel, To
ledo, Baleares y Canarias, las cuales provincias habrán 
de ajustarse á las nuevas disposiciones de la expresada 
ley de Caminos vecinales de 30 de Julio de 1904.

La conveniencia de que se conozca el resultado obte
nido de las mencionadas Reales órdenes y de las dispo
siciones transitorias de la ley citada aconseja publicar 
sin demora el plan^correspondiente á las mismas de los 
caminos vecinales en las diferentes provincias, sin per
juicio de que, ultimados que sean los contratos con las 
que se está efectuando la revisión, se publique por este 
Ministerio la relación definitiva de ellos, reproducién
dose el plan de todos los caminos contratados.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mv 
Javier González de Castejón y  Eli o*

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda aprobado el adjunto plan de ca

minos vecinales, formado en virtud de los contratos 
hechos con las Diputaciones de las provincias, según lo 
prevenido en las Reales órdenes del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas de 5 de 
Septiembre y 3 de Octubre de 1903, y en las disposi
ciones transitorias de la ley de 30 de Julio de 1904.

Art. 2.° El expresado Ministerio reproducirá y pu
blicará el plan definitivo de estos caminos, cuando 
queden ultimados los contratos que actualmente están 
en curso de revisión con algunas Diputaciones provin
ciales, según lo preceptuado en las mencionadas dispo
siciones transitorias.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro ue Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier Gronzález de CJastején y lESie.
CLos planes de Caminos vecinales á que se refiere el precedente 

Real decreto se insertan en las páginas 950 á 954.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Canarias, en 8 del mes próximo 
pasado, que por haber sufrido extravío el pase de reser
va activa del soldado dé la segunda compañía de Zapa
dores, afecta á la Comandancia de Ingenieros de Gran 
Canaria, Jaime Hernández Hernández, le ha sido expe
dido otro por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido en 5 de 
Diciembre de 1902 por el Teniente Coronel D. Luis 
Sánchez de la Campa y Capitán Mayor D. Anselmo Ote
ro Cossío á favor del citado individuo, hijo de Manuel 
y María, natural de Maya (Canarias), y cuyo documen
to fué registrado con el núm. 78.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 3 de Junio de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Hañiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 12 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
el pase de situación del soldado del batallón de segun
da reserva de Algeciras, Vicente Díaz Villalta, le ha 
sido expedido un duplicado de dicho documento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel del regimiento Infantería reserva de Ronda, 
D. José Miralles, el día 20 de Octubre de 1904, á favor 
del citado individuo, hijo de Juan y de Josefa, natural 
de Tarifa (Cádiz), perteneciente al reemplazo de 1895, 
y cuyo documento fué registrado al folio 3 con el nú
mero 89.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

CAMINOS VECINALES

Planes de Caminos Vecinales comprendidos en los co n tra to s celebrados con las Diputaciones, en virtud de lo establecido en las Reales órdenes de 5 de Septiembre y 3 de Octubre de 1903, y ultimada su revisión
con arreglo á lo dispuesto en la segunda disposición tran s ito ria  de la ley de 30 de Julio de 1904.

NOMBRE DEL CAMINO

L O N G I T U D

Kilómetros.

PRESUPUESTO TOTAL

P e s e t a s .

D i p u t a c i ó n  de A L I S A N T E
De Cocentaina á Benilloba........................................................... 7,465 44.269*28
De Aguas á Relleu (Trozo segundo de la Cañada Blanca á 

Relleu)......................................................................................... 7,897*40 47.650*68
De Jijona á Benifallins por Torremanzanas. (Primer trozo: 

Jijona á Torremanzanas)........................................................... 13,463*61 112.513*60
De Finestrat á Villajoyosa........................................................... 8,292 58.095*14
DeBenichembla á la carretera de Pego á Benidorm............... 4,413*86 32.866*50
De Orba á Ondara.......................................................................... 9,121*58 34.259‘80
Del Puente de Pareent á Benisa, por Alcalalí y Jalón............ 11,773 63.342*13
De la Media Legua en la de Silla á Alicante, á la de Pego á 

Benidorm por Alfaz del P i........................................................ 5.000 25.000
De Relleu á Sella............................................. ............................. 7,000 35.000
De Benidoleig á Pedreguer........................................................... 5,000 20.000
De Javea á Denia............................................................................ 10,000 70.000
De Teulada á Jávea por B enitacheli.......................................... 12,000 60.000
Del Barranco de la Batalla á Villajoyosa................................... 9,000 72.000
De Sagra al puente de Vergel por Rafol, Benimelí, Sanet y 

Negrals y Beniarbeig................................................................. 8,000 32.000
Del camino de Cocentaina á Benilloba á Gorga por Millena. 5,000 30.000
De la Venta del Aire en la de San Vicente á la carretera de 

Alcoy á Yecla á San V icente.................................................... 15,105 69.229‘48
De Villena á la de Yecla á Pinoso por el Puerto....................... 18,483 55.717‘98
De la Venta del Gitano en la de Ocaña á Alicante á Onte- 

niente con ramal á la Higuera.................................................. 11,683 35.190*16
De los Cabecitos de Muñoz en la de Ocaña á Alicante á la de

Alcoy á Yecla en B ia r ............................................................... 8,000 28.000
7,368 46.558‘11

De Elche á la Vereda de Sendres................................................. 8,395 32.697*56
De Elche á Dolores......................................................................... 8,000 56.000
De Orihuela á Bigastro por H urchillo ...................................... 4,932 22.824*15
De Orihuela á Beniel..................................................................... 6,258‘40 31.997‘10

T o t a l e s ........................................................... 211.650*85 1.115.171*67

Número

de

orden.

D E N O M I N A C I O N E S
LONGITUD 

aproximada en kiló

metros.

Diputación de BARCELONA

RELACIÓN NÚM. 1.

I Trozo tercero del camino vecinal en construcción, desde San Pedro
de Tarrasa á Talamanca, que comprende del final del término de
Matadeperas á Talamanca y ramal á M ura...................................... 8 ,5 0 0

2 De Pontóns á Torrellas de F o ix ............................................................. 6 ,0 0 0
3 Sección primera del antiguo camino de Martorell á Villafranca

comprendido desde Martorell á San Saturnino de Nova por
Gélida ................................................................................ 18 ,500

4 De la carretera del Estado que desde la de primer orden de Madrid
á Francia, se dirije por Colbató á la provincial de Esparraguera
á Manresa á Monistrol de Monserrat................................................. ' 5 ,0 0 0

5 De Vieh á la carretera provincial de Moya á Calaf por Sentforas,
Santa Eulalia de Ruiprimery M ontanyola.................................... . 9 ,6 5 0

6 De Collsuspina, en la carretera del Estado de Manresa á Gerona á
Santa María de Se va.............................................................................. 8 ,0 0 0

7 De la Llacuna á la carretera del Estado de Valls á Igualada........... 4 ,0 0 0
8 De Cardona á la carretera del Estado de Solsona á Ribas en Correa,

pasando por los llanos del Pujol de P lan as...................................... 13 ,000
9 Prolongación del camino vecinal de San Adrián de Besos á Monea

da hasta la carretera provincial de Masnou á Granollers por Mar-
torellas y M ontarnés............................................................................ 12,500

10 De Corro de Valí á la carretera provincial de San Lorenzo Savall
á Llinás por Corro de M unt................................................................. 6 .5 0 0

11 De San Cipriano á San Acisclo de V allata........................................... 4 ,0 0 0
12 De Navarcles á la carretera del Estado de Basella á Manresa por

Puente de Cabrianas y Sampedor....................................................... 13,000
13 De Barcelona por Prat de Llobregat á la carretera de Santa Cruz de

Calafell en Viladecamps....................................................................... 10 ,000
14 De San Pedro de Rivas á Olivella........................................................... 9 ,000
15 De Sardañola á Moneada por Ripollet................................................... 3 ,1 0 0
16 De Aira á la carretera de Solsona á Ribas y al camino de Berga á

Capolat..................................................................................................... 5,000-
17 De Gélida á San Lorenzo de Hortons,.................................... .............. 6 ,000
18 De Olesa de Monserrat á Martorell........................................................ 9 ,000
19 De Tiana á la carretera del Estado de Madrid á Francia en Mongat. 2 ,7 5 0
20 De San Baudilio de Llusanés á la carretera del Estado de Barcelo

na á Ribas en San Hipólito de V o ltrega ............... ......................... 9 ,0 0 0
21 De Monistrol de Noya a la carretera del Estado de Capellades á

Martorell entre Piera á Masquefrí...................................................... 3 .5 0 0
22 De Manresa al Puente de Vilumara.................................... .................. 7 ,0 0 0
23 DeCárone á Orpí y á la carretera del Estado de Valls á Igualada.. 6 ,5 0 0
24 De San Pedro de Torelló á San Andrés de P ru it por San Andrés de

la Bola..................................................................................................... 11 ,500
25 De San Quirico de Besora al confín con Gerona hacia Vidia...........
26 De Cardedeu á la carretera provincial de San Lorenzo Saball á

Llinás por Cánoves.............................................................................. 6 ,0 0 0
27 De Ruideperas, en la carretera provincial de Vich á San Hilario de

Vilalleones............................................................................................. 3 ,0 0 0
28 De Vacarisas á la estación de Olesa de Monserrat del ferrocarril de

Zaragoza á Barcelona.......................................................................... .. 8 ,0 0 0
29 De la estación de Piera en el ferrocarril de Igualda Martorell á Hos

pitalet á P iéro la .................................................................................... 2 ,0 0 0

T o t a l .............................................................. 2 2 0 ,0 0 0

NOMBRE D EL CAMINO

L O N G I T U D  

; Kilómetros.

PRESUPUESTO TOTAL

P e s e t a s .

1

D i p u t a c i ó n  d e  6 A 6 E R E S

De Plasencia á Malpartida de Plasencia.......................... 7,350 35.072‘ó7
2 De Jaraiz á las Barcas del T ietar..................................... 11,201 56.216*11
3 De Casatejada á las Barcas del T ietar.............................. 12,000 60.000
4 De Serradilla á la estación del ferrocarril de Miravel. 12,054 70.021*58
5 De casas de Millán al Puerto de los Castaños á enlazar 

con la carretera de Salamanca á Cáceres................... 3,000 15.000
6 De Madroñera y sitio de Lagunilla á enlazar con la ca

rretera de Trujillo á Logrosán, pasando por las de
hesas denominadas Noveno y los Morenos.............. 2,589 13.443*12

7 De Madrigal al río T ie ta r.........................  .................... 4,000 20.000
8 De Carbajo á la carretera del Estado de Cáceres á He

rrera de Alcántara, pasando por Santiago de Carbajo 11,250 56.250
9 De Alcántara á Ceclavín................................................... 10,000 50.000

10 De Ceclavín á la carretera de Puente de Guadancil á 
Ciudad Rodrigo en las inmediaciones de Portezue
lo, pasando por Acehuche............................................ 30,000 150.000

11 Enlace de las carreteras de Trujillo á Cáceres y de Sa
lamanca á Cáceres......................................................... 1,933 14.013*45

12 De Arroyo del Puerco, ó sea del kilómetro 9 de la ca
rretera de Cáceres á Alcántara á Garrovillas en su 
prim er trozo ................................................ .̂......... ..... 2.000 10.000

13 Terminación del .camino del Casar de Cáceres á Cá
ceres ................... .............................................................. 1,253 6.265

14 Habilitación del camino deTorreorgoz á Torremocha,
pasando por Torquemada en la proximidad délos 
dos primeros pueblos..................................................... 1,400 7.000

15 De la carretera de Garrovillas á Navas del Madroño á 
este último punto ................................................ ........... 7.235 33.502*68

16 De Arco á C añaveral....................................................... 500 2.500
17 De la carretera de Plasencia á Logrosán en el kilóme

tro 126 á Berzocana...................................................... 16,000 80. (DO
18 De Navalmoral á Jarandilla.............................................. 3% 222 143.446*05
19 De Miajadas á E scuria l...................................................... 1,900 9.50Ó
20* De Hervás á Cabezuela en el primer trozo..................... 3,045 15.225
21 De Guijo de Granadilla á Zarza y Granja de Grana

dilla .................................................................................. 4.500 22.500
22 De Ahigal á Oliva de Plasencia en su primer trozo.... 6,000 30.000
23 De Santa Cruz de Panlagua á Bronco..................... 4,000 20.000

/ 24 Desde Descargamaría al lím ite de la provincia............ 6,000 30.000
25 De Cilleros al Puente Yiejo de Moraleja......................... 13,131 37.046*79

T o t a l e s ....................................................... 204,563 987.002*45

1

Diputación de GADIZ
De Arcos á Tempul. por A lgar......................................... 17,281 132.702

2 De Jimena á su estación en el ferrocarril de Bobadilla 
á A lgeciras....................................................................... 1,930 6.289

3 De Medina á Casas V iejas.................................................. 10,553 32.948
4 De Facinas á la carretera de Cádiz á Málaga................. 1,399 8.974
5 De Puerto Serrano á la carretera de Jerez á Ronda.. . . 5,107 22.196
6 De El Gastor á la de Algodonales á O lvera................... 3,818 38.073
7 De Algodonales á la Muela................................................ 8,351 54.248
8 De Chiclana á S a n ti-P e tr i................................................ 7,509 27.798
9 Del kilómetro 622 de la de Madrid á Cádiz por el ca

mino de Lebrija á E spartina........................................ 10,400 68.977
10 Del kilómetro 625 de Madrid á Cádiz por la trocha Ca- 

rachola y los tercios al Puerto de Santa María........ 7,511 47.994
11 Del kilómetro 7 de la de Jerez á Chipiona por las Ta- 

* blas y Añina al camino del Calvario........................... 6,078 31.987
12 De Rota á C hipiona............................................................ 15,985 68.755
13 Del kilómetro 20 de la de Arcos á Vejer á los baños de 

Jigonza, por la P arrilla .................................................. 7,151 46.012
14 De Castellar á la estación de la Moraima en el ferroca 

r r il de Bobadilla á Algeciras........................................ 5,800 54.000
15 Desde San Miguel en Vejer á empalmar con el kilóme

tro 2 de la carretera de Vejer á Barbate..................... 2,713 10.852
16 Desde los Lavaderos en la carretera de Cabezas de San 

Juan á Ubrique, término de Prado del Rey, á Prado 
del Rev............................................................................ 1,200 4.800

17 De Casas Viejas á empalmar con la carretera de Jerez
á Algeciras entre la garganta de Musta y Casas del 
C astaño ........................................................................... 11,000 82.500

18 De Alcalá de los Gazules á Jim ena................................... 28,000 224.000
19 De Alcalá de los Gazules á empalmar en el puerto de 

Galis con la carretera de Jerez á Corte y Ubrique á 
Jim ena.............................................................................. 20,000 150.000

20 De Jerez á Rota por el cerro de Obregón............... . 8,000 40.000
21 De Arcos á Espera............................................................... 12,000 60.000
22 De Algar á empalmar con Prado del Rey en la carrete

ra de Cabezas á U brique................................................ 20,000 150.000

T o t a l e s ....................................................... 211,786 1.363.105

1

Diputación de e iUDAD REAL

Santa Cruz de los Cáñamos á Terrinches....................... 4,309 21.965*23
2 Alcolea á la carretera de Ciudad Real á Navalpino___ 2,100 9.870
3 Almagro á Pozuelo de Calatrava...................................... 10.001 46.797*55
4 Piedrabuena á Picón........................................................... 8,167 38.700*87
5 Granátula á Valenzuela..................................................... 6,000 27.600
6 Almedina á Montiel........................................................... 11.249 47.552*59
7 Cabezarrubias á H inojosas................................................ <718 27.327*28
8 Puertollano á Cabezarrubias............................................ 11,793 78.442*68
9 Piedrabuena á Luciana...................................................... 12,080 55.568

10 Abenojar á Corral de Calatrava por Pozuelos................ 26,139 148.135*79
11 Corral de Calatrava á la Estación de la Cañada............ 7,015 30.343*55
12 Argamasilla de Alba á Manzanares................................. , 30,000 156.000
13 Valdepeñas á San Carlos del Valle................................... 18,000 75.600
14 Almadén á C hillón ............................................................. 4,000 20.000

Suma y sigue...................................... 155,571 783.903*54
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N O M B R E  D E L  C A M I N O

L O N G I T U D_■*
Kilómetros.

PRESUPUESTO TOTAL
P  e s e t a s .

Sum as anterio't'es ............................... 155,571 783.903*54
15 Chillón á la Estación.................................................... 8,000 40.00016 Daimiel á Puente Navarro............................................... 14.284 74.216*8017 Manzanares á V illarrubia.. . ........................................... 30.000 138.00018 Malagón á La Fuencaliente............................................. 5,000 20.50019 Almodóvar á T irteafuera................................................. 9,323 69.650*27

T o t a l e s ............................................ 222,178 1.126.270‘61

D i p u t a c i ó n  d e  C Ó R D O B A
1 Córdoba á Obejo por el Ronquillo........... ....................... 40,125 200.475‘432 Rute á Salinas................................................................... 6,420 30.794‘273 Hornachuelos á su estación, con el ram al............. ....... 14,156 70.692‘594 Aguilas á Puente Genil................... ................... ............ 15,440 67.9931735 Priego á Lagunillas.................. ....... ................................. 12,615 62.419*336 Llanos de Don Juan á C abra.......... ........................ 7,360 35.960‘337 Baena á Nueva Carteya........- ....................... .................. 10,807 53.125*398 Carlota á su estación ............................................. . . . . . 9,360 42.142*099 Almedinilla á sus huertas.......... ................ ................. 2,750 12.015*2610 Pamplinar y huerta de la Graja y las Ratas................. 7,1704,165 36.443*7411 Rute á Cuevas de San Marcos........................... 18.817*6912 Priego á Sagrilla..................... .......................... ....... 8,425 41.506*6013 Silera á la carretera de Monturque................................. 4,320 15.5574614 Castil de Campos á la carretera de Priego_________ . 4,770 17.470*8015 Palenciana á Benamejí.................................................... 4,935 19.2454616 Pozoblanco á Torrecampo................................................. 18,422‘50 44.249*2517 Montilla á Nueva Carteya................................................ 17,879 86.61P3118 Fuente Palmera á la estación de la Carlota................... 22,000 100.00019 Villanueva del Rey á su estación-------- ------------------ , 8,125 40.625

T o t a l e s ......................................... ............. 219*244*50 996.145*73

Diputaci ón de &&RUÑR
De Brandeso á empalmar con la carretera provincial de Santa Irene al puente de San Justo....................................... . 3,000 28.87149De la carretera de Cürtis á la Bacolla á la de Lugo á Santiago ......................................................................... .................. 3,493 23.862*66De la estación de Curtis á la feria de la Illana................. ....... 4,068 20.979*70Del puente de Bembibre á la parroquia de Buján hasta el ca ‘21.817*95mino de Bembibre á Puente Chonia.. . . . ............................. 5,000De Campolongo á Areas.................................... ; --------- . . . . 5,000 27.529*90De Ordenes á Portomouro, sección de Ordenes á PuenteChonia.. . .  ......................... .............. . ..;; ............; ......... 12,439 68.488*89De Yrijoa á Lugo, sección deCajiao al limite de la provincia,empalmando con la de Villalba en la provincia de L ugo... 7,000 38.541‘86De Guiliade, carretera de Hepves, áFontán, por la parroquiade Piadela y lugar de la C ruz......................... ...-............ 3,000 16.517‘94Del lugar de.Vinge, parroquia de Piadela y línea divisoria 3.000con la de Cortiñán, al ferrocarril de Betanzos............. . 5.505*98Del propio lugar de Vinge á enlazar con la carretera de Herves al puerto de Fontán en el lugar de Montillos................. 1,000 5.505‘98De la carretera de Madrid á la Cor uña á la feria del 18 en laparroquia de Feas.............................. ...................................... 3,000 16.517‘94De Feas al puente de A rang a ... . . ............................................. 1,000 5.505,98De la Casa Consistorial de Fene á puente do Regó por las ferias de Sillogre y San Marcos................................................. 2,000. 11.011*96De la carretera del Estado de Cabañas á Mugardos en el punto llamado Camino grande ó de Limodre, atravesando la p a rroquia de Maniños y la carretera del Estado de Fene alcastillo de la Palma á terminar en el puerto de Maniños... 2,000 11.011‘96Uno que partiendo de la carretera provincial de Campolongo á Areas en el lugar del Escorial, parroquia de Carantona, va á terminar enViadeiro, Ayuntamiento de Castro en elkilómetro 14 de la carretera de Betanzos á Zubia............... 2,000 11.011*96De Esteiro de Hombre á Cabria nueva..................................... 1,000 5.505‘98De Puente del Puerto á Camelle......... ..................... ............ 5,000 27.529‘50
De Orxeiras á Mugía, sección de Orxeiras á Caribio á Pradosde Salgueiro......... ................................... ...........................De Bayo á Lage, trayecto comprendido en el distrito de Zas.

4,300 23.657‘713,400 15.433*55De Dumbría á la carretera de Dumbría á F in isterre.............. 1,300 6.48742
Camino de Bertamirans á la Esclavitud. . ........................... 2,000 11.011*96De Barca á Negreira........................ ......................................... 1,419 7.812*99De Constando á Noya, sección de Salgueiras á Santa Ca 10,581talina... ................... ................... .................. .............. 58.258*77De la carretera de Angeles á Noya á la de Nova á Goyanes, 2,500pasando por los puentes de Traba y San Francisco.. ---- -- 16.220*75De Xacas, parroquia de Riveira, á Olveira............................... 6,000 33.035‘88
De Santa Eugenia á Castiñeira por C arreira.......... . 4,000 17.447*32De Maño á Yobre................. ................... .......... ...................... 3,800 42.83242
De la carretera de Padrón á Noya, Peñón de Sixto, en Postmarcos ............................................... . ....................  . . . . . 1,5001,000 9.509‘71De Porto Bravo al Confurco________ , _____ ___________ 5.505‘98De Muros á Louro.................................... ___. . . 5.000 34.103‘15De Abelleira á Torea...................................... .............. ......... 3,000 20.50941De Camota á Muros á la carretera de Coruña á Finisterre,parte comprendida en el Ayuntamiento de M uros.............. 2,000 15.503‘60De la feria del 2, en Serantes* á Doniños .............. 4,000 22.023*92De la Graña al barrio de San Felipe 2,000 11.011*96Camino de la Gándara en la carretera de Ferrol á Rabade á empalmar con el puente de hierro del ferrocarril de .Betanzos al Ferrol.................................. . . ....... ; _____. . . . . . . 3,500 19.270‘93De Folgoso á la feria de la Barquera en el camino de Mestasá dicha feria....................................... ......................... 1,000 4.43941Los cuatro primeros kilómetros del camino del Barquero por Riveras Manon y Grañas del Sor al camino vecinal de Ortigueira, á los puentes de García Rodríguez . . . . . . . . . . . 4.0003.000 22.438‘64De Moeche á la carretera de Yivero á L iñares................... 14.850‘96Los tres primeros kilómetros, á partir de Cuiña, en el camino de Ortigueira á los Puentes de García Rodríguez, parte 3,000comprendida en el Ayuntamiento de Ortigueira . . . . . . : . . . 13.825‘29Los dos y medio kilómetros para llegar á los puentes en el camino vecinal de Ortigueira á los puentes de García Ro 2,500dríguez. .................................................. ............... A . . . . 8.28042De Somozas á Moeche......... ..................... ............ ...................... 5,000 25.53440De la carretera de Santiago á Santa Comba al Puente Albarpor la P eregrina...................... ........................... . . . . . . . . . . 3,000 16.517*94De Castiñeiriños á Picaños......................................... 1.000 5.505*98Del Barco á Yista A legre .......................................................... 800 4.40448De la estación del ferrocarril de Padrón desde la carretera dePalatea á la G uard ia.................................................... 480 14.400De Bodiño á Codeso, por Boqueijón...................................... 3,000 16.517‘94De Urdilde á Antequeira............................................ ........ ..... . 6,000 33.035‘88De Rianjo á Taragoña................................................................ 3,500 16.441‘95De Teo á la estación de Osebe..................................................... 3,500 17.791 41De Dodío á Manselle ................................................. L718 9.459*27De la Esclavitud á los Angeles (Brión)................................ 5.000 27.529*90Desde la Rarbucéira á la feria de Leiloyo................... . 500 2.752‘59Desde Carbayo á la plava de Baldayo................................. . 7,000 38.541*86

176,298 1.009.324‘08

N O M B R E  D E L  C A M I N O
L O N G I T U D

Kilómetros.
PRESUPUESTO TOTAL

P e s e t a s .

Sumas anteriores............................ 176,298 1.009.324*08
De Bosque al puente de Yilaboa por Fuentqmayor á Agrá dela Vigía y Her mida....... ................................... ........................ 2,000 lL O ll‘96Crucero del Burgo á la feria de Peiró en su trozo último deTarrio á dicha fe ria ................................................................. 7,000 38.541‘86De la Rabadeira en la parroquia de Oleiros a Mandín en laparroquia de Soñeiro (Sada)................................................. 2,000 11.011*96Carretera provincial de la Regidoira á playa de Baldayo, seeción de la Picota al puente de los Muiños.................... . 7,991 99.887‘50Del Pasaje á Perillo...................................................................... 400 2.202‘39De Monelos en la carretera de Madrid á La Coruña á la Gai-teira en la de La Coruña al Pasaje............................ ............ 711 3-5*26‘84De Monelos á El vi ñas .................................................. ................ 600 3.303*59Del camino nuevo en la carretera de Madrid á La Coruña allugar de Nelle........................................................................... 1*500 8.258‘97Camino de Yieiro que parte del Seijal en San Pedro de Nos en la carretera g en er a l de Madrid á La Coruña y conduceá enlazar en la carretera del Puente del Pasaje al Piñeiro, en el kilómetro 6,500............................................................... 1,500 8.258‘97

T o t a l e s  ......................................................... 200,000 1.193.628*4*2

D i p u t a c i ó n  d e  e U E i V e A
PARTIDO DE BELMOXTE

De la carretera de Alcázar, partiendo del. kilómetro 72, pasando por Montalvanejo, Yillar de Cañas y Congosto á unir se á la de Madrid á Castellón.................................................. 20,000 97.000De Carrascosa de Haro, pasando por Rada de Haro á Villaes-cusa de H aro ............................................................................. 10,000 80.000
PARTIDO DE CAÑETE

De Salvacañete á la carretera de Tarancón á Teruel............. 1,000 8.000De Pajaroncillo á la carretera de Tarancón á Teruel............. 2,000 10.000De Almodóvar del Pinar á la carretera de Camporobles áCarboneras por Monteagudo................................................... 20,000 134.000
PARTIDO DE CUENCA

De San Lorenzo de la Parrilla á Yillares del Saz............. . 7,500 60.000De la carretera [provincial núm. 1 pasando por Valera deArriba á Olmeda del Rey............................................. ........... 5,500 30.000De Yalera de Arriba á la carretera de Cuenca á Minglanilía(Cuenca á Albacete]................................................ .............. . 15,000 79.500
PARTIDO DE MO TILLA

De Campillo de Allobuey á In ie s ta ........................ .................. 16,000 90.000De Chumillas por Solera á la carretera de Cuenca á Mingia-nilla (Cuenca á Albacete)........................................................ 11,500 65.550
PARTIDO DE TARANCÓN

Desde el kilómetro 9 de la carretera que desde Carrascosa del Campo va á Saelices, hasta la de Madrid á Castellón enel sitio llamado Villaviejas.................................................... 6,000 32.000Desde Yillaviejas á H ito ............................................................. 6,000 24.000Desde Torrubia del Campo á Fuente de Pedro Naharro, pasando por Acebrón................................................................... 4,000 20.000Desde Uclés á Huelves.................................................................. 6,000 25.000
PARTIDO DE PRIEGO

De Castejón á la carretera de Albaladejito. á.Guadalajara. . .. 4,000 17.000Del puente divisorio de los términos Municipales de Albendea y Yaldeolivas en la carretera de Alcocer á Tragacete, á enlazar en Alcantud, pasando por Arandilla, con la carreterade Cañaveras á A lcantud........................................................ 12,000 60.000Del puente sobre el Guadiela en la carretera de Albadalejitoá Guadalajara á Cañaveruelas por AlcQhujate......... ........... 6,000 40.000De Priego á Caña vares en la carretera de Albalate délas Nogueras á Molina (Yillar de Domingo García á Molina)....... 15,000 79.500
PARTIDO DE HUETE

De Loranca de Campo á Yillares del Saz................................ 20,000 163.000De Bonilla á Horcajada pasando por Pineda Taracenilla....... 10.000 95.000De Valparaíso de Arriba á la carretera de Tarancón á Teruel, pasando por Valparaíso de Abajo................................. 4,000 30.000Desde Villalba del Rey á Gascueña por Tinajas...................... 8.000 62.000
T o t a l e s .......................................................... 209.500 1.301.550

Diputación de GRANADA.
De Moraleda á Bracana á la estación de Tocón....................... 10,550 60.837*58De Montejicar á Guadahortuna.................................................. 9.381 46.009‘l?2De Torrecardela á la estación de Pedro Martínez.................... 3,222 17.972*77De Moclin á Puerto L ope............................................................ 2,300 13.455De Diezma á Darro................................................................. 4,500 26.325De Motril al Varadero.................................................................. 2.380 13.923De Motril á la G arnatilla............................................................ 8.500 49.725De Vélez Benandalla á Guajar.................................................... 3,500 20.475De Puebla Don Fadrique á M aría............................................. 10,000 58.500De Castilleja por Galera á Orce.................................................. 11.000 61.350De Huesear á C astril................................................. .................. 24,000 140.400De Benamaurel á Cullar Baza..................................................... 11,000 64.350De Freila á la carretera de Murcia a Granada en el sitio denominado «Cuesta Blanca»...................... .............. . 9'500 55.575
De Polopos al haza del «Lino».................................................... 4.000 23.400De Ruhite al kilómetro 36 de la carretera de Tablate a, Al-buñol.......................................................................................... 2,000 11.70029/250De Albondón á la venta del Tarugo................................... . 5.000De Monachil al de Huetor Vega................................................. 3489 • 13.965-37De Cadiar á Ugíjar........................................................  ........... 8,000 46.800De Murtas á Turón....................................................................... 8.000 46.800De Albuñuelas á Padul por Saleres con ramal á Conchar.... 6,000 35.100De Chauchina por Fuente Vaqueros á la estación de PinosPuente.................................................................... ........... 8.04) 46.800De la provincial de Güejar Sierra en el puente del Blanqueo á Dudar y Quentar........................................................ .......... 5, >00 29.250De Gor á la carretera de Murcia á Granada................ ............ 4,000 23.400De Graena por los baños á Purullena.................................... 3.466 16.154*86De Motril á Lobres........................................... .................... 6,000 35.100De Narilla á B elchures..................................... ......................... 5:000 29.250De Olivares por Bucor á la estación de Pinos Puente........ 4.000 23.400De Bailen á Málaga á la estación de Río-Frío .......................... 3 500 ' 20.475 .De Venta nueva á la estación de Huetor Tajar..... ................ 3,263 12.250*70De Torrecilla á Maracena......... .................................................. ' 7.202 42'62(>* 12Del Puente de Cogollos en la carretera de Vilehes á Almerh por Cogollos y Daifontes á la de Bailén á Malaga.................\ 7.00o 38.950

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  v , . u.-.. 202,456 1.156.559*62
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;N O M B R E  D E L  0 A M I N O
LONGITUD

Kilómetros.

PRESUPUESTO TOTAL

Pesetas.

D ipu tación  de H U E L V A

1 Puerto del Espino en la carretera de tercer orden d(
Ayamonte á Aracena á la estación de Almonaster- 
CJortegana en el ferrocarril de Zafra á Huelva........

2 Linares á la carretera de tercer orden de Ayamonte 2
Aracena...................................................................

1,400’
1

1,700
5,800

16,700
4,300
4)700

12,000
13,600

3,000

10,000
12,100

10,000 
4 300

6.895

7.210
53.650

78.070*04
15.189
25.850
61.100
75.975*52

18.705

48.380
64.352*44

44.600 
18.625 
30.339 

; 56.075

17.795
31.100

38.495
37.442
29.780

24.655
82.500
61.500 
22.880 
38.525

13.432

3 De Bollullos á Roe i ana...............................................
4 Alosno á la estación del Cobujón en el ferrocarril de 

Zafra á Huelva.................: ..................................
5 Cumbres de San Bartolomé á Cumbres de Enmedio...
6 Cumbres de Enmedio á Cumbres Mayores..................
7 Gribraleón á Trigueros................................................
8 Alosno á San Bartolomé............................. .............
9 Beas á la estación de igual nombre en el ferrocarril de 

San Juan del Puerto á Zalamea..................... ..........
10 La Granada á la carretera de tercer orden de Venta de 

lo Alto al Repilado..........\...............................
1L Puebla de Guzmán al Alosno.......................................
12 Escacena del Campo al límite de la provincia en direc

ción a Aznalcóllar....................................................
13 Fuenteberidos á Castaño del Robledo.........................
14 Aljaraque al «Odieb frente á Huelva.....................
15 Hinojos á Chitcena............. j ......................................
16 Puertomoral á la carretera de tercer orden de Venta

de lo Alto al Repilado con ramal á Corteconcepción.
17 La Palma al límite del término en dirección á Berrocal.
18 Hinojales á la estación de Cumbres Mayores en el ferro

carril de Zafra á Huelva.........................................
19 Cartaya á Aljaraque.................................... ............ .
20 Hinojales á Cañaveral del León..................

5.500
7.500

5.300 
: 8,800

8.300 
12,880 
6,000

5.300
15.000
13.000 
4,800

21 Valdelarco á la carretera de tercer orden de Venta de 
lo Alto al Repilado.......... ; .............

22 Niebla á Valverde por el Garduño.........................
23 Hinojos á Almonte........................
24 Cortelazor á los Marines.......i.......
25 Rociana á Boñares...............
20 Aldea de la Umbría á la carretera de tercer orden de 

Venta de lo Alto al Repilado........ .......... 4,000 )

Totales!.............................. 203,180 983.120

D ipu tación  de JAE N

De Torredonjimeno á Higuera deCalatrava, trozo primero..
Idem a id. de id., trozo segundo........................................  I
De la carretera de Báilén á Málaga á Mancha Reai por Pega- 

lajar.....................

9,393*01
10,688*50

11,575*50
2,975

16,697
5,925
1,319*90

8,886*70 
13,307*21 
8,904*76 

14,707 
1A Q97

37.954*88
49.023*73

102.511*49
15.217*73
81.229*08
26.151*97
4.872*08

33.896
9L883*20
60.410*08
64*818*19
81.186*31
28.994^4
34.964*60
20.459*06
24.566‘02
14.280*88
19.708*47
30.000

27.093
4.925

58.500

58.500 
27.381 
38.400

De la carretera de Bailén á Málaga á Carcíielejo...
De Cazo ría £ Santo Tomé........ . J .................
De Villagordo a su estación pasando por su puente.............
De 1  orreblascopedroi á la estación. .1.......... .
D® Torreblascopedro: á los baños de;la Muela.-De Linares á

la Muela.............. ....................... ...............
De Jaén á la Dehesa de los Propios J ••••. * . .............
Be Cambil a la Venta del Gallo.....................................
De Jaén á Fuente del; Rey . .. ............— • ..............
De Huelma á Cambil1..........
De Quesad&á la estabión, trozo primero 
De Linares al arrovó del Adelfar

AnbyOCi é
7,365*78 

10,306*60 
í.292169 
7,590 
2,863 
4.125
3.000

5.500
1.000
6.500

6,500
6,436
8,000

De Linares á Vadollano..................
De Iznatoraí a la carretera de Albacete á Jaén......................
De Genave a la misma carretera..........................................
De Jaén á la Dehesa de los Propios...............................
De Ubeda á la cai*retera de Aguas blanquillas, por la cuesta 

de la Pedorra.......:........................... *.........
Oe Ubeda á la carretera de la estación de Viichesá Aimeríá!
r Ia, a, , lna a âs minas del Centénillo............... ñ . . .......
l)e Alcala la Real á dis aldeas de Charilla, Rávita, Cantera 

blanca yMur^ s ........................ .
De La Gnar^ja por ej sj^0 ¿e rp0rrejón al Puente de Fontova. 
-T)ft PMe» r:o de Genave á Villarrodrigo.................... ..........

189,'785*71 1.036.927*11

Diputación de L É R ID A

Balaguer á Agramut (trozo 1 .°).... í ...................... . ............. 6,030
11,000
6,163
3,213

.14,006

24.257
49.969
29.753
20.594

84.000

Cervera a Tora 1 l.d sección).......... i ......................................
De Lérida á la Portella.................. j,......................................
De Llaborsi á Alins (trozo 1.°) . . . .  í .......................
Del kilómetro 25 de la earretera de Artesa á Tremp, á Iso- 

na (1.a sección) . . ; .................... : . . . . . ........ . . . . ..............

T o t a l e s ......................................................... 40,406 208.573
t

D ipu tación  de L 0 G R 0 N 0

De Calahorra á la barca de Azagra. í .. ♦......................... . . 4,273*10 
2,451‘57 
2,637*30

2,307*80 
• ' 9,950*07 

7,111 
2,267,08

4,987*20
3,211*15
6,144*10

8,409*30
4,525*50

12,075

10,764

3,576
3,066*10
2,698*70
4.723*09
6.009*20
1,026
7.363
3,425
4,015
5,573

14.060*45
12.158*20
8.674*54

8.312*24
49.330*15
28.370-58
11.064*66

21.667*59
13.860*05
25.335*05

33.053*38
18.085*41

49.672*68

38.107*32

18.306*64 
12.967‘39 
13.194*27 
31.580*05 
50.336*91 
7.808*12 

35.925*12 
11.271*54 
15.120*85 
21.045*21

De Aldeanueva de Ebro á la de Logroño á Zaragoza.............
De Sotes á la carretera de Burgos á'Logroño.......................
De Hornos al camino de Sotés á la earretera de Burgos á Lo 

groño .................................................................................
De Murillo de río Leza á Galilea........................... .........
De San Vicente de la Sonsierra á Baños de Ebro..................
De Medrano á Sojuela...........................................................
De Tobía á la de Lerma á la estación de San Asensio por 

Matute....................................... i .................................
De Muro de Aguas á la carretera de Arnedo.........................
De Murillo de río Leza á Ventas bláncas..............................
De la estación de Alcanadre á las Ventas de Rufino (carrete

ra de Logroño á Zaragoza).................................................
De Villalba á la de Haro á Miranda;.....................................
De Baños de río Tobía á la de San Millán á Haro por Barda

rán y Cordovin.......................... ................. . ...................
De Santo Domingo á Zarratón por Bañares de San Torcuato v 

Cilamón................
De Haro al empalme de la de Zarratón á la de Logroño á 

Cabañas de V irtus..................
De Alberite á Lardero..........
De Lagunilla á Ventas Blancas___ : ...................................

odiupiovm ai puente cíe Arenzana............... . » ...............
De Arnedillo á Puéjano.............
Do Lumbreras á la carretera de Soria á Logroño.................
De Ceniceros á Huércanos............. .......................................
1 >e Hormilleja á Hormilla.............  . . . . ! ! ! ! ! / * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
De Arenzana de Abajo á la carretera de Burgos á Logroño .. 
Do Rezares por Arcuzana de arriba á Tricio........ ................

Suma y sigue................ ............ 122,589*26 556.988*40

N O M B R E  D E L  C A M I N O
L O N G I T U D

Kilómetros.
PRESUPUESTO TOTAL

Pesetas.

Sumas anteriores................... ...

r 1 j. .

122,589*26

4.936*20
1,257
2,185*55
8,167*20
6,623*60
4,696
8,747
2,124
4,906*10
2,241*40
4,638

2,000

3,422

5.000 

3,634*30

3.000 

2,500 

3,170

556.988*40

32.906*92
8.505*99
8.306*66

40.368*38
34.111*54
41.354*50
53.940*29
7.948*86

25.689*55
11.745*66
21.985426

8.000

19.163*20

25.000 

16.606*56 

19.500

37.000 

20.605

De Fonzaleche á la de Tirgo á Miranda................................
De Galvarruli á la de Tirgo á Miranda........... .... ...............
De Sorzano á la de Soria á Logroño.....................................
De Entrena á la de Soria á Logroño . . ............... ...............
De Ocón á Galilea........................ .......................................
De Igea á Grávalos....................... ........................... > ........
De Clavijo á la de Piqueras á Logroño.......... ......................
Dé Nalda á la de Soria á Logroño.. ; ....................................
De Nieva de Cameros á la de Soria á Logroño......................
De Nestares á la de Soria á Logroñó............... , ..................
Dé Rasillo á Nieva de Cameros.. .  C ....................................
De Albelda al empalme con la carretera de primer orden de 

Soria á Logroño......................... ¡............... .. .
De Alberite á la carretera de Piqueras á Logroño en el kiló

metro 52 ............. . ........... ..... 1....................................
Dé Navarreté hasta Buicio, empalihando en la carretera de 

Logroño á Burgos,..................... j,......................... . . . . . .
De Pedrosa á empalmar con la carretera de Lerma á la es

tación de San Aseisio . ............. 1.................................. .
Dé Trevijano, á enlajzar con la carretera de tercer orden de

Piqueras á Logroño. . . . . . . . . . . .  j....................................
De Viguera al empalme con la cárrétéra de Soria en el kiló

metro 303............;...................... !......... ..................
De Viniegra de abajó al empalme con la carretera de Lerma 

á San Asensio... ...................... ...............................

195,837*61 990.046*67

Diputación de LU G O

1 De Moiiros en; Ja carretera del Estado de Sarriá á San 
: Martín de Castro a Puertoiiaaríñ... .7 .
2 De la feria delCastro (Carbañedo) á empalmar en la

carretera de Meijaboy á Orénse en Barelo...............
3 De la carretería, de Sarriá á Baralla á Celtigos por las

cruces y Lérocés en la parroquia de San Julián de la 
Veiga....... j ..................... 1 . . . . . ____. . . . . .  .. ..

15,000

3.000

3.000
25.000
10.000

8.000

3.000

5.000

15.000 

K 2,000

1.000

18.000

7.000

4.000
7.000 
8^000 
8;0üÓ 
6̂ 000

1 15,¡000

7,'000 

3yOÓO

3.000
4.000

llyOOO

11,000

11,000

3.000
4.000

72.000

12.000

12.000
185.000
40.000

32.000

14.400 

! 20.000

72.000

8.000

4.800

86.400

42.000

19.200
42.000
48.000
32.000 
28.800

90.000

51.800 

■ 18.000

14.400
16.000

, 52.800

66.000

52.800

18.000
19.200

4 De Fonsagradja á Puebla de Navia de Suarna.
5 De Villalba á ila feria del Monte . ...............................
6 De Sober, feria por la estación y puente de Canabal á 

Ferreira... j .......... ......... i .. ...................................
7 De la carretera del Estado, ¡ de Vivero á Meira en el 

sitio llamado Cristo de Adolán, por junto á la iglesia 
de Carballeqo á la feria de San Antonio en la misma 
p a rro q u ia ..!.. ............ .1 ............. ................

8 Del lugar de Éeiriz, parroquia de San Martín de Mon- 
donedo, en la carretera de Ferreira á Foz por la feria 
de Espiñeirá á empalmar cón la carretera del Estado 
de Ribadeo á V ilela..........i ......................... .

9 De Souto en la| carretera de Lugo a Onviaño, pasando 
por Onteiro, San Julián de ¡Peiramá, Santa María de 
la P umarega y Folgosa, enlace con la earretera de la 
Coruña á Madrid en la feria de Sobrado, compren 
diendo los Ayuntamientos ¡de Castroverde, Corgo y 

, í RNeiraide Jusá.......................... ...........
10 De la carretera general de Lugo á Ribadeo, Coto de A., 
‘ kilómerto 23, á la feria de Catasina, pasando por el

lugar Campo de Onteiro.. J_____. . . . . . . . . . . . ____
11 Dé la feria dé Lousadelá á empalmar, dentro del tér

mino municipal de Guntín, en el punto más corto con 
la carretera ¡de Meijaboy á Órense...........................

12 De Cádabo, carretera de Lugq á Fonsagrada á Cerezal,
en la earretera general de Madrid á la Coruña........

13 Del Mesón Novo en la carretera de Fonsagrada á la
Garganta por Linares de Robledo á la Vega de La
gares........ j . . . ...... ...............................................

14 Del puerto de jSan Oiprián por los pasos del Río y la
Iglesia de Lieiro, al punto más á propósito» de la ca
rretera de Ríibadeo á Vivero... *........

15 Del Orol á la feria del Carmen ............ .......................
16 De la carretera dé Vivero á Linares á Riobarba.. . . . .
17 De la carretera de Lugo á Gontán á Castro de Rey___
18 De la feria de jParga á la feriaí de Santa Cruz _________
19 De la carretera del Estado deÍNadela á Campos de Vila

por Lacha, Souto de Ribas,! Fiolleda y Setebentos, á 
empalmar cbn la del Estado de Monforte ái Lalín por 
Chantada..1.................... í . .á. . . . . . . . . . . .  . . . . . .

1 Desde lá Ramóa, que del puente die San Clodio conduce 
a la  estación del ferrocarril á la cruz de; la Moá, lí*. 

1 mi te de la provincia, á empalmar con la de Orense.
50 De Cúbela en él Incio á empalmar por Rubiáñ con la

carretera dé Nadela á Camios de V ila ..... ..............
51 De Candamil ¿n la carretera de Rabade á Ferrol á em

palmar en Germades con lá provincial de Bétanzos á 
V i l l a l b a . . . j . . . . . ........  . i . . . . . . . . . . . . . ..... .........

22 De San Cosme! de Barreiros á! la ría de Fez. . . . . . . . . . .
23 De Puertomarjín, pasando por* Trugibo á empalmar con

la carreterajde Meijaboy á prense, dentro del mismo 
término miinicipal, entre! los pueblos de Barón y 
Ponte Grande................... | . .

24 Del punto má¿ conveniente dé lá parroquia de San Ma-
med de las Oidas, término inunicipal de Aljoz, á em
palmar en San Acisclo coii la carretera del Estado 
de Ferreira á Foz^por la parroquia de San Vicente 
de Lagoa. inmediaciones jde la parroquia de San 
Pedro de Mbs, AI redores jde la Torre dél Castro y 
por junto á.Jas iglesias de Carvallido y Bácoy.........

25 Del puente de Ferreira del Valle de Oro á sus inmedia
ciones, en la carretera de Vivero á Meira á empalmar 
cón la de Ribadeo á Viveró en la parroquia de Can
gas, por junjto á las iglesias de Alcaje y Budián y por 
la parroquia de Monerde.. ■............... .

Además se adicionan:
26 De la carretera de Cabreiros á Vivero en Muros á la 

feria del V^veiro...............
27 Del Coto de A; en la carreterá de Lugo á Ribadeo á Nol.

TOTALEb...___ . . . ...... ............ 220,000 1.169.600

Diputación de M A D R ID

Villamanta á Villamantilla.......... i........................................
Villamantilla á Villanueva de Perales.. .*.*.*.................

5,354*85
2,452*10
5,109*70
7,691*05
9,911*70

11,583*13
5,748*70
5,588*30

24.141*85
10.388*56
27.799*91
44.106*51
37.920*97
71.937*08
34.698*92
32.915*08

Villanueva de Perales á la de San Martín de Valdeiglesias.. 
Villarejo de Salvanés á Valdelaguha.............
Villaconejos á Titu lcia..... ........... ..................
Boadilla á Brúñete........................i............. ................ .
Valdemaqueda á la carretera de Róbledo á Navas dei Rey . .. 
De la carretera de Robledo al término de Fresnedilla.. . . .

Suma y sigue,.............................. 53,419*53 283.898*88
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L O N G I T U D  i 

Kilómetros.

PRESUPUESTO TOTAL

Pesetas. |

Sumas anteriores..........................

Desde el término de Fresnedilla á Navalagamella..............
De Navalagamella a Quijorna....... . ..................... . v  ..
Desde Quijorna á la carretera de San Martín de Yaldeiglesias.
De Yaldemoro á la de Arroyo Molinos á Ciempozuelos.........
De Pinto á Fuenlabrada* ............... ........................... .

53,419‘53

8,756*37 
10,054*88 
5,39446 
3,53345 
8,689 
7,457"02 
4,911'28 
7,92746 
6,343‘56 
4,850‘59 
5,213 
9,065‘35 

15,372‘50 
, 4,32 P  96 

5,58840 
12,816l09 
4,956‘90 

23,93940

283.898‘88

53.851‘67 
69.88P91 
42-381‘03 
16.93641 
32.48540 
35.106‘30 
25.467*31 
54.342‘13 
28.546‘02 
23.282*83 
26.065 
53.485‘56 
96.84645 
24.25144 
27.07641 

173.017^21 1 
25.914‘67 

323.181‘90

De Fuenlabrada aMóstoles............ ..................................... .
Mñefnlps á Villaviciosa .........................................................

t\o KTíi varrfidoTida á Villavieia, ..............................

De Prádena al Cardoso, límite de la provincia.....................
r\0 rícihnnilla^ á Navalafuente....... .........................................
"Mavolatn ente á Bustarvieio........... ............. .............. .

De Colmenar Yiejo á Yaldetorres............. Y ........................

T otales ......................................... 202,630^0 1.416.02843

D ip u ta c ió n  de  m u r c i a

1 Del de Murcia á Beniaján á Tinosa................................ 2,515
8 ,66 9^

3,837

1,546
22,58345

7 576

12.521‘90 
57.570‘85

36.503‘51

7.055‘32
249.825(08

33.838‘33

4.610‘06
20.217‘98

32.097Í94
76.6,19‘31

43.866‘46

35.461‘60 
53.734‘31

104.10040 
, 14.97245

88.549‘67

109.76744

68.994‘50
15.78341

2 De Fortuna á Abanillá. .............................
3 De Campos á la carretera de Murcia á Puebla de Don

Fadrique . .......................... i.. .....................................
4 De Albudeite a la carretera yle Murcia á Puebla de Don

Fadrique ........................... ..........................................
5 De Lorca á los Baños de la Fuensanta ... .■,.,............
6 De Puerto Lum breras á su estación en el ferrocarril

de Lorca á Baza .................................... .
7 De Lorqui á su estación en el ferrocarril de Albacete á

Cartagena,,....................................... .............
8 De La Unión á Roche....... ........................... .
9 Del Collado de las Cenizas, en el camino vecinal de Port-

mán álos Blancos, á los Blancos............................. ..

1,412
4,183

8,224
17,074

10,433

8,881
11,439

22,402 , 
5,201

26,872

23,292

17,768
4,076

10 De Yecla á Montealegre. . . .  L----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11 DeÉspinardo;al kilómetro tercero déla  carretera de

la del Alto de las Atalayas á Murcia, á los Baños de 
Fortuna por Churra y Cabezo de Torres. . . . .  . v. ....

12 Desde el punto llamado Casa de la Virgen, en la carre-
terra de Albacete á Cartagena, á la de Torrevieja á

13 De Pacheco á la carretera de Torrevieja á Balsicas.. . .
14 De Jumilla á la Venta del Olivo, en la.carretera de A l-

15 De Archena á L o rqu i........... i ......................................
16 De Alcantarilla á la carretera; de Cieza, á Mazarrón por

Barqueros y el Retamar .....................
17 De Lorca á Pliego, sección dé límite del término de

Muía á P lie go ...............................................................
18 De Lorca á Mazarrón por Morata, sección de Morata á 

Mazarrón........................... ...........................................
19 De Bullas á la CoDa...........................................................

T otales .......................... ............. 207,9S4l60 1.066.090‘82

D ip u ta c ió n  de O R E N S E

1 De Sandianes á Baños de Bande por V illa r de Santos..
2 De Caldeliñas, Cástrelo, Nocedo á empalmar con el de

Vences á L a z a ..................  ̂ ............ . . .........

8.000

8.000
2.000
2.000
7.000
6.000 

. 8.Ó00 
10.000
5.000 
5.Ó0O
9.000 
3.000

5.0,00
7.000
5.000
5.000 

. 3.000 
18.000
9.000
7.000

2.000 
7.000

4.000
5.000
2.500

10.000
L

7.000
1.500
7.000 

10.000
4.000
4.000

i
7.000

)
2.000

1
10.000

í
2.000

36.000

56.500
12.000 . 
12.000
45.500
39.000
52.000
65.000
32.500 
32 500
58.500
19.500

35.000
49.000
35.000
35.000
21.000 

135.000
67.500
52.500

9.535‘82
56.000

32.000
40.000
20.000

110.000

105 000 
9.000

49.000
70.000
28.000 
26.000

45.500

14.000

50.000

12.000

3 De Orense por Santa Marina del Monte á Jíacéda.
4 De Muiños á Santa Comba. ............................... Y.
5 De Beariz á Pórtela de la Crqz. ................. ...'..............
6 De Beariz á Boboras.............J.............. ....................
7 De Ginzo á Sabucedo por Lamas y Ganade.. . . ...........
8 De Ginzo á Lucenza por Rebcjrdecha y Moreiras... . . . .
9 De Maside á San Facundo poil* Garabanes .............

10 De Pereiro á la Mezquita.... ¿* ..........................
11 De Yezín á Laza, sección de Vences áLaza . . . . . . . . . . .
12 De la Alcantarilla de Rebordóndo á Cualedro.. . . . . . . .
13 De Celanova á empalmar en la Bola con el camino de

Aluáriz á Yerea.................. . . . . . . . . . . . .
14 De Castadón por Pereiro á L ü i h t r á . ....................
15 De Leboreiro á San Juan del R ío ...................................
16 De San Amaro á la carretera; de Ribadavia. por Grijoa.
17 De Yiana á Bembibre........... : ................. ...................
18 De Bande á Portugal por Lobera y Entr imo. . . . . . . . . .
19 De Trives á O ncija ...............i ................ ...............
20 De Yiana á Puebla de Trives j .................................
21 Desde el kilómetro núm. 4 dé la carretera de Orense á 

Portugal á las A irás ......... i ............. ..................
22 De Allariz á Yerea por Bola y Furriolo.................
23 De lâ  estación de Barra de Miño á Peroja por Barca de

Silva............. ......................i ..................
24 De Tejeira á Sistín.. - ......... 1................................
25 De Razamonde á Fea por Leiro y Pazos ....................
26 De Serralleira en la carretera de Ribadavia áCarballi- 

no á Beariz por Bea á% Esposende, Carballeda de 
Avia y Abelenda das Penas..........................................

27 De la estación de San Esteban á Lumeares por parada 
del Sil y Teijeira...........................................................

28 De Albarellos á V illa za . .............................................  .
29 De Ríos á Villardebós................ .....................................
30 De Baños de Molgas por los Milagros á Cortegada.
31 De Lentellais por V illa del Bollo á la V e g a .................
32 De Sabucedo á Puente Linares.................. .
33 De Rebordecha énlazando con el de Ginzo á Lucenzf

por San Pedro y Laroa á Nocedo de R iveira.............
34 Del Mesón de Calvos (carretera de Villacastín á Vigo

á la Feria de Santa Leocadia.................. ............. i
35 De Baños de Bande á Puente Linares, continuación de'

de Sandianes á Baños de Bande por V illa r de Santos
36 DeListanco, carretera de Barbantino, á Pontevedra •<

Santa Comba de Treboedo......................................

T o t a le s ...................................... . 217.000 1.567.035‘82"

Diputación de PHLEN6IA

Revenga á Arconada por Y illov ieco .......................................
Melgar de Fernamental á Ventosa por San Llórente, Naveró;

y Olmos de P isuerga ........... ......................... ..............
Baltanás á Población de Cerrato y carretera de Esguevilíai 

por Castrillo de Onielo, Bert^viJlo y A lba de Cerrato____

Suw* y sigue ...............................

4,688^
s

16,0274
s

27,650

S 23.246‘21 

1 62.45947 

138.174‘38

J 48,365‘6<3 223.880‘06

¡ ' J
i N O M B R E  D E L  C A M I N O

' ■ -n----------------- i-------------------- --- .̂......................... ..... -

LONGI TUD I 

Kilómetros.

PRESUPUESTO TOTAL

Pesetas.

I
i Sumas anteriw'es...........................

Orbaneja en la carretera de Palenciá á Tinamayor á los Re
dondos por Tremaya.. .............i .........................................

Herrera de Yaldecañas á la carretera de San Isidro de Due
ñas á Burgos....... i........................ i .........................................

Fuentes de Nava á Capillas, por Castro m ocho........................
Paredes de Nava á Cerrión de los Cóndes por Cardeñosa, Y i-

llanúeva de la Cueza y Torre de los Molinos........................
Cervera á Rabanal dé las Llantas pór Ventorrillo y San Mar

tín de los Herrero^........... .......... .................... ............. .......
Cervera á Ruesga... ¡ .................i .........................................
Bascones de Ojeda á Sotobañado por Revilla de Collazos.......
Baltanás á la estación de Quintana del Puente por Valdeca-

pas y Herrera de Yaldecañas-----\.........................................
Quintanadiez de la Vega á Paredes de Nava por Pedrola, Bus 

tillo de la Vega, Lagunilla, San Llórente del Páramo, Cer
vatos de la Cueza y Yillanueva del Rebollar..... ..................

VÍUahumbrales á lá carretera del.Palencia á Tinamayor y 
puente sobre el cañal de Castilla i .......................................

48,365‘66

4.200

2.709
12,440

18,649

12,982
2,679{20

n,a33c2o

20,05040

40,911

5,970
3.200
5.000
7.000
5.000

223.S80‘06

14.281*19

11.22344 : 
96.053‘25 s

87.411*70 ,

64.492 ' 
12.79347Ó 
52.913‘34

99.757*63

213.841*83

29.472*89 
16.000 .
25.000
35.000
25.000

Desde la estación de Mave al puente sobre el Pisuerga. . . . . .
Dé Villalobón á Yald^olmillos....... * ..............................
De Torquemadas á Yaldecañas. . . .  i .......................................
Dé Nestar á Cesuresí...................... * ....................... ............•: i

í Total . 1.............................. 200,48946 1.007.121*73

’ i i 
i '

Diputación de SALAM ANCA

De A lba á E j eme .. .1 ..................¿:................ .............
De Ejeme á Galisandho.................... ........................................

8,000
3.000
9.000
3.000

13,000

8.000
4.000

10.000

13.000
20.000

5,000 
6,000 
1,000 

x 5,000
5.000
3.000
5.000

10.500

14.500

25.000
25.000

32.000
12.000
36.000
12.000

65.000

40.000
20.000

59.000

65.000
80.000

20.000
27.000
4.500

22.500 
22.500. ;:
13.500 

¡. 22.500

42.000

58.000 ‘

87.500
87.500

Típ rrnli«?aticlio á Galinduste.. . . . . .  i .................................
Tip ÍtíiI á Peí á v o s . . . . . . . . . . i . ....... ................ ...........
Dé puerto de Béjar (estación del fer¡rocarril del O.), á Lagu 

nilla por Peñacaballero y el C erró ................................
De Santibáñez de Béjar (carretera de Avila á Béjar), por Ca

beza de Béjar á Fuentes de Béjar,jestación del ferrocarril. 
De la carretera de Béjar á Avila  por Navacarros á Candelario. 
Desde el puente de Cantarranas á Serradilla del Arroyo, pa-

OQTifln nnn V A tala.Víi. . . ....................................
De Alameda á Ciudad Rodrigo hasta la dehesa de Palacios,

pasando por Galleaos de A rganáñ ...................................
De Ledesma á BarbadiUo por Golpejas á Rollan.................

i De los Baños de Ledesma al camino anterior, tocando en Es-

De Santibáñezi de la Sierra al térmiüo de los Santos----------
Tip Villíínnpvíi ú la carrptpra dft Béiár á Seoueros .................XJKj, V J lldll UU V Uj <Xt Id v(*Hu|üvlCl UD UvJO/l ti 4, v/O • ♦••••••••
TV T.inarp^ á E«ipnriál ramino de Tamames...................... • •
De Tamames á Tejera, camino de Linares...............................
De Miranda á la carretera de Béjar á Sequeros............. ........
De Caserito: á Zarzoso en el camino de la Alberca á Tamames. 
Dé Vitigudino á Bogajo por Yecla, enlace con el ferrocarril 

I de P o rtu ga l............................ ..............................................
1 De la carretera de Salamanca á Fregeneda, pasando por el
j puente de Resvala y Saldeana á Barruecopardo.................
I De Cantalapiedra á Peñaranda y Macotera, sin incluir sec- 
1 ción de Aldeasecá á Peñaranda, por hallarse construida.. 
I De Aldeatejada á Veguillas por Mora de la Sierra.................

I T ota l e s . . . . . . ............................. 196,000 819.500

Diputación de SE G dV IA

I Laguna de Contreras á Sacramenia............... ...........................
I Riohuelas á la carretera dé Sepúlveda á A tien za ..................

/

5,00í)
8,000
3.000
4.000
6.000
5.000 

16,000
3.000
8.000 

23,000
6,000
3.000
5.000
6.000

11,000

12,000
15.000

14.000 
1,000
4.000
2.000 
6,000

20.000 
2,000
4.000
4.000
4.000

22.500
36.000 •
15.000
18.000
30.000
20.000 
80.000
13.500
36.000 

103.500
30.000
15.000 
«5.000
36.000

71.500

60.000
82.500

84.000
4.000

26.000
13.000
36.000 

120.000 '
8.000 

16.000’
20.000 
16.000

1 Pinilla Ambroz á Pascuales.............................................
I Paradinas á la carreiera de Segovia á Arévalo.......................
I Carbonero el Mayor á la estación de Yanguas . ........................
I Gragera á ^ercimuel ........... ....... !. .........................................
I Mernbibre á la carretera de Cuéllar á Peñaflel.......................
I Aldehorno á la carretera de A  randa á Cantalejo......................
I Campo de San Pedro á Saldaña............................................
1 Muñopedro á Santa María de N ie v a ......................................
i Abades á Yalverde ..............................................................
I Del Puente de Bernardos á la carretera de Segovia á Cuéllar.
I Pinillos de Polendosi á la carretera de Segovia á C ué lla r____
I Revollo á Arevalilloíy de Arevalilló al G u ija r ........................
1. D é la  carretera de Ségovia á Sepúlveda á la de Segovia á Bo- 
I ceguillas.............. i ....................... i ..........................................
I San Miguel de Bernui á la carretera de Cuéllar á Sepúl- 
I veda...........................................................................................
I Riáza á Madriguera ....................................................................
1 DéNavares de las Cuevas á la carretera de Boceguillas por
I los Navares, Aldeonte y  Barbolla..........................................
I Fuentepiñel á la carretera de San Ildefonso á Peñafiel.........
I Fuente el Olmo á la Fresneda ........................................ ..........
I Fresneda á Chañe ........................................................................
1 Riaza á Riofrío de R iaza............................................................
I Basardilla á Muñoveros................................................... .
I Villoslada al Camino de Muñopedro á Santa María de Nieva. 
1 Balisa á Hoyuelos...................................................................
I Matabuena á Pedrazá .................................................................
I Muñopedro á P arraces................................................................

1 T o tales ........................................ 200,000 1.037.500

Diputación de SEVILLA

I ' 1 De Gerena á la carretera de Cuesta de Castilleja á Ba- 
I dajoz......... ................................................................. 8,000

20,500
16,000
3.000
5.500

i
10,000
15.000
20.000 

8,000
10,000
3,000

22.500
10.500 
20 000

37.071 
62.726‘87 
44.047 
14.759‘75 
28.590*62

55.352*50 
55.381*25 

105.275 
41.421 
23.765*30 , 
17.234*75 
81.229*62 
33.425*62 
89.265 
32.559*56

69.919
76.605*87

102.303*50

I 2 De La Lentejuela á Osuna.......................................
I 3 De La  Campana á la estación de Lora del R ío ........... .
I 4 De Castilleja de Guzmán á Castilleja de la Cuesta_____
I 5 De Pilas á Hinojos....... ............................................
I 6 De San Juan de Aznalfarache á Almansilla por Mairen; 
1 del A ljarafe..........................................................
I 7 De Estepa al Rubio........................................
I 8 De Morón al Coronil.......................................................
I 9 De estación dé Cantillana á Cantillana......................
I 10 El primer tro^o de Lebrija á Montellano....................
I 11 De Tomares á Sevilla.....................................................
I 12 De Arahal á Morón..........................................................
I ¡13 De Pedrera á Estepa por Gilena...................................
I 14 De Ecija á Posada por el V illar. ........... ........... .
1 15 De estación dé Brenes á Villaverde............................. 6,000
I 16 De Pilas á la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelv
1 por Carrióü y  Castilleja del Cam po..................
1 17 De Badolatosa á la Roda................................................
[ 18 De Brenes á Mairena de A lcor.......................................

a
12,000 
17,50° 
28 458

J T o ta le s  ......................................... . * 230,958 980.4^45
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l o n g i t u d  PRESUPUESTO t o ta l  

N O M B R E  D E L  C A M I N O  -  ~
Kilómetros. Pesetas.

D ip u ta c ió n  d e  T A R R A G O N A
De Amposta á la general de Castellón á Tarragona en Vi-nallop ......................................................................... ........................  6,720 26.048* i3
Mas de Barberáns á ja carretera de Castellón á Tarragona, _ ~ , it ~cerca de Tortosa y ram al de Roquetas......................................  17,355*90 30.735*35
Galera por Godall á Ulidecona.................................. ....................De la carretera de Alcolea del P inar á Tarragona á Cáseras.. 656*90 3.280*75De Tatarella á Camposínes............................................................... , 8,615*70 36.958*11De Gandesa á la Pobla de Masaluca por V illa lba................ .. 20,770 101,228*26De la carretera de Beceite á la de Gandesa Tortosa en las inmediaciones de H orta á la general de Alcolea del P inar á Tarragona cerca de Gandesa por Bot y ram al á Horta, tro-zo que falta constru ir de Bot á G andesa. ........_..................... o,04o 25.113'94I)e la estación de Riudecañas-Botarell á R iudecanas    1,801*45 8.940*39
De la carrete ra  de Lérida á Flix, Reus, en el puente del rioAlbote á Falset por P o rre ra ........................................ .. 15,624*80 89.1 ¿6*44I)e la Morera á la carretera de Espluga de Francolí á F lix  . .  7,794 39.390*72De Almoster á Castellvell....................................................................  2,480 12.772
De Maspuiols á la carretera de Alcolea del P inar á T arra- •g o n a ...................................................................................................  2,21o 10.913*11
De Vilano-va de Prades á V alidara  y á la estación de Virpbo* di, trozo segundo de V a lid a ra  á la estación de V im bodi..: 7,076*30 34.952*08
De Albiñana á la carre te ra  de Alcover á Santa Cruz de Ca*laffe ll..................................................................................................  1,907*70 9.786*25
De Bellvey á Calafell .............................................................. .. 4.543*40 18.324*04De la carretera de Tarragona á Barcelona á Roda de Bapáy á la estación de R oda................ ...................... ..........................  3,288 18.115*02Bónastre á la estación del ferrocarril Roda Bará. . ...............4,485 22.041*47De Secnita á Puigdelñ por Perafort, y de la estación de Secrn ita  Perafort á P erafo rt  .......... ..............................  . . . . . .  4,328*70 12.090*28
De Constante á la carretera de Reus á M ontblanch por SanR am ón: ............ ................................................................................. 7,865*40 38.931
De Capafons al de Vilaplana á Prades.............................  2,000 10.000De Capafons á M ontreal.....................................................................  6,000 30.000De Montreal á A lcover.......................................................................  10,000 50.000De Vilabella á R enán .......................................................................... 4,500 22.500De Maslloréns al caserío de M asarbones. ................  2,000 10.000
De la carretera de Valencia á la de Alcolea del P inar, pasamdo por la C anonja.................... ....................................................... 3,000 15.000De Bellvey á Santa Oliva.................................................. ................. 3,000 12.000De Nuiles á Valls, pasando por B ellavista.................. ........................ 6,000 30.000De Figuerola á la carretera general de Valls á Ig u a lad a .. . . .  2,500 12.500De la carretera de Castellón en Cambrils al barrio m arítim o .. 1,500 4.500De Torroja á P o rre ra ............................................................ 6,000 42.000De Nuiles á V allm oll................................................. ...................... .. 5,000 25.000De San Vicente a la estación de Vendrell.................................... 2,500 12.500De la estación de San Vicente á la carretera  de Tarragona á :Barcelona............................................................................   ; 700 3.500De Vilanova de Prades á V a l id a r a ........................................... > . 8,000 56.000Desde el barrio  de la carretera hasta el arrabal del Cap de la R ib a ....................................................................................... 1,000 15.000

Totales............................ .... .. 199,291*25 919.779*57

D ip u ta c ió n  d e  V A L L A D O L ID
1 Fuente Olmedo al llano de Olmedo         4,000 15.697*492 Lomoviejo á Fuente el S o l ...........................  3,500 12.2503 Rodilana á Medina del Campo.....................  6,998 14.612*384 Montealegre á Palacios de Campos  4,000 14.0005 Villalba de Alcor á La M udarra   9,000 63.0006 Valdenebro á Castrom ontc.....................................  5,000 17.5007 Villamuriel á Bolados de C am pos  10,000 60.0008 ViiJabrágima á V illasp er  5,000 22.5009 V illagarcía á C astrom onte  6,000 24.00010 Villavellid á T ie d ra   3)500 12.25011 Castromembibre á T iedra.....................................................  5,500 , 19.25012 Pobladura de Sotiedra, carretera de Ríoseco, á Toro ..  2.500 8.75013 Fresno el Viejo al apeadero de la línea de Salam anca. 1,500 5.25014 Ataquines á la estación.................................  766 2.34115 Pozaldez á Rodilana  3,000 10.650

16 Portillo á Megeces  8,000 30.400i 7 Cogeces de Iscar á la carretera  de Valladolid áC uéllar
en San Miguel del A rro y o    2,000 12.900

Suma y sigue   80,264 345.350*87

L O N G I T U D  P R E S U P U E S T O  TOTAL  
N O M B R E  D E L  C A M I N O  -  -

Kilómetros. Pesetas.

Sumas anteriores..................................  80,264 345.350*87
18 Salvador de Z apardieláS inlabajos, provincia de Avila 2,500 8.875
19 Salvador de Zapardiel á M uriel..........................................  3,500 12.25020 Ventosa de la Cuesta á Villalba de A daja.  .................. 5,000 17.70021 Pedrajas de San Esteban á Mojados   .................... 2,000 7.00022 Ataquines á M uriel     —  6,424 23.868*9323 Vamba á V illanubla..............................................................  9,000 27.00024 San Román de la H orm ija á la es tac ión :. . . . . . . . . . . . .  1,321 3.18825 San Román de la Hormrja á Pedrósá dél R ey  . 11,000 33.000
26 Tordesilla áV illav ie ja    L    : . . .  3,000 9.00027 Tordesilla á Matilla de los B a ñ o s . ......................  5,334 13.567*72
28 Velliza á G eria ........................................................................  4,000 13.000¿9 Canillas á Encina Esgueva por camino C a rra c u rie l...  2,000 6.000
30 Cubillas de Santa M arta á Valoría la B uena. ..........:. 4,000 13.00031 San M artín de Valvení á .Valoría por camino La Senaza 2,000 6.100
32 Villaco á la  de Peñatiel á Dueñas*. ....... .. 4,000 12.00033 Q uintanilla Trigueros á Santa Cecilia, provincia dePalencia................................................. ................................ 4,000 13.00034 Ciguñuela A rroyo..................     : * . : . ........  6,000 21.00035 Fuensaldaña á V illanubla.................................................... 6,000 18.00036 Z aratán  al Caño M orante........................ .................... .. 3,000 10.50037 Santovenia á la carretera  de Santander á  V alladolid .. 1,560 5.172*6338 Traspinedo á Villabáñez por las Acoceñas. ............... 7,000 24.78039 Cuenca de Campos á Gatón de C am pos.  .................. 6,000 42.00040 Villacreces á Pozuelo del Rey, provincia de P a len c ia . 6,000 45.000
41 Bahabón Campaspero . . , ....................................................  4,000 12.00042 Bahabón á T orrescarce la ...................... ..................... 4,000 12.00043 Curiel á P eñañe l. . . . . . .V      1,532 5.575*9544 Castrillo de Dueyo á la carretera de B u rg o s................. 4,000 11.200
45 Peñafiel á Torre de Peñañel. ;     1,845 8.967*5846 Pesquera de Quero á Roturas .-.   .......  3,500 10.50047 Cogeces del Monte á A ldealvar  ......... .............. 4,000 12.200

TqxalkL .    207,780 - 792.296*68

Diputación de Z A R A G O Z A

1 De Moros á la; carretera  de Soria á Calatayud, trozo
prim ero de Moros á la carre te ra  de Ateca á Torrijos. 1,194*51 5.045*832 De Novallas á la estación de M alón    > . . . . .  . . . . . .  1,219 9.290*42. 3 De Bordalba á la estación de Pozuel de A riza . . . . .  11,283 33.987*49, 4 De enlace de dos carreteras en C a s p e . . 353 1.436*955 De Monegrillq á em palm ar en Osera con la carretera
de Madrid á F ran c ia .. . . . .     19,121 73.640*136 De Almonacid de la S ierra á la carretera  dé Cariñena
á la  Almunia, camino de Zaragoza  ................... 2,578*80 15.420*167 De Aguaron á la carretera  de Cariñena á la A lm uniasección dentro del término*de A guaron      2,961*65 33.564*578 De Calatorao á la estación de su n o m b re ........... 2,000 7.6009 J)e  Pina á la carretera  de Zaragoza á Castellón (sección
de Pina á la estación).......... .................... .. 3,000 10.80040 De Remolinos á Pedrola, por A lcalá (sección de Remolinos á la  estación de Pedrola por A lcalá). . . . . . . . . .  5,000 ; 21.00011 De Tiermas áila carrete ra de Jaca á S angüesa __  2,500 Í7.50012 De Sós al lím ite de la provincia, por RÜesta, A rtieda, yMianos (sección de A rtieda al lím ite  de la provincia
por M ianos .......... .............................................................. 8,000 56,00013 De Agón á la carretera  de G allur á Agreda por Bi-
sim bre    ........ ......................................................... 4,000 14.80014 De Novillas á la estación de Cortes (sección de Novillas al lím ite de la p rov incia)......................... .. 2,165 8.876*5015 De Malleu á Novillas (sección de Malleu al puente so
bre el can a l) .............. ................. ..............................  2,835 9.63916 De la carretera de Torrelapaja k  Tudela, jun to  á Veraá la de G allur á Agreda . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .....  2,000 9.00017 Ateca á la Estación de Murero  .......................................  4,000 14.400

48 De Sestrica á la estación de Mosés.............. ........... . . . . .  2,000 7.80049 De Torralba de Ribota á la carretera  de Soria á Cala
tayud  ........... , ......................................................... .............. 1,275 4.462*5020 De la A lm unia á A lp a rtir   .......................................... 6,000 21.00021 DeEscó a la carrete ra de Jaca á Sangüesa  ............ 1,000 4.00022 De' Cariñena a E n cinacorba .. . . .......... ' ............. ................  9,000 36.000

23 De A riñón á lá carretera de Soria á Calatayud   ....... 2,550 10.185*2524 De Escatrón al apeadero del fe rro c a rril ....... 6,000 21.000
T o t a l e s .  í   .............................     102,035*96 426.448*80

ADMINISTRACION CE NTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, .cartas y derroteros correspondientes.
(Contiguación.)
Francia

Cabo de la Hague.—Modificación proyectada del carácter de la luz.
Avis aux Navigateurs, núm. 99/623. París, 1905.

Núm. 292,1905.—Según noticias ¡del Gobierno francés, en el corriente año de 1905 se verificarán en la luz del faro de la Hague las siguientes modificaciones:La luz actual, de un destello blanco cada 10 segundos, será reemplazada por una luz de un destello blanco cada 5 segundos, así: destello, 0*38 segundos; ocu ltación ,. 4W62 segundos: total, 5 segundos.
El nuevo faro estará constituido por un aparato ilum inado por un quemador á incandescencia por vapor de petróleo.La a ltu ra  del foco luminoso quedará la misma (47 metros) que anteriorm ente.
La potencia luminosa será de 25.000 lám paras Cárcels, y el alcance luminoso medio de 30 millas.Durante ios trabajos de transformación la luz actual será apagada y reemplazada por una luz provisional fija blanca, instalada .en la galería superior del faro, á 45 m. sobre el n ivel de la pleamar. Esta luz, de una potencia de 100 lám paras Cárcels, ..estará tapada por la lin terna dei faro en un sector de 90° comprendido entre sus direcciones S. y E.. Durante la ejecución de los trabajos, la nueva luz, de un destello cada cinco segundos, podrá funcionar t.emporalmen: te  para ensayos.

Avisos posteriores dan á conocer las fechas sucesivas en

que se realizarán las modificaciones que acaban de indicarse.
Cuaderno de Faros, serie B, pág. 146.Carta núm . 207 de la Sección II.Derrotero núm . 25, pág. 210.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Escocia (costa W.)

Loch (canal) Linnhe.—Bahía Salachan.—Rocas.
Noüce lo Mcuriners, núm. 336. Londres, 1905

Núm. 293, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el buque hidrógrafo Tritón ha descubierto un manchón de rocas de unos 27 m. de extensión con 1*8 m. de agua sobre él en la bahía Salachan, á 7*25 cables al N. 70° W . de la baliza de la punta  Salachan.
Posición aproximada: 56° 42' 30r/ N. y 0o 54' 20" E.
Carta núm . 265 de la Sección II.

MAR ROJO 
Costa Oriéntalo

Proximidades de Djeddah (Yidda).—Rocas.
Notice to Mariners, núm. 288. Londres, 1905.

Núin. 294,'1905. — Según noticias, fecha 18 de Marzo de 1905, del Comandante del buque hidrógrafo inglés SealarJc, existen las siguientes rocas en las proxim idades de Djeddah:
a) Una roca, con 3*6 m. de agua sobre ella, situada á 2*1 millas al N. 66° W . del centro de la extrem idad N. de la m uralla de la ciudad de Djeddah.
Alrededor de este baio se encuentran  sondas de 11 á 13 m.b) CJn cabezo de coral, con 3*6 m. de agua sobre él. s itu a do á L4 millas al N. 67° W . del centro de la extrem idad N. de la m uralla de la ciudad de Djeddah.
Hay otm  cabezo, con 3*6 m. de agua sobre él, á 69 m. al N. del anterior.
Estos cabezos están rodeados por sondas de 6 á 9 m.Posición aproxim ada de la extrem idad N. de la m uralla de la ciudad: 21° 29' 30" N. y 45° 24' 35" E.
c) Una roca llam ada Erg a r  Suniya, con 5*9 m. de agua sobre ella, situada á 2 8 m illas al N. 67° W . de la baliza blanca de piedra de Gaham.

Esta roca está rodeada por profundidades de 13 á 16 m.d) Una roca llam ada Al Tokani, con 4*6 m. de agua sobre ;ella, situada á 3. m illas al N. 76° W . de la  baliza blanca de Gahám. Esta roca, que está rodeada por profundidades de 18 á 23 m., es evidentem ente el peligro de que dió cuenta el Com andante del buque de guerra  inglés Cossack en 1903,.(Aviso núm . 696, grupo 154 de 1903.) .
e) Un bajo llamado Al K hruba B aharia , con Í0‘9 m. de agua sobre él, situado á 3*5 m illas al N. 83° AV. de la baliza blanca de piedra de Gaham. Este bajo, qué es erróneam ente llamado Al Tokani en las cartas, está rodeado de sondas de 18 m.
Posición aproxim ada de la baliza Gaham: 21° 27' 15" N. y  45° 20' 20" E.
Plano núm . 555 de la sección IV.D errotero núm . 18 A, pág. 268.

MAR MEDITERRANEO 
E s p a ñ a *

Villanueva y  G eltrú. —Ignauración de la luz.
Núm. 295, 1905.—El día 1.° de Mayo de 1905 se encendió el nuevo faro de Villanueva y G eltrú  y se apagó la luz an tigua, quedando desde dicha fecha establecido su regular servicio.
(Aviso núm . 188, grupo 39 de 1905.)Cuaderno de Faros serie A, pág. 14.Derrotero núm . 3, pág. 399.

Argelia*
Cabo Tenes.—Modificación proyectada de la luz.

Avis. aux Navigateurs, núm . 97/609. París, 1905.
Núm. 296 , 1905.—Según noticias del Gobierno francés, los trabajos de transrorm ación de la  luz de cabo de Tenes, en una luz de un grupo de dos destellos blancos cada veinte segundos, empezarán á fines de A bril y term inarán  en la p r im era quincena de Junio. »
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Un nuevo aviso dará á conocer la  fecha de ponerse en ser

vicio el nuevo faro.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 250.
Derrotero núm . 3, pág. 722.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

España*

Faro de Tarifa.—Comprobación del sector 
de oscuridad.

Núm. 2 9 7 ,1905 .—El Comandante del cazatorpedero Des
tructor, comisionado para com probar el sector de oscuridad 
que la  farola de Tarifa tiene sobre el bajo La P erla, da cuen
ta  que en la  noche del 2 del corriente salió de A lgeciras, y 
arrum bando á tom ar el Estrecho de G ib raltar no se ve dicha 
farola hasta  dem orar al N. 74° 30' E. de ella, y que yendo 
desde el Estrecho para tom ar Algeciras, no se pierde de vista 
por completo la  farola, aun estando por dentro  de la dem ora 
antes citada, si bien al pasar por ella se nota una d ism inu
ción m uy sensible en la intensidad lum inosa de la luz, y con
virtiéndose en color más blanquecino.

L a o tra  m arcación N. 50° 40' E. pasa, por el fondeadero de 
Levante y m uy en tie rra .

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 40.

M A R  M E D I T E R R A N E O  

Italia*
Puerto de Genova.—Reglas.

Avvisi ai Naviganti, núm. 78/104. Genova, 1905.
Núm. 298 , 1905.—Se recuerda á los navegantos que por 

las condiciones especiales del puerto de Génova, están m an
dadas observar las siguientes reglas:

Los buques que entren  ó salgan deben conservar su lado 
izquierdo.

Por consiguiente, la derro ta de los buques que entren  es 
de la cabeza del m uelle Duca di G alliera á la  del m uelle P a- 
leocapa, y la de los buques que salgan es desde la extrem idad 
del Molo Vecchio ó Muelle Viejo á la del Muelle Giano, siem 
pre á pequeña velocidad.

D errotero núm . 4, pág. 198.

Isla de Cerdeña (costa §•)

Fondeadero del Cabo Malfatano.—Bajo.
Avvisi ai Naviganti, núm. 78/107. Génova, 1905.

Núm. 299 , 1905.—El Com andante del torpedero núm . 115 
da cuenta que en el fondeadero de Malfatano, cerca de 60 m e
tros de tie rra , existe un bajo de unos 10 m etros de diám etro 
con 2 m etros de agua sobre él.

E stá 620 m etros al N. 17° E. de la  to rre  del cabo Malfatano.

C arta núm . 577 de la  Sección III.
D errotero núm . 4, pág. 388.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
Massachusetts.—Bahía de Boston. — Modificación de 

las boyas luminosas.
Avis aux Navigateurs, núm. 100/630. P arís, 1905.

Núm. 300 , 1905.—Las boyas lum inosas Rams Head y Nix 
Mate, fondeadas por fuera de los bajos Rams Head y al lado 
N. de Nix Mate, y que habían sido quitadas duran te el in 
vierno, han  sido vueltas á colocar el 28 de Febrero de 1905, 
y exhiben ahora, en ve^ de una luz fija blanca, de una luz 
blanca una ocultación cada 10 segundos, así: luz, cinco se
gundos; ocultación, cinco segundos.

Cuaderno de Faros núm . 5 ,  pág. 130.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España*

Huelva.—Almadraba.
Núm . 301 , 1905.—El 10 de Mayo empezó el calamento de 

la  alm adraba denom inada Las Cabezas, quedando situada 
en las siguientes enfilaciones: P un ta Espada N. S. y Torre 
Catalán N. 53° E.

L atitu d  37° 7' 50" N. y loqgitud  1.° 7 ' 38" W .

Carta núm . 629 de la  Sección II.

MAR MEDITERRANEO 
España*

Distrito d© Tortosa—Almadraba.
Núm . 302 , 1905.—El día 4 de Mayo de 1905 quedó calada 

la  alm adraba denom inada Cap de Terme, en tre los pueblos 
A tm ella y Hospitalet, del d istrito  de Tortosa, por 40° 58' N. v 
7o 13' E.

C arta núm . 838 de la Sección III.
Argelia*

Puerto de Bona.—Luz de la escollera S.
Avis aux Navigateurs, núm. 104/660. París, 1905.

Núm. 303 , 1905.—Según noticias del Gobierno francés, el 
5 de Mayo de 1905 ha debido apagarse la luz provisional fija 
roja, que se encendía en el mantillo de la  escollera S. del 
nuevo antepuerto de Bona, y al mismo tiempo ha debido en
cenderse la nueva luz roja de una ocultación cada cinco se
gundos, así: luz, cuatro  segundos; ocultación, un segundo, 
to ta l, cinco segundos.

La potencia lum inosa de la luz es de 1*6 lám paras Cárcels, 
y su alcance lum inoso medio de cinco m illas. La a ltu ra  del 
foco luminoso es de 13 m. sobre el terreno y de 15 m. sobre 
el nivel del m ar.

Avisos núm . 58, grupo 12 de 1904, y núm . 202, grupo 42 
de 1905.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 244.
Italia.

Puerto de Genova.—Señal horaria.
Avis aux Navigateurs, núm 98/620. París1 1905.

Núm. 304 , 1905.—Una señal ho raria  se hace dos veces al 
día en el semáforo de San Benigno, situado al N. del faro 
principal de Génova, por medio de una bola negra que se iza 
en un asta p in tada de blanco.

La bola se iza á tope cinco m inutos antes de la caída, que 
se hace eléctricam ente por el In s titu to  Hidrográfico á medio 
día de la Europa Central (15° E. de G reenw ich), que co rres

ponde á 231* 0m Os tiempo medio de Greenw ich, ó 22tl 35m 
l i s  tiempo medio de San Fernando.

La señal se repite una hora después, es decir, á l h , tiempo 
medio de la  Europa Central, ó 23& 35m l l 3 tiempo medio de 
San Fernando.

Si en la prim era señal no cayera la  bola, se a rr ia rá  á me
dia asta cinco m inutos después, y se a rr ia rá  com pletam ente 
diez m inutos después. Lo mismo se hará  en la segunda señal 
si no cayera la bola.

Posición aproxim ada: 44° 44' 22" N. y 15° 6' 40'', 5 E.

Cuaderno de Faros núm . 2, pág. 61.
D errotero núm . 4, pág. 201.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estados Unidos*

Bahía Chesapeake. — Hampton Roads. — Modificación 
de la luz de Oíd Point Comfort.

Avis aux Navigateurs, núm. 100/631. París, 1905.
Núm. 305 , 1905.—La luz de Oíd Point Comford, situada 

al lado N. de la entrada de la rada de Hampton, será en ade
lante fija roja en todas direcciones.

Aviso núm . 17, grupo 5 de 1905.
Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 198.
El D irector de H idrografía, Marqués de Toca.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

A S E S O R I A  G E N E R A L »  D E  S E G U R O S

Accidentes ocurridos durante el primer trimestre del año 1905, y suma de indemnizaciones abonadas
por los conceptos que se expresan.

NÚMERO DE ACCIDENTES C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

C O M P A Ñ I A S
Muerto.

Incapaci
dad

porma-
nonto

absoluta.

Incapaci
dad

porma-
nonto

relativa.

Incapaci
dad

tomporal.
TOTAL Por muorto. 

Pesetas.

Por incapacidad 
porma lien

to absoluta-

Pesetas.

Por incapacidad 
permanen

te relativa.

Pesetas.

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas

Anónim a de A cc iden tes.. . . 1 2 » 211 214 » » 1.688*68 1.68S*68
Preservatrice (La).................. 2 2 6 187 197 2.362 4.135*25 2,641*85 8.995*67 18.134*77
V asco-N avarra (La).............. 15 » 33 2.017 2.065 20.284*25 » 19.544*50 68.917*87 108.746*62
Previsora (L a ) .................. .. » » » 66 66 » » » 1.366*22 1.366*22
A ssicuratrice (L‘) .................. » » 2 150 152 » » 2.256*30 5.691*96 7.948*26
H ispania (La)........................... 11 1 30 1.602 1.644 17.600 1.950 28.932‘50 47.601‘30 96.083‘fcQ
Zurich. (La)............................... 3 » 3 317 323 5.683*65 2.325 13.088*06 21.096*71
Caja de Previsión y Socorro. 15 4 44 2.189 2.252 25.408*75 8.557*50 27.958*16 86.354*32 148.278*73
Fonciére (La)...........................
Sociedad m u tua de C ontra

1 » » 76 77 100 » » 1.484*75 1.584*75

tis tas  de B arcelona............ » » » 29 29 » » » 1.789*90 1.789*90
Previsión (La) M utua............ » » 5 74 79 » » 1.017*84 1.956-21 2.974*05

T o t a l  g e n e r a l .............

Madrid 7 de Junio de 190

48

5 .= E 1

9

Asesor

123

genera]

6.918

[ de Seg

7.098 

•uros, E

71.438*65 

Imilio S. Pa:

14.612*75

Mor.

84.676*15 238.934*94 409.692*49

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

léelación de las cantidades donadas por varios particulares y fu n 
cionarios dependientes de la Administración pública para soco
rrer á los damnificados por el hund/imiento del tercer Depósito 
del Canal del Lozoya.

NOMBRES Pesetas.

Suma anterior  ....................... 47.87V05
D ele g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in cd a  

d e  L o g ro ñ o .
D. Luis Rivas Soriano .......................................  8 ‘75

Rafael Cordón del P in o .......................................  l l88
Policarpo Bernabé P e ñ a .....................................  1'56
F lorentino Lobato.................................................  0\50
Zenón G andarias...................................................  0*50

Intervención.
D. José Prosper L lorens............................................. 7

Mariano B arrio ....................................................... 448
Fernando García F lores....................................... 3‘58
Emilio Gómez Moreno.........................................  3 05
Julián  B asabe .. . . .  .............................................  3*05
Pablo López V aíderram a..................................... 2 ‘44
Juan Irigoyen .........................................................  2‘44
Ju lián  Gámiz M orales.........................................  2'44
Francisco A ren zan a .  ....................    D88
Lorenzo Balanza T o rra lb a  .......... ! ..................  1‘88
Arsenio López B enito   ...........................  l c88
Regino G arcía Á illaescusa................................. .U88
Eustaquio Hernández Oohoa..............................  U88
Darío Valdés Feo................................................... L88
Ignacio Muro S egura ......................     1‘56
Ignacio Martínez Ich a so ............................    L56
José Colomé............................................................  1*56
Rafael Crespo G il...................................................  L56
Leandro Fernández...............................................  0‘50
Basilio Velasco.......................................................  0 '50

Administración.
D. Manuel Vidal T uasón ...........................................  4‘77

Atanasio González................................................. 3 ‘58
José Rodríguez L acín  .................................  3 ‘06
Francisco Tejada...................................................  244
Eduardo U lán.........................................................  244
Antonio H erm ida .................................................. 2 44
Francisco M artínez...............................................  P88
Francisco M uro .....................................................  L88
Federico A rro y o ...........................................  L8S
Ignacio C arero .......................................................  „ F88
A m ador Sánchez del R ío .   ...............................  l c88
A ntonio Monino.....................................................  0*50
León L acalle  .....................................................  0'50
Carlos Suárez Roncero......................................... 0 ‘50
Teodardo L acalle ......................  0'50
Francisco A lam an................................................. 4*18
Manuel M ontes.......................................................  3‘58
Eduardo G arcía Nuevo........................................   244
Domingo Fernández.............................................  244
Julio  P in illo s .......................................................... 0‘50

Administración subalterna de la Renta del alcohol 
en Raro.

Dt Miguel Hermoso.....................................................  4‘18
Carlos G arcía  .............................   3*58
Francisco T olasac.................................................  0‘50
M artín de la  P re s illa ............................................ 0’50

Tesorería.
D. Manuel G utiérrez...................................................  4‘77

Faustino B engoechea...........................................  34)5
Bonifacio de Quevedo...........................................  3 ‘05
Francisco de C en g o tita .......................................  2 44

NOMBRES Pesetas, ¡

D. Mariano Ascaso   .................................................  2‘44
Nicanor H e rre ro ...................................................  2*44
L uis A la iro .............................................................  P87
Nicolás Sáenz.......................................................... L87
Alejandro A réchaga.............................................  P87
Ramón V allej o .......................................................  1 ‘67
Nicolás L avega....................................................... 1
Domingo Apellan i z............................................... 1

Inspección.
D. Pedro Tudela Sánchez  ..........  4*77

Antonio G utiérrez..................................   3 ‘58
Francisco García C arrasco ....................... 3*05
Pedro P. Heredia P érez ......................... ..........  1*88
A lejandro B arbee......................   0‘5Q

Abogacía del Estado.
D. José María D áv ila .................................................  448

Mariano Cañada Naval......................................... 3*58
Ladislao Manuel V e n tu ra ................................... P87

Rentas arrendadas.
D. Juan Rodríguez R odríguez................................. 3 ‘06

Archivo.
D. So tero I ra s a r r i ...................................................  2C44

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  de L u g o .
D. Mariano A lbaladejo...............................................  8 l75

Ramón Abuin G arcía...........................................  1‘87
Severo Goyanes................................    1*56

Intervención.
D. Fernando V illa m il ...............................................  7

Eduardo López.......................................................  3*60
Adolfo Mari ñ o ............................................   3'05
Ram ón de Jesús González......................     3*05
Vicente G arc ía ..............................................   2*45
José Vázquez...........................................................  2*45
Jenaro de Córdoba...............................................  2*45
Enrique L ópez.......................................................  1‘90
Antonio Andrade......................     1*90
Manuel M eilán.......................................................  1‘90
Gonzalo Spínola............................................   P90
Eduardo V alarázquez........................................... 1*90
Eduardo O tero ................    1*90
Raimundo R osas...................................................  1
Maximino P u e n te .................................................  1
José Sánchez...........................................................  1

, Tesorería.
D. Cipriano Gómez.....................................................  4*78

José B asanta...................................................  3*05
Manuel Núñez......................................................... 3*05
Jerónim o de A zpiazu..................   2*45
José F on tán .............................................................  2*45
José B ece rra ..........................   2*45
Ricardo M ontalvo..................................    U88
Alfonso B a ta lla ...................................................... 1 ‘88
Lorenzo Ojea.................................................... , . . .  1*88
Antonio Albaladejo...............................................  1*88

Administración.
D. Salvador M oráis.....................................................  4*75

Joaquín R odríguez...............................................  3*55
A ntonio R odríguez...............................................  3*05
Constantino Paz L ois...........................................  2*45
Ricardo A lonso .....................................................  2*45
José Feijoo Berm udez................................   2‘45
César Cobián............................................................ 2*45
A rtu ro  Moreno.......................................................  1*85
Gerardo Rom ero.....................................................  1*85
Marcelino M ontero ...............................................  1*85
Bernardino U cha...................................................  1‘85
Luciano C erdeiros.................................................  1*85
Emilio Robles.........................................................  1*55
Manuel C e la .................................................  1*55
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NOMBRES Pesetas.

I). José Ramón C astro ...............................................  i ‘25
Abogacía del Estado.

D. José Mármol Fernández.....................................  4*78
Luis Cereijo L ó p ez .............................................  3*58
Marcial R ivas.........................................................  1‘88

Inspección.
D. Ramón M artínez....................................................'. 4*78

Nicomedes E stevez...............................................  3‘58
Julio O rdás.'...........................................................  3*06
Eugenio D om ínguez.............................................  F8S
Juan  Antonio Lozano........................................... 0'95

Administración especial de Rentas Arrendadas.
D. Juan Malgor B ango.............................................  3*0o

D e le g ac ió n  d e  H a c ie n d a  de  la  p ro v in c ia  d e  M álaga .
D. Angel Vila H idalgo..............................................  9*98

Vicente Crespo G arcía ........................................  1‘88
Intervención.

D. Cruz Collada y López....................    7*59
José Menos............................................................... oL98
Hipólito Alba Martínez . . . ................................. 4*18
Manuel L acarra A lto laguirre............................
Francisco Martínez Alonso................................  3*58
J. B. Retam ero......................................................   3*06
Vicente Otero y H ernando ................................. 3*05
Anselmo A guijar G arcía .................................... 2*45
Mariano A liolaum irre...........................................  2*44
Ricardo H u e r ta s ...................................................  2*45
Ildefonso R oldan ...................................................  2^44
Domingo del R ío ...................................................  P88
Vicente M uñiz .......................................................  1‘87
tem ando  Cano....................................................... F88
Baldomero E scobar............................................... D87
Miguez D om ínguez...............................................  1‘88
Francisco F ernández...........................................  D87
Félix C arrillo ..................   1*88
Juan V ergara L im a .............................................  1
Cayo Ruiz del O so .................................................  1
Cristóbal S alas.......................................................  1
Manuel E scobar.....................................................  1

Tesorería.
D. José M orales...........................................................  7

Manuel Caballero................................................... 4*20
Angel Gómez T e n a ...............................................  3*60
Francisco Abad R om ero .....................................  305
Pedro B ol.................................................................  2445
José G. de la Bandera..............................:   1*90
José L acliam bre.....................................................  1*90
Juan de Dios S iles.................................................  1*90
José Amóse t i ........................................................... 1*90
Baldomero González.............................................  1*90
Vicente U rb an o .....................................................  1*90

Administración.
D. Fernando R u iz .......................................................  7

Teodoro V enero.....................................................  4477
José de L a r a ..................................................   4*78
Emilio M artos.........................................................  4*18
Remigio Moreno..................................................... 3458
Joaquín M uñiz....................................................    3C05
José Ruiz del P o r ta l..........................................    3f06
Claudio Manuel Loria del O lm o ....................... 2*45
M a n u el G a re í a G a baldó n ..................................... 2*44
Juan Fernández.....................................................  2*45
Rafael M artínez.....................................................  2*4-4
Ignacio C arrillo .....................................................  1*87
Juan M ontes...........................................................  1*88
Angel P ad illa .........................................................  1*87
Joaquín .Juste.......................................................... 1*88
José T o rre s .............................................................  1*87
Alberto López R u iz .............................................  1*88

Abogacía del Estado.
D. Jenaro García V alladares..........................   4*18

Mariano M olina.....................................................  4*18
Inspección.

D. Manuel García de O tazo....................................... 7
Eustasio M aca rró n ...............................................  3 :58
Juan L lopis.............................................................. 3*58
Rafael P érez ...................................................   3*58
Román L oredo ........................................................ 3*58
Jo.̂ >é Antonio B usquéis......................................... 3*58
Gregorio F ernández .............................................. 3*06
Jacinto G i l .............................................................. 3*06
Luis C am ión ...........................................................  1*88

Registro Fiscal de h  Ir jp ie  lad
D. Antonio C liaves...................................................... 4*77

José M uniz...............................................................  4*18
José Vandola............................................................ 3*58
Francisco L ó p ez .................................................... 3*05
José In g la d a ............................................................ 2*45
Dionisio T o rre s ...................................................... 2*45
Laureano A rru g a .................................................  1*88
Vicente V a lle   ......................................... 1 *88
Eugenio H u rtad o ...................................................  1*88
Francisco A b a l...................................................... 1*88
H ilario A valos........................................................  0*50
Juan E spaña...............................................  0*50
José R a m íre z .......................................................... 0*50
Salvador C astillo .................................................... 0*50
D ele g ac ió n  do H a c ie n d a  d e  M u rc ia .

D. Luis de la Puente y O lea.....................................  9*97
Salvador Este v e .....................................................  l ‘SS
Manuel García M artínez .....................................  1*56
Francisco B olarín .................................................  0 50
Juan M artínez.........................................................  0*50
Cornelio Jim énez.................................................... 0*50

Intervención.
D. F iliberto  Abelardo Díaz....................................... 7.58

Rogelio Casanova Moscardó...............................  4 77
Julio Muñoz Hernández....................................... 448
Antonio Pérez González......................................  358
Tomás Castro Palomino......................................  3'05
R a m ó n G o d o y M a n z a n o ....................................... 3 05
Abraiiam Maeso M artín ......................................  2 ‘44
Clemente G arría E lvira....................................... *>44
Antonio Albaladejo G il.......................................  2*14
Luis Albaladejo B rugardas..............................  PS7
Rafael Uaus Pérez................................................. 1\87
Ferm ín Pon ce de León........................................  i\S7

. Antonio Sicilia O rtega........................................  PS7
Antonio José Cabrera........................................... P87
Francisco Beixlejo G il.........................................  D87
Isaac Mora M olina.  ..........................v   1‘87

NOMBRES Pesetas.

D. José Melgares M arín.............................................. 0*75
Francisco Insa C arre ras...................................... 0*75
Alfredo Rosique O rtiz .......................................... 0*75
Juan  M artini Ponzoa............................................ 0*75
Ricardo Rivera A bellán....................................... 075
Pascual González P u fan te ...................................  0*50
Gaspar Vázquez G arcía .......................................  0*50

Tesorería
D. Fernando Ojeda......................................................  5*97

Enrique M artín .....................................................  3*58
Pedro Secorcem .....................................................  3*05
Mariano B urgos...................................................... 2*44
José J a ra .................................................................. 2*44
Silvio Pérez.............................................................  2*44
Juan Diez Massa.....................................................  1*87
José María T a r ín ...................................................  1*87
Gonzalo T árrag a .................................................... F87
José María D otres.................................................. 1*87
Gervasio F erre r Jim énez.....................................  1*87

Administración.
D. Enrique V illanueva...............................................  6

Francisco Martínez Orozco................................. 4 ^
A gustín  Jiménez V ilclies...................................  3*55
Dalm iro Muñoz E lena .......................................... 3 ‘05
Enrique González S erna...................................... 2 ‘45
Vicente Gijón I r le s ...............................................  2 ‘45
Félix  Costa Sánchez.............................................  2*45
Antonio Toboso S úquer.......................................  1*85
Francisco Perea Pacheco..................................... 1*90
Fernando Guirao Banderas.................... ............ 2
Fernando González y García de S an tiag o .. . .  2
Miguel Martínez Orozco....................................... 2 _
Pedro Pérez M artínez...........................................  0*25
José Sánchez Mulero............................................. 0*25
C ristóbal Griones A m ador.................................  0*25
Luis Caro Paceña...................................................  0*25
Cristóbal Campillo M artínez..............................  0*15
Casimiro G uillén D íaz.........................................  0*15

Abógacía del Estado.
D. José María C asón...................................................  7 ^

Pedro Pilau S terlin g ............................................. 3*55
E nrique Ortiz Ram írez. . . . ' ...............................  J.*55

Administración especial de Rentas Arrendadas.
D. Angel de Posadillo y Polanco.............................  6

Francisco Perea Lorencio...................................  1*90
Salvador Torrecilla de P aco ..............................   0*50

Inspección de Hacienda.
D. Ricardo Díaz R odríguez ' 5*88

Pedro Cerdán M artínez.......................................  3 -58
Tirso Camacho M artínez , 3*06
Antonio López R u iz .............................................  3 06
Facundo Palom ares G arcía.................................  3*06
José Marín P ascual...................   1*88
Mariano H ernández...............................................  1*88
Auxiliares temporeros con destino al Registro 

fiscal de Murcia.
D. José R am írez .. . .....................................................  0*50

José María Márquez............................................... 0*50
Julio Villas Moreno...............................................  0*50
José Mez Orozco.....................................................  0*50
Abelardo F o n t .......................................................  0*50
José del Barco................  0*50
A d m in is tra c ió n  e sp e c ia l d e  H a c ie n d a  

d e  n a v a r r a .
D. Guillermo Montís A llendesalazar...............................  7

Emilio M ontaner............................... .̂.................. 3*58
Juan Andrés Merino ...................... ' ...................  2*44
Camilo R odríguez.................................................... ‘ 2*44
Eduardo Espoz R ed ín ....................................   1*87
Ignacio Faro Gómez.............................................  0*50
Justo Martínez H ern án d ez .................................  0*50
Esteban A n d ía ........................................................ 0*25

Abogacía del Estado.
D. Germán P rio r U n to ria .........................................  3*58

Depositaría. x
D. E nrique M artí M ontolíu.......................................  3*05

Archivo.
D. Carlos Martínez U bago.........................................  2*44

José Rodríguez........................   0*25
Aduanas.

D. José B lan ch .............................................................  3*05
Ju an  Benito Tamayo............................................. 2*44
Julio T ribes.............................................................  2*44
Rafael M anchón.....................................................  2*44
Enrique P iferrer G arc ía .....................................  2*44
José de Mena............................................................ 3*58

Total.....................................  48.623*16

Madrid 2 de Junio de 1905.

Junta Sindical del Colegio de Agentes  
de Cambie y B olsa de M adrid.

Adm isión de valores á la cotización oficial.
Esta Ju n ta  Sindical, en uso de las facultades que con a rre

glo al Codigo de comercio la corresponden, ha acordado que 
se adm itan á la contratación pública y se incluyan en las co
tizaciones oficiales de Bolsas las obligaciones hipotecarias de 
á 500 pesetas nominales una y al portador, núm eros 2.501 á 
4.500, em itidas en 1.° de Junio de 1901 por la  Compañía de
nom inada <<La A zucarera de Madrid», y puestas en c ircu la
ción el 1.° de Julio de 190*2, que con las dos m il quinientas 
prim eras adm itidas á la cotización por esta Ju n ta  en fecha 10 
de Diciembre de 1901, forman la totalidad de la emisión, con 
iguales derechos y beneficios, por lo que devengan un interés 
de 5 por 100 al año, y son am ortizables á la par en veinte 
años, pbr sorteos trim estrales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 3 de Junio de 1905.—V.° B.°—El Síndico P residen
te, Aureliano Gil.=zEl Secretario, Lorenzo Escanciano.

X—1314

ADMÍNÍSTRACIÓN_ PROVINCIAL
Comisión pro v in cia l d e  T oled o

Pliego  de condiciones para la subasta del sum inistro  
de racionado  á los Establecim ientos de R eunidos de 
la Beneficencia provincial de Toledo.
La Comisión provincial de Toledo, en sesión del 30 de

Mayo últim o, acordó señalar para la celebración de la subasta 
el día 22 de Julio , á las once de su m añana, sirviendo de base 
el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El sum inistro  se divide en:
a) Racionado de las Herm anas de la Caridad.
b) Niños de destete.
c) Nodrizas.
d) Refugiadas.
e) Enfermas.
f )  Acogidos sanos.

' 2.a La ración de las H erm anas de la  Caridad consisti
rá  en:

a) Pan, 571 gram os.
Carne, 300 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 31 ídem.
Garbanzos, 58 ídem.
Patatas, 230 ídem.
Arroz, 57 ídem.
Fideos, 57 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 20 ídem.
Pim entón, iO ídem.
Carbón de piedra, 550 ídem.
Idem vegetal, 50 ídem.
Vino, 25 centilitros.
Ajos, una cabeza por cada diez plazas.
El precio de cada ración será el de 1 peseta 30 céntim os.
3.a La ración de los niños de destete consistirá:
b) Pan, 411 gramos.
Carne, 150 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzos, 50 ídem.
Patatas, 230 ídem.
Arroz, 12 ídem.
Fideos, 12 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 20 ídem.
Pim entón, 10 ídem.
Carbón de piedra, 550 ídeiru ‘
Idem vegetal, 50 ídem.
Vino, 12 ídem.
Ajos, una cabeza para cada diez plazas.
El precio de esta ración será de 0*81 céntim os.
4.a La ración de una nodriza consistirá en:
c) Pan, 500 gramos.
Carne, 250 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Arroz, 30 ídem.
Garbanzos, 87 ídem.
Patatas, 460 ídem.
Chocolate, 58 ídem.
Sal, 20 ídem.
Pim entón, 10 ídem.
Carbón de piedra, 550 ídem.
Carbón vegetal, 50 ídem.
Vino, 50 cen tilitros.
Ajos, una cabeza por cada diez plazas.
P ara alm uerzo, por plaza, 15 céntimos.
El precio de esta ración será el de 1*47 pesetas.
5.a La ración de una refugiada consistirá en:
d) Pan, 411 gramos.
Carne, 100 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzo^, 57 ídem.
Patatas, 400 ídem.
Arroz, 12 ídem.
Judías, 12 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 20 ídem.
Pim entón, 10 ídem.
Carbón de piedra, 550 ídem.
Carbón vegetal, 50 ídem.
Ajos, una cabeza por cada diez plazas.
E l precio de esta ración será el de 69 céntim os.
6.a La ración de un acogido enfermo consistirá en:
e) Pan, 411 gram os.
Carne, 200 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzos, 57 ídem.
Patatas, 300 ídem.
Arroz, 12 ídem.
Judías, 12 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 2*> ídem.
Pim entón, 10 ídem.
Carbón de piedra, 550 ídem. 4
Idem  vegetal, 50 ídem.
Vino, 25 centilitros.
Ajos, una cabeza por cada diez plazas.
El precio de esta ración será el de 98 céntim os.
7.a La ración de un acogido sano consistirá en:
f )  Pan, 434 gram os. *
Carne, 58 ídem.
Tocino, 15 ídem. 
xAcite, 20 ídem.
Garbanzos, 70 ídem.
Patatas, 460 ídem.
Chocolate, 9 ídem.
Fideos, 12 ídem.
Arroz, 12 ídem.
Sal, 20 ídem.
Pim entón, 10 ídem.
Carbón de piedra, 550 ídem.
Idem vegetal, 50 ídem.
Ajos, una cabeza por cada diez plazas.
El precio de esta ración será el de 57 céntim os. 

yS.a A rtículos que se sum in istran  por el con tra tis ta , me- 
lian te  vales firmados por el Sr. A dm inistrador, con el V.° R.° 
leí D irector:

g) Azúcar: kilo, á una peseta 20 céntim os.
Vinagre: litro , 30 céntimos.
Petróleo para el alum brado suplem entario: litro , u n a  pe

seta.
Bujías de esperma: paquete de 400 gram os, una peseta.
Aceite para alum brado suplem entario: litro , una peseta 22 

íéntim os.
9.a A rtículos que se sum inistran  por el con tra tista , me- 

lian te  vales firmados ro r los Sres. Médicos y A dm inistrador, 
jon el V.° B.° del Sr. D irector:

h) Leche: litro , 50 céntimos.
Huevos: docena, una peseta 30 céntimos.
Cuarto de gallina, 60 céntimos.
P ichón, una peseta.
Jerez: botella añejo, Marqués Mérito, 2 pesetas 50 céntimos.
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Mv.-Iuza: kilo, 3 pesetas.10. i) Para verduras y especias, diariam ente, una peseta 25 céntimos.11. Las especies que el con tra tista  entregue serán de buena r  lidad , teniendo facultades el Sr. A dm inistrador, de acue-’do con los Sres. Visitadores, para devolver las que no re u n ía  las condiciones siguientes:a) K1 pan será de prim era, de trigo  candeal, que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacer la entrega, y de la hornada del día en que aquélla tenga lugar, debiendo recibirse en pones de 500 gram os cada uno.b) La carne será de carnero, que el con tra tis ta  servirá en reses enteras, debiendo éstas encontrarse en buenas condicionas de gordura.
c) El tocino será del país y deberá estar salado, al menos, con un mes de antelación al día en que se haga la entrega.d) El aceite será de oliva del país, de buena calidad, con buen gusto y sin sedimentos ó suelos.e) Los garbanzos serán de buena cochura, sin rem ojar, de tam año regular, cosechados en el país y exentos de sal sosa ó cualquier otro elemento químico destinado á ablandarlos.f )  Las patatas serán de poco volumen, de epidermis fina, sin arrugas, blancas, sin que hayan sido dañadas por los hielos.g) El arroz será valenciano, del llam ado en el comercio 

del núm . 1.h) Los fideos serán de buena calidad y excelente pasta.i) El vino será de buena clase y puro, sin alcohol industria l.j)  El chocolate será puro, de buen cacao, con azúcar te rciada buena, canela fina y sin mezcla de o tras sustancias.h) La sal, pim entón y demás especias, de las que se consumen en el mercado.
12. El con tra tis ta  quedará obligado á entregar los a rtícu los que se le desechen en el térm ino de dos horas, sin perjui ció de acudir, si lo cree conveniente, a la Excma. Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviere reunida, la que re solverá en el térm ino de veinticuatro horas, por sí ú  oyendo á peritos. Podrá tam bién la  D iputación ó Comisión, en los casos en que falte el con tratista, exigirle una indemnización, 

que pagará en el térm ino de veinticuatro horas, y si no lo hiciere, se deducirá de la fianza.13. Cuando el con tra tis ta  deje de entregar á la hora designada por la A dm inistración las especies correspondientes á las raciones reclamadas, ó éstas fueren desechadas y no re puestas en el plazo fijado, el expresado funcionario com prará inm ediatam ente en el mercado los géneros que necesite hasta com pletar las raciones pedidas, cuyo gasto se hará con los fondos que el con tra tis ta  tenga como fianza en la Caja de la Diputación, siendo repuestos dichos fondos en el plazo m áximo de diez días, y si dentro de él no se cum pliera esta condición. se le descontará la cantidad que tuviese sacada de la que deba percib ir por los sum inistros.14. D iariam ente se reclam ará por la A dm inistración de . los establecim ientos las raciones que se necesiten para el s iguiente día, justificándose en la siguiente forma:
a) Las H erm anas de la Caridad, con un vale firmado por la S iperiora.b) Las de niños, amas y refugiadas, con certificación del D irector, en las que estam pará el conforme la Sra. Superiora del establecim iento.c) La de enfermos, con certificación del Médico, visada por el Sr. D irector.d) Las ordinarias, con certificación del Sr. D irector.15. El contrato será á riesgo y ven tu ra , sin derecho á aum ento de precio ni indemnización alguna, y la responsabilidad en que incurra  el abastecedor se exigirá por la vía de aprem io y por medio de procedimiento adm inistrativo; comprometiéndose el con tratista  á renunciar á todo fuero y p rivilegio salvo el derecho para d ir ig i r la  reclam ación jpor la vía contenciosa, 3 sometiéndose á los Tribunales del’domici- lio de la Corporación contratante.10. La contrata  term inará en 31 de Diciembre de 1905.17. La Diputación se obliga á pagar el núm ero de raciones consumidas en un mes antes de finalizar el siguiente á aquel en que se hiciese el sum inistro.18. La subasta se celebrará en esta capital, en el salón de sesiones de la Excma. Comisión, el día 22 de Julio, á las once de m i m añana, designando como adjunto á D. Vicente Cid, y 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Sr. Diputado en (juien delegue.19. La Diputación facilitará al contratista  adecuados a lmacenes para mayor comodidad.20. Para tom ar parte en la subasta será preciso consignar en la Depositaría de fondos provinciales la cantidad de 2.875 pesetas, im porte del 5 por 100 sobre 57.000 en que se calcula el im porte del sum inistro .21. Una vez hecha la adjudicación definitiva, el rem atador consignará en la Caja como fianza o tra cantidad igual á la que depositó para tom ar parte en el remate, con objeto de que se eleve al 10 por 100 del im porte total del remate.22. Tanto el depósito provisional como la fianza definitiva, pueden consignarse en metálico ó en efectos públicos, admitiéndose éstos al tipo de cotización en el día en que se constituya el depósito.23. Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de la clase undécim a, y escribirse en le tra  clara, sin enmiendas ni raspaduras, que no estén salvadas aj pie, y con sujeción al siguiente acta.Modelo de ‘proposición.D    vecino d e  , enterado de las condiciones publicadas, la cuales acepto, me comprometo á sum in is tra r el ra cionado que se necesite en el Establecim iento de Reunidos, sufragado con fondos de la D iputación provincial de Toledo, 
á los precios siguientes:1.° La ración de Herm anas (le la Caridad, á ...... (aquí lacantidad, en le tra  y sin enmiendas ni raspaduras).2.° La ración de niños de destete, á   (en letra).3.° La ración para nodrizas, á  (en letra).4.° La ración para refugiada, á   (en letra).5.° La ración para un acogido enfermo, á  (en letra).

6 .° Y la ración para un acogido sano, á  (en letra).(hecha y firma del proponente)Toledo 5 de Junio de 1905.=E1 Vicepresidente, Samuel García y R u iz .= E l Secretario, Carlos Sánchez Cogolludo.
S —-1007

Delegación d e Hacienda de la provincia.
de La Coruña.

Segu nd o anu ncio  de subasta para la  construcción  de  un  bote, por haber quedado desierta  la  prim era.
El día 26 de Julio próximo, á las doce horas, tendrá lugar en el despacho de esta Delegación, ante la Jun ta  constituida al efecto, el acto de subasta pública para la construcción de un bote que ha de p re s ta r servicio á la fuerza de Carabineros de m ar del puerto de Muros, de esta provincia, por el tipo máximo de tres mil ciento cuarenta y cuatro  pesetas, y con arreglo al presupuesto, plano y pliego de condiciones que esta rá  de manifiesto en las oficinas de Intervención de dicha Delegación de Hacienda.

En la subasta 110 se adm itirá postura que exceda del tipo señalado.
Las proposiciones, con arreglo al modelo adjunto, se harán  en papel^sellado de la clase 11.a y en pliego cerrado, rub rica

dos en e g  sobre, expresando la cantidad en le tra  y sin enmienda ni raspadura, acompañándose en dicho pliego una carta  <ie pago que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos el im porte del diez por ciento de la cantidad que sirve de tipo, la cual será devuelta en el acto, quedando sólo en depósito, hasta la conclusión de la obra, como garan tía  del contrato, la del que haya hecho la proposición más ventajosa.
Dichas proposiciones se presentarán durante el térm ino de media hora, que será el de duración de la subasta.En el caso de que dos ó más fuesen iguales, se adm itirán  pujas á la llana, haciéndose la adjudicación á favor del que resulte mejor postor.
Se acom pañarán asimismo los documentos que acrediten la capacidad del lic itador para contratar.
La Coruña 5 de Junio de 1905.—El Delegado de Hacienda, A gustín  Fernández Ramos.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , se compromete á hacer porsu cuenta las obras de construcción de un  bote que constan en el proyecto formado al efecto, y em plear los m aterialespara ello designados, por la cantidad d e  , sujetándose enun todo al pliego de condiciones, á cuyo efecto acom paña la carta  de pago del depósito prevenido.

(Fecha y firma.) S —1008
Dele&aeión de Hacienda de la provincia 

de Granada.
D. Hipólito de Oya de la B arrera, Delegado de Hacienda de esta provincia.
 ̂Hago saber que incoado expediente adm inistrativo  ju d icial por el alcance que contrajo D. José Vallejo H igueras, Recaudador que fué de la segunda zona de esta capital, y hecha la declaración de presuntos responsables subsidiarios, se han formulado los correspondientes pliegos de cargo á los funcionarios siguientes:
Tesoreros cesantes de Hacienda en esta provincia: D. Joaquín Alexandre Aiza y D. Augusto Estefany Bouligny.Oficiales cesantes de la Tesorería: D. Rafael del Castillo y Zapatero y D. Carlos Domínguez.
Oficial cesante de la Intervención, D. José Monlla Pérez.Y resultando que se ignora el domicilio y residencia de los mismos, se les cita y emplaza por medio del presente, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 124 del reglam ento o rgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviem- b re d e l8 9 3 , para que en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan á recoger y contestar los pliegos de cargo; en la inteligencia que de no verificarlo serán declarados en rebeld ía .
Granada 31 de Mayo de 1905.=Hipólito de Oya. P —347

Arriendo de la Recaudación 
de Contribuciones de la provincia de Cádiz.

A gen cia  ejecu tiva  de in c id en cia s  de H acien d a .
En el expediente ejecutivo de apremio que tram ita  esta Agencia contra usted por m ulta por defraudación de Aduana por contrabando de tabaco, im portante 5.100 pesetas, con fecha de hoy se ha dictado providencia que contiene el siguiente particular:
«Cumpliendo lo determinado en el art. 8kde la vigente ins- truccién , nómbrese Perito que aprecie los efectos embargados, é invítese al deudor D. José Paz Cerivejo por medio de cédulas para que nombre otro por su parte  á fin de que, en unión del de esta Agencia, aprecien y tasen dichos efectos para p roceder á la enajenación de aquéllos en pública subasta.»
Y refiriéndose á usted la anterior providencia, se la notifico en forma para que en el plazo de veinticuatro  horas ponga en conocimiento de esta Agencia el nombre del Perito que nombre; pues de lo contrario se sobrentiende renuncia á ese derecho y se conforma con el aprecio que haga el que se nombre.Cádiz 2 de Junio de 1905.=E1 Agente, V icente M ontero.=  Sr. D. José Paz Cerivejo. P —346

Distrito universitario de Salamanca.
P rim era  enseñanza.

En el edicto de este Rectorado publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del día 1.° del mes actual anunciando á concurso de ascenso varias Escuelas públicas de prim era enseñanza, se 
om itieron por olvido las siguientes Escuelas, que ahora se ag reg an :

PROVINCIA DE SALAMANCA
Escuela de párvulos.

La de V illarino de los Aires, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE CÁCERES 
Escuelas de niños.

L a elem ental completa de A lcántara, dotada con 1.100 pesetas y emolumentos legales.Una plaza de A uxiliar de las Escuelas elementales de Cáceres, con 1.100 pesetas.Lo que se publica para conocimiento de los aspirantes al 
concurso.Salam anca 3 de Junio de 1905.=E1 Rector, Miguel de Una- m uno. P —348

Universidad literaria de Santiago.
En consecuencia de la Real orden de 28 de A bril ú ltim o, este Rectorado, de conformidad con el a rt. 49 del reglam ento de 14 de Septiembre de 1902, anuncia la provisión por concurso de ascenso, correspondiente al mes de Marzo an terio r, de las plazas que á continuación se exp resan :

P rov in cia  de la  Coruña.
La regencia de la Escuela graduada aneja á la Normal Superior de Maestros, de Santiago, con 1.900 pesetas.

P rov in cia  de L ugo.
La Escuela elem ental completa de niños, de Lugo, con pe

setas 1.375.Una A uxiliaría  de la Escuela graduada aneja al In s titu to  
de Lugo, con 1.100 pesetas.

P rov in cia  de O rense.
La A uxiliaría de la Escuela Superior de n iñas, de Orense, 

con 1.375 pesetas.La Escuela elemental completa de niñas, del A yuntam ien
to de Barco, con 1.100 pesetas.La Escuela elem ental completa de niñas, del A yuntam ien
to de Ribadavia, con 1.100 pesetas.A este concurso serán admitidos los aspirantes que reúnan 
las condiciones señaladas en el a rt. 48 del expresado reg la
m ento.

Las instancias serán dirigidas al Rectorado dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y vendrán 
acompañadas de las hojas de servicios certificadas por el 
m v  oÓX1T,de ^Pf^rucción pública y Bellas A rtes, conJ f  1 f  S r* Presideilte ^  la Jun ta  respectiva.M plazo ue presentación de instancias en la Secretaría general term ina á la hora de catorce del últim o día.

Santiago 30 de Mayo de 1905.—E1 Rector, J. Gil. P —349

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Logrosán.
En.el alistam iento de este pueblo, correspondiente al año actual, ha sido comprendido el mozo Benigno Alvarez Martín , hijo de Gaspar y Dionisia, natural de esta villa, provincia de Cáceres, de diez y nueve años de edad, cuyo sujeto á pesar de haber sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya v irtud  se ha instru ido contra el mismo el oportuno’expediente, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha term inado por acuerdo del'Ayuntam iento declarándole prófugo para todos los efectos legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.
En su v irtud , se cita, llam a y emplaza al individuo de re ferencia para que se presente “inm ediatam ente en esta A lcaldía, á fin de cum plir lo dispuesto en el a rt. 113 de la ley; y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero para qne procedan á la busca y captura del mencionado prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades necesarias, caso de ser habido, sin que puedan decirse sus señas particulares por ser desconocido en esta población.
Logrosán 1.° de Junio de 1905.=E1 Alcalde, Andrés Moreno Calzada. M—1015

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁCERES
D. José G uerrero Díaz, Presidente de la Audiencia p rovincial de Cáceres.
Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á A ndrés Domínguez Navarro, hijo de Benito y Ana, n a tu ra l y vecino de Aldeanueva del Camino^ viudo, con instrucción, jo rna le - ro, y de tre in ta  y cuatro años, procesado por delito de h u rto  de un cuchillo, como comprendido en el núm. l.°  del a r t íc u lo 835 de la ley de Eujuiciam iento crim inal, para que en el im prorrogable térm ino de diez días, á contar desde que este documento aparezca en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta Audiencia; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley; cuyo individuo, según noticias, se encuentra  trabajando en las minas del Terrible, en térm ino de Fuen- teovejuna.
Y  á la par ruego á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los individuos de la policía jud icial, que procedan á la busca y cap tu ra de dicho procesado, rem itién dole á la cárcel de esta Audiencia, á disposición de este T r ibunal, con las seguridades convenientes, por haber sido acordada su prisión en auto fecha 5 del actual.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , doy el p re sente en Cácéres á 10 de Mayo de 1905.—José G uerrero. =:Por mandado de S. S., Florencio Quirós. JO—4625

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructo r del d istrito  del Hospital seguida contra Luis Molina Jiménez por el delito  de cohecho, ha dictado la Sección segunda auto señalando el día 27 de Junio, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral: m andando se cite á la testigo Matilde Ponga Prieto, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca ante la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Sa- lesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este p rim er llam am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.
Madrid 6 de Mayo de 1905.=E1 Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. JO—4626PALMA DE MALLORCA
D. Yicente Fernández Vázquez, Presidente de la A udiencia provincial de Palm a.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Lorenzo Eloy y Vicens, alias Ros, de veinticinco anos de edad, hijo de Juan  y de Magdalena, casado, jornalero, n a tu ral y vecino de Benisalem y actualm ente de ignorado paradero, procesado en causa sobre atentado á un agente de la Autoridad, para que dentro del térm ino de quince días, á con tar desale la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo día para  la celebración del juicio oral de dicha causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
Por tanto , se encarga á las Autoridades é individuos de la  policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.Dada en Palm a de Mallorca á 12 de Mayo de 1905.=Vicente Fernández.=:El Secretario, Juan Aleones. JO —4697

Juzgados de primera instancia.
ALCOY

D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á las personas que puedan dar razón del robo de ropas y efectos que 

al final se detallan, verificado en las afueras de esta población y casita dicha Tercer Realet ó de V erdú, situada en la partida  de Coter Alto, de este térm ino, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde el siguiente al que se inser
te éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezcan ante este Juzgado ó m anifiesten su domicilio, con el fin de recibirles declaración.Al mismo tiempo, y por igual térm ino y objeto, se c ita  y 
llam a á los presuntos culpables, encargando á las A u toridades de la Nación, fuerzas de la G uardia civil y demás agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca de dichas prendas y detención de las personas en cuyo poder se encuentren.Dado en Alcoy á 9 de Mayo de 1905.=M elitón López.nzEl . Escribano, José Jim énez y Pía.

Efectos robados
Un tra je  negro de paño; cinco pañuelos de hilo; seis serv illetas algodón; una docena de pañuelos de mano, blancos; un vestido de merino, negro; un pañuelo de Manila, blanco, con
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dos extremos bordados; una m antilla de blondas, una bata d e  cristanar, de Holanda; un cobertor blanco; un  par de bo
tin a s  de charol; un reloj Roskopf; una m anta bufanda á cuadros encarnados y blancos, y un  vestido de color, en 
co rte . JO—4518ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par-
^  Por la presente requisitoria se llam a al procesado F rancisco Sepúlveda Moreno, de Alozaina (Málaga), hijo de Juana Moreno Sánchez, y que ha estado dos meses con José Sánchez !Triijillo, colono de la huerta  de la Reina, de esta ciudad, desapareciendo la noche del 15 al 16 de Abril últim o, como comprendido en el núm . 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y en concepto de presunto autor del liu rto  de una b u rra  de cuatro años, parda clara, de regular alzada, sin hierro  ni seña particu lar alguna, y de un caballo colorado, entero, de ocho á nueve años, de menos de un dedo de la m arca, tuerto  del izquierdo, herrado con el núm . 50 en la  nalga izquierda, y la mano del mismo lado un poco regor- d ia  por la rodilla, sustraídos, respectivamente, al m encionado Sánchez y á Francisco Rodríguez Rey en dicho día, al p rim ero  en la expresada huerta, y al segundo en un huerto del sitio denominado Jetares, para que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; apercib ido de que si no lo hace en el plazo de diez días, contados desde esta inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , será  declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lug ar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía de la Nación procedan á la busca y ocupación de las mencionadas caballerías, así como á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le g ítim a adquisición, y á la busca, captura y conducción á la prisión preventiva de esta ciudad, del mencionado procesa
do, á disposición de esta jurisd ición.Dado en Algeciras á 4 de Mayo de 1905.=Manuel Polo y 
P érez .= E l Secretario, Licenciado José M. Medina.JO—4519

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que con^ el número 127 de 1904 se instruye en este Juzgado por el delito de rapto de la joven Matilde Monterino Arana, que se cite á Matilde A rana Gómez, viuda, de cuaren ta  y cinco años, la vandera y sirviente, natura l de Cazalla de la S ierra y que ha tenido su domicilio en la casa núm . 77 de la calle Nueva ó Matadero, de esta población, la cual se dice m adre adoptiva de la anterior, para que comparezca en este Juzgado dentro de los diez días siguientes á la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , con el fin de prestar declaración en dicho sumario; apercibida que de no hacerlo así ó de m anifestar impedimento legítim o para ello, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Algeciras 8 de Mayo de 1905.=E1 Secretario de in s tru c 
ción, José M. Medina. JO —4520

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción  de 

este partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uard ia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra A ntonia Silva Salazar, hija de José y de Juana, de tre in ta  y dos años, viuda, vendedora, siendo sus señas personales: color del rostro, moreno; del pelo, negro; cejas al pelo, ojos negros, nariz, boca y cara regulares, ignorándose su actual paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G-), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura de referida procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa, se lesjconcede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere  lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 8 de Mayo de 1905.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.— Por su mandado, Miguel Miró.JO—4521

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrución de 
este partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la  policía jud icial de la Nación hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto  contra un  sujeto conocido por el Boliche, de esta vecindad, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. el ReyD. Alfonso X III (Q.D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con ías seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
«n las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los ca rgos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 6 de Mayo de 1905.=Juan Antonio Aroca R odríguez.=Por su mandado, Salvador Pérez.

JO—4523ALMERIA
D. Antonio Alonso Garcia, Oficial del Escribano D. José Roda, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.En la causa crim inal núm . 714 del año 1904, sobre hu rto , el Sr. Juez de instrucción, D. Ricardo Pavón y Rosales, ha dispuesto se publique la siguiente requisitoria:«D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de Almería.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio dé la Cruz Expósito, alias Briones, de estos vecinos, que habita calle de San Cristóbal, de profesión zapatero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , compareza ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la celebración del ju icio  oral de referida causa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 

busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, de referido procesado.

A lm ería 6 de Mayo de 1905.=Ricardo P avón .= E l Escribano, P. S., Antonio Alonso García. =  Rubricado. — Hay un sello Juzgado de primera instancia de instrucción de AlmeríaAsí aparece de su original, á que me rem ito.Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo en Alm ería á 6 de Mayo de 1905.—Antonio Alonso García.JO—4522
ALLARIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de A llariz.Por medio de la presente, y como comprendido en el caso tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a al procesado con otro en causa instru ida  en este Juzgado sobre disparo de arm a de fuego y lesiones, hoy pendiente en la Audiencia provincial de Orense para juicio oral, Jovino Taboada Iglesias, de diez y nueve años de edad, hijo de Jacobo y de Perpetua, soltero, labrador, natural y vecino de Seiró, Municipio del V illar de Barrio, de este partido, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 7, con el fin de constituirse en prisión provisional que del mismo y en la referida causa decretó dicha A udiencia, por no haber comparecido el día señalado al juicio oral; bajo apercibim iento d eq u e  en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, m ediante está acordada su p risión provisional, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado para luego serlo á la del referido T ribunal.Dada en Allariz á 28 de Abril de 1905.=Juan  Cereijo Alon- 
so .= E l Escribano, César Alvarez. JO—4524

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de A llariz.Por medio de la presente, y como comprendido en el caso prim ero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á los procesados Cándido Gallego Quintas, de veinticuatro  años de edad, hijo de José y Josefa, n a tu ra l y veci- no de Pazos de la Raveda; Manuel María Vázquez Cid, de veintidós años, hijo de José y Constan tina, n a tu ra l y vecino de Abeledo de la Raveda, y José María Q uintarros Cid, de veintitrés  años, hijo Je Miguel y de Josefa, natural de Enjames y vecino de Silvoso, los tres solteros, labradores y del Municipio le Taboadela, de este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 4, para constituirse en prisión y ser 
notificados é indagados en v irtud  de la causa que contra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre disparo de arm a de fuego y lesiones inferidas á Venancio González, de dicho Pazos; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los demás agentes de la policía judicial que m ediante está acordada la prisión provisional de dichos procesados, procedan á 
su busca y captura, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.Dada en A llariz á 1.° de Mayo de 1905.=Juan Cereijo Alonso.=E1 Escribano, César Alvarez. JO—4525

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de A llariz.Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a al procesado Elíseo Gómez, sin segundo apellido, de catorce años, soltero, labrador, hijo n a tu ra l de Carolina, natura l de Montederramo, vecino de San Fitoiro, del partido de Trives, v residente como criado de servir en la Teijeira, en este p a rtido, hoy en ignorado paradero, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 4, para constitu irse  en prisión y ser notificado y emplazado en la  causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre daños causados en tres cabezas de ganado vacuno de la pertenencia de Juan Francisco Pérez, de dicho Teijeira; bajo apercibim iento de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará  el p e rjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los demás agentes de la policía judicial que, mediante está acordada su prisión provisional, procedan á la  busca y captura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á disposi- * 
ción de este Juzgado.Dada en Allariz á 1.° de Mayo de 1905.=Juan Cereijo Alon- so .= E l Escribano, César Alvarez. JO—4526

ARRECIFE
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción del partido 

de Arrecife.Por la presente, que se expide en cum plim iento de lo m andado por la Superioridad en el rollo de la causa sobre am enazas contra Eudaldo Castells Camps, de veintiséis años, soltero, comerciante, hijo de Eudaldo y Eudalda, n atura l de Olot, vecino de Barcelona, con residencia en Las Palm as, se cita, llam a y emplaza al mismo por hallarse comprendido en el núm . l.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento, para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la in serción de la presente requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, conduciéndole caso de ser habido á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Arrecife á 13 de Abril de 1905.=Juan M oreno.= Por mandado de S. S., Ginés Cerdá. JO—4527
BARCELONA-BARCELONETAD. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distr ito  de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo  por delito de estafa he acordado por providencia de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á los procesados Domingo Pujol Perisch y Rosa Bonastre y Vidal, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo-de San Juan, á fin de com unicarles una resolución del Tribunal; advirtiéndoles la obligación en que se hallan de comparecer por v irtud  de este llamamiento; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los referidos procesados, á 

los cuales, en su caso, pondrán á disposición de este Juz
gado.

Barcelona 6 de Mayo de 1905.=Antonio R eal.= E l E scribano, Recaredo Culebras. JO—4528
BARCELONA-CONCEPCIÓN

D. Jacin to  Fernández, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hu rto , se cita, llam a y emplaza á la procesada Dolores S u ri-  nachs T aula ts, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: edad tre in ta  y cuatro años, soltera, jornalera, natu ra l de Corro de Valí é h ija  de Antonio y A ntonia, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de m ujeres de esta ciudad.Barcelona 7 de Mayo de 1905.=Jacinto Fernández López. Por el Escribano, Augusto Torres, Escribano. JO—4529
BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del distr ito  del H ospital de esta ciudad.Por el presente cito, llamo y emplazo á V ictoriano Fraus V alentín, en m éritos de la  causa crim inal que se sigue contra  el mismo sobre hu rto , para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca del expresado Victoriano Fraus V alentín , cuyas señas personales son: de edad diez y nueve años, soltero, carp in tero, natural de San M artín de Provensals, hijo de Eduardo y de Josefa, y cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido le pongan á m i disposición en la  cárcel celular de esta ciudad.
Barcelona 8 de Mayo de 1905.=Emilio J. Pérez M artín .=  Por el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. JO—4530
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, bajo núm . 1.018 de 1904, se cita, llam a y emplaza á Ramón Selma Cabezas, hijo de Miguel y A ntonia, de quince años de edad, de estado soltero, de oficio lam pista, n a tu ra l de ésta, sin instrucción y sin apodo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re sultan  en la  indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, imberbe, delgado y pelo de color rubio, y en el caso de ser habido lo pongan á la disposición de la Superioridad, Sección segunda, R elatoría del señor Avello.
Barcelona 8 de Mayo de 1905.=Emilio J. Pérez M artín.=  El Escribano habilitado, J. Ignacio Fort. JO—4531

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción del distr ito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre ten ta tiva  de robo contra Francisco Puig, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, pido y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas se ignoran.

“ Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor- m o .= E l Escribano, Licenciado José María Salvá.
JO—4532CALDAS DE REYES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de Caldas de Reyes.
JLdama y emplaza á Andrés Rodríguez Baliño, de diez y seis anos, soltero, criado de servicio, natural de Arzúa, cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, vecino del térm ino de Portas, y en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro dei térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión á p restar declaración indagatoria en sumario que se instruye por el delito de hurto; bajo aperci

bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap tura, poniéndole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Caldas de Reyes 1.° de Mayo de 1905.=José Espinosa.=D e orden de S. S., Licenciado Manuel Santana. JO—4535 

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta capital y su prrtido .
Cita y llama á D. Manuel Flores López de Coca, cuyo actua l paradero y domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de hacer efectivas las costas causadas en la Audiencia territo ria l de Albacete, á v ir tu d  de la ju ra  presentada por el Procurador D. Nicasio Chacón, procedente de la causa que se le ha seguido sobre defraudación del impuesto de alcoholes; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Ciudad Real á 3 de Mayo de 1905.=Bernai'do Her- v ás .= E l Secretario de instrucción, A gustín Díaz Baranda.

JO—4536CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción  de esta capital y su partido.
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P( r la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
cita llama y emplaza al procesado Juan Calleja y Ortega 
para ¡ue en el término de diez días, á contar desde la inser
ción e la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la p . , sión preventiva de esta capital para oir los cargos que 
le r iltan en el sumario que contra el mismo se instruye 
por ' tata de una jaca, un bocado y un albardón jerezano de 
la p: piedad de Enrique Sánchez González, de estos vecinos.

A: mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así <• v'iles como militares y de la policía judicial, procedan á 
la bf’ >ea de dicho albardón y á la captura y conducción á la 
prisma preventiva de esta capital, con las seguridades con
ven utes y á mi disposición, del expresado procesado cuyas 
den: s circunstancias se ignoran.

Dada en Córdoba á 6 de Mayo de 1905.=Alej andró Rodrí
guez y S ilva .=E l actuario, Teodomiro Fernández.

JO—4587
ESTRADA

D. Gonzalo Pintor Reino, Juez de instrucción del partido 
de F erada.

L nina y emplaza á Braulio Martín y Manuel Ramos Pi
chel, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y 
circunstancias que á continuación se expresarán, para que 
denii-o del término de diez días, contados desde la última in 
serción de la presente en los Boletines oficiales de las provin
cias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sa a 
de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
se les hacen en sumario sobre disparo de arma de fuego y le--' 
sioiu-s en sumario que se instruye por el delito de referencia, 
y ser constituidos en prisión; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á qre hubiere lugar con arreglo á la ley.

A s a vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á su busca y captura, ponién
doles en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Estrada 6 de Mayo de 1905.—G. Pintor.=D e su orden, José 
Giia.; •

Señas personales de Braulio Martin Expósito.
' Edad como de veintiún años, natural de Ta inclusa de San

tiago, estatura regular, color moreno, pelo negro, cejas ídem1, 
ojos ídem, cara redonda; viste traje de pana color aceituna, 
usa boina negra y calza borceguíes; señas particulares nin- . 
gunm

De Manuel Ramos Pichel.
Edad veintitrés años, oficio carpintero, naturaP y veeimr 

de la parroquia de María, partido de Estrada, provincia de ' 
Ponítívedra; estatura alta, pelo rojo oscuro, cejas y barba 
ídem, ojos castaños, cara oval, nariz regular; viste traje de 
pana color gris, usa sombrero negro, calza borceguíes, y sé 
ñas particulares ninguna. JO—4588

GÉRGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Gómez Gómez, natural de Berja y veci
no de Alhama, soltero, tratante, de treinta y ocho años, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición,de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Dada en Gérgal á 5 de Mayo de 1905.=José María Casas; y ? 
R u iz—El actuario, José Fernández Sánchez. JO—4530

GERONA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rómulo Vi- 

llahermosa y Borao, Juez de instrucción de la ciudad de Ge
rona y su partido, en la causa seguida con el núm. 101 del 
corriente año, por hprtos, contra José Vallejo Jiménez y 
otros, se cita y llama á la persona ó personas que el día 3 del 
corriente y en los trenes ascendentes ó descendentes á esta 
ciudad desde la de Figueras, les fueron sustraídos metálico ó 
alguna alhaja como las que se detallan, y son, á saber: Un re
loj de oro, para caballero, con cadena del mismo metal; otro 
de oro, para señora, sin anilla; otro de metal negro y una ca
dena con colgante; para que dentro def término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de que presten der 
claración en dicha causa; apercibiéndoles que de no verifi
car] o Tes parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Gerona 7 de Mayo de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Villaher- 
mosa.—Joaquín Argote. JO—4540

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día dictada en causa sobre rapto de Teresa Navarro 
Loguero contra Miguel Garrido Sánchez, cuyo hecho tuvo 
lugar el 13 de Junio de 1901, ha acordado que se cite al padre 
de la perjudicada, Miguel Navarro García, cuyo domicilio se 
ignora, haciéndole saber que en el término de diez días, si
guientes á la,-inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado?, sito en el Palacio de la Intendencia, á prestar 
declaración en expresado proceso, y ofrecerle el mismo por sí 
y  á nombre de su menor hija, con instrucción de lo dispuesto 
por los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento civil..

Para que llegue á conocimiento del interesado y surta sus 
efectos dicha citación, apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido y 
firmo la presente en La Carolina á 6 de Mayo de 1905.—El 
Escribano, Antonio Manjón Mariño. JO-—4541 .

LA. UNION
D. Antonio Razón García, Juez accidental de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se instruyó sumario por el delito de lesiones contra 
Francisco Ros Fructuoso, hijo de Francisco y Francisca, de 
cuarenta y dos años de edad, natural de la Alberca (Murcia), 
casado, cuyo actual paradero se ignora, como los demás an
tecedentes; he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á cumplir la condena 
impuesta en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 5 de Mayo de 1905.=Antonio Razón, 
El actuario, por el Sr. Poyo, Benito Polo. JO—4543

D. Antonio Razón García, Juez accidental de instrucción 
de -este partido i

A loS'deTgual C la se  y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, Trago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye sumario por el delito de hurto contra 
Juan Pagán Mendiola, hijo de Antonio y Francisca, natural 
de Alumbres (Murcia), de treinta y dos años de edad, casado, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran; he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre^ de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura ael referido sujeto, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles;de esta ciudad.

 ̂Y para que se persone en el mismo á prestar declaración en 
cierta diligencia en dicha causa, se le concede el término 
de diez:días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 6 de Mayo de 1905.=Amonio Razón .=  
El actuario, Benito Polo. JO—4544

LAS PALMAS
B. Juan Lóbo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Fernando 

Pérez Gil para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de esta 
¡ciudad en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término de diez días será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta declara
ción lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía y de la Guar
d ia  civil, procedan á la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido :del Pedro Fernando Pérez Gil, conocido 
por Fernando Pérez Gil, cuyas señas personales son: edad 
trece años, natural de San Bartolomé de Tirajana y vecino . 
de Jleide, jornalero, hijo de Miguel y de Eulogia.

Dada en Las Palmas á 3 de Mayo de 1905.=Juan L ob o.=  
Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—4545

LOGROÑO
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de Logroño y 

su partido.
Por la presente cito ,llam o  y emplazo á Eustaquio Moreno 

'Navarro, de veintiséis años, casado, oficio alpargatero, veci
no que ha -sido de esta ciudad y natural de Cervera del Río 
Alhama, para que en el término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletm oficial de la 
provincia, comparezca en el Juzgado, calle de Rodríguez Pa
terna, núm. 30, á prestar declaración en el sumario que con
tra el mismo se instruye por delito de estafa á la Sociedad de 
alpargateros y prestar la oportuna declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento de que transcurrido indicado plazo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civ il y demás agentes de la policía judicial que caso 
de ser habido procedan á su captura y conducción, con las 
seguridades debidas, á la cárcel del partido.

Dada en Logroño á 5 de Mayo de 1905— José- López Mos- 
quera.=Por su mandado, Pablo Apellániz. JO—4546 

MADRID—CENTRO
D. Lilis, de Aldecoa y Jiménez, Tuezde primera instancia 

é instrucoión del distrito del Centro do esta Corte, in terina
mente.
‘ Por el presente? cito , Hamo y emplazo á.Gabina Pedro.viej o, * 
Maéso, natural de Fuencarríil (Madrid), hija de Leandro y 
Petra, de veintisiete años, soltera, prostituta,.y que tuvo su 
domicilio en  la calle del Amparo, ,12, 14 y  16, piso segundo y 
pana que en el término de diez d ía s ,. contados desde el s i
guiente al en que esta, requisitoria seTnserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala , audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
ser1 reducida á prisión; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de "la policía judicial, procedan á la 
busca déla  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, ' 
color sano, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. *

Madrid 8 -de Mayo de 1905.=Luis de A ldecoa.=E l Escriba- ¡ 
no, JoaquínJFerrer. JO—4547

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia 
é instrucción interinamente del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bonifacio Rodrí
guez López, alias El Fano, natural de Madrid, hijo de Casia
no y Micaela, de treinta y seis años, soltero, vendedor, que 
tuvo su domicilio en la calle de los Ministriles, núm. 11, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de ser redu- : 
cido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura pequeña, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
color sano, y  en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 8  de Mayo de 1905.—Luis de A ldecoa.=El Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—4548

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte interina
mente,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelina Martín 
Bombín, natural de Yaldearcos (Valladolid), hija de Fulgen
cio y de madre desconocida, de veintidós años, soltera, pros
tituta, que tuvo su domicilio en la calle de Toledo, 52, se
gundo interior, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del general Castaños, 
con el objeto de ser reducida á prisión; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada,procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular y co
lor bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8  de Mayo de 1905.=Luis de Aldecoa.=:El Escriba
no, Joaquín Ferrer. j o  4549

MADRID—HOSPITAL
En el sumario que se instruye en este Juzgado del Hospital 

y  Escribanía del que refrenda, por muerte natuial de Fran- 
j ls?®■ j sesenta años de edad, ocurrida en la calle
de Ciudad Real, núm. 8 , piso bajo, cuyo segundo apellido y  
demas.circunstancias se ignoran, se cita á los que sean pa
rientes de dicho finado, para que dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación del presente, comparezcan en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso principal de la casa, calle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin de identificar dicho 
cadáver, y ofrecerles el procedimiento en forma legal; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lu^ar en 
derecho. ° .

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1905.=V.° B.°=E1 Juez, 
M olina.=El actuario, Federico González del Rivero.

JO—4553
MADRID—INCLUSA

D. Luis. Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al penado José Alva- 
rez Jaca, alias el Chana, de treinta y dos á treinta y tres años 
de edad, hijo de Bernando y de Joaquina, natural de esta Cor
te, que tuvo se último domicilio en la calle del Espino, nú-' 
mero 6 , Tercero, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezea en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que cumpla en la cárcel celular la pena de cinco 
meses de arresto mayor que’ le fue impuesta en causa por 
robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio Tiempo ruego y encargo á todas las Autor idas y  
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte, ya 
dicha.

Madrid 6 de Mayo de 1905.=Luis Rodríguez de L le r a = E l  
Escribano, Pedro Sánchez Co.visa. JO—4554

M ADRID-L ATINA
B. Luis Rubio y Contreras,. Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo*á Lucio Pascual Ca

rrasco, hijo de José y de Calixta, natural de Yalverde del 
Fresno jCáceres), de veintiún años, soltero, soldado que fué 
del regimiento de Wad-Rás y vecino en la actualidad que se 
dice ser de dicho Yalverde del Fresno, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta 
diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y je parará el perjuicio á que hubiere lu'gar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 4 de Mayo de 1905.=Luis Rubio.—El Escribano, 
Francisco de P. Rives. JO—4555

MADRID- PALACIO
B. Joaquín Marra de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Marquie- 

gui é Irusta, hijo de Manuel y"de Josefa, natural de Begoña 
(Bilbao), soltero, de cuarenta y dos años de edad, dependien
te, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en 
él término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de practicar varias 
diligencias sumariales; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos color castaños, y viste con traje 
y boina color negro, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 4 de Mayo de 1905.=Joaquín María de A lós.= E l 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—4556

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia é̂  instrucción del .distrito de la Universidad de esta 
Corta, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa al Sr. Barón de Montevillena, se cita á Domingo 
Casarrubios y Casarrubios, industrial, soltero, de veinticua
tro años de edad, que ha vivido en la calle de San Bernar
do, 56, tienda, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los . Juzga
dos, calle del General. Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ampliar 
su declaración prestada en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6  de Mayo de 1905.=V.° B .°=Serantes.=E l Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. JO—4557

MADRIDEJOS
D. Ramiro Alvarez y Suárez, Juez municipal de esta villa  

é interino de instrucción de este partido por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Cándido Montoya y Leopoldo Malla, hijo y yerno 
respectivamente del gitano apodado Coneja, cuyas" demás 
circunstancias se ignoran, así como su. actual paradero, para 
que en el término ae diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con el objeto de notificarles el 
auto de procesamiento y practicar las demás diligencias ne
cesarias en causa que se instruye sobre amenazas y disparo 

* de arma de fuego; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de referidos pro
cesados.

Madridejos 7 de Mayo dé 1905.=  Ramiro Alvarez.—Por 
mandado de S. &L, Nicolás Sánchez. JO-:4558u
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En virtud del presente, que se expide en méritos de la causa que me hallo instruyendo sobre hallazgo de un cadáver en el p a r a j e  ComáfrHiga; dót téfifiimo de Safi Vicente de Calders, y á la orilla del mar, el cuál vestía decentemente terno lana 
c o l o r  c a f é ;  calzaba borceguíes negros; usaba Corbata color morado, tirantes pára sostener el pantalón, camiseta de algodón, calcetines color oscuro y con ün pasador rojo que ?ermina Con un ramito, pañuelo blanco con cenefa amarilla y  l a s  iniciales R. B., bordadas con hilo blanco; unos lentes de armadura de acero, un mondadientes de pluma y dos llaves de reloj de bolsillo; alto, grueso, color sano, pelo canoso, naris regular, ojos azules* boca regular; usaba patillas algo recortadas; algo calvo, dentadura con falta de dientes y molares; presenta un asa intestinal herniada, y teniendo como de unos sesenta años, datando dicho cadáver de unos ocho días, según el informe facultativo.Y comó no ha podido identificarse el cadáver, por el presente se hace saber que el que tenga conocimiento de la desaparición de su domicilió ae alguna persona cuyo actual paradero sé ignore desde el 20 de Abril último, ponga el hecho en conocimiento del Juzgado de su domicilio, dando las señas y los nombres de los padres y pueblo de la naturaleza del ausente y demás que puedan contribuir á la identificación 
del cadáver.Al propio* tiempo llamo y cito á cuantas personas puedan proporcionar algún dato para el esclarecimiento del hecho de autos, hagan igual comparecencia ante él Juez de instrucción del partido de su domicilio á prestar la oportuna decla
ración. ' ,  ̂ . . tjDado en Yendrell á 3 de Mayo de 1905.=Juan Am at.=Por mandado de S. S., Santiago Viscarri. JO—4450

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario por el délito de amenaza y otros contra Jerónimo Vega Rodríguez, vecino de Teis Lavadores, en este partido, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 

cárceles dél partido. # < # _Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Jerónimo Vega Rodríguez, de treinta y cuatro años de edad, casado, ebanista, hijo de Julián y Bonifacia y natural de Valladolid, vecino que fué de la parroquia de Teis (Layadores), en este partido; su estatura es baja, doble de cuerpo, ojos, pelo, barba y cejas negros, color del rostro moreno y marcado de viruela; viste traie oscuro.Dado en Vigo á 4 de Mayo de 1905.=Adolfo Serantes.=El actuario, Enrique Pita Cobián. JO—4512
VILLARCAYO

D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de Yillarcayo y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que me hallo instruyendo, sobre amenazas á Lucas Montoya, contra Vidal Quintana González, he acordado se proceda a la busca y captura del individuo, cuyas señas se expresarán, cuyo actual paradero se ignora, para su conducción á este Juz^a- gado, el que el día 24 de Marzo último se encontró en el termino de la Laguna de Fresnedo, término municipal de Ber- berana, con el procesado; requiriéndosele por la presente á to das las Autoridades, así civiles como militares, para que den las órdenes oportunas parala busca y captura de dicho indi
viduo.En nombre de S. M. el ReyjQ. D. G.), y en el mío lo ruego y encargo para la buena administración ae justicia.Dada en Villarcayo á 4 de Mayo de 1905.—Solutor Barrien- < tos.=Por su mandado, José Pereda.

Señas del individuo desconocido y de paradero ignorado.
Alto, moreno, como dé cuarenta años de edad, barba afeitada, vistiendo pantalón y chaleco de pana color amarillo, chaqueta de Mahón, boina negra y oriundo probablemente de esta provincia de Burgos. JO—4513

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de ésta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se  busca y llama á Dolores Hernández Bermúdez, de cuarenta y uno 6 cuarenta y dos años de edad, natural de Baeza (Córdoba), hija de Miguel y de María, gitana, cuyo paradero actual se  desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte e n  la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la callé de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa y amenazas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 5 de Mayo de 1905. =  Gervasio Cruces.=El Escribano, Manuel Serrano. JO—4515
Jurisdicción dé Guerra.

ALCALÁ DE HENARES
D. Fermín Alvarez Mesa y Menéndez, primer Teniente del regimiento Infanlería Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de este regimiento Pedro Pérez López por la falta de incorporación para asistir á las últimas maniobras generales.P orla  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Pérez López, hijo de Demetrio y Aquilina, natural de Medina de Rioseco, provincia de Valladolid, de treinta y ocho años de edad, de oficio sillero, soltero, estatura un metro 570 milímetros, avecindado en Toledo, distrito de la Universidad, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel dé Mendigorría, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan del citado expediente; bajo

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Pedro Pérez López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 6 de Mayo de 1905.:=Fermín Alvarez. JG—1147BARCELONA
D. José Alvarez Suárez, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Barcelona, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Martín Vancell Rodoreda por la falta de concentración á la zona de Manresa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Martín Vancell Rodoreda, natural de Puigreig, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Ramona, soltero, de veintidós años de edad, de oficio marinero, para ̂  que en el término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle Puerta de Santa Madrona, cuartel donde están alojadas las tropas de la mencionada Comandancia, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración á la zona de Manresa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, ( siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, ̂  tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, f  caso de ser habido se le conduzca á esta plázá, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1905.=José Alvarez.JG—1148
D. Jorge Barrie y Gutiérrez, primer Teniente de Artillería, con destino en el 9.° regimiento montado, y Juez instructor en el expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Lérida Miguel Rotches Vilagines por falta á concentra

ción. ‘ ‘ 'Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta de la zona de Lérida Miguel Rotches Vilagines, hijo de Pablo y Rosa, natural de Barella, provincia de Lérida, nacido en 21 de Noviembre de 1883, de estado soltero, oficio molinero, de estatura un metro 685 milímetros, cuyas señas personales se desconocen, para que en el término de trein ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas; apercibimiento de que si no comparece en el mencionado plazo le parará el perjuicio que con arreglo á justicia haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en  calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1905.=E1 Juez instructor, Jorge Barrie. JG—1149

D. Francisco Artiñano Pino, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Yergara, núm. 57, y nombrado como tal para el diligenciamiento del expediente que por falta á concentración se instruye al recluta de este Cuerpo Jaime Figueras Rivas.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime Figueras Rivas, natural de Fallínas Viladescus (Gerona), hijo de Miguel y Francisca, de oficio labrador, de veintidós años de edad, soltero, y de un metro 630 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Don Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido le pongan a mi disposición en Barcelona, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1905.=Francisco A rtiñano. JG—1174
D. Francisco Artiñano Pino, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y nombrado para la evacuación del expediente que se instruye, por falta á concentración, al recluta de este Cuerpo Miguel Cidroy 

Ros.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Miguel Cidroy Ros, natural de Capseech (Gerona), hijo de Juan y de Rosa, de oficio bracero, de veintiséis años de edad, soltero, y de un metro 560 milímetros de estatura, para que dentro ¿el plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelona; coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1905.=Francisco A rtiñano. ___________  JG—1175
D. Francisco Aytíñano Pino, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y nombrado para él'diligenciamiento del expediente que por falta á concentración se instruye al recluta de este Cuerpo José Viader Pujet.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Viader Pujet, natural de Figueras (Gerona), hijo de José y de Florentina, de oficio barbero, de veintidós anos de edad, soltero y de un metro 555 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime L á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en Barcelona: coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1905.== Francisco A rtiñano. JG—1176BURGOS
D. Mariano Núñez y Núñez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. éáy j  Juez instructor de dicho regimiento, nombrado por el Sr. Coronel del mismo

para instruir expediente por falta á concentración al recluta de la Caja de Mónforte Gumersindo Domínguez Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gumersindo Domínguez y Rodríguez, recluta del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, natural de Cañedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Puebla de BrolJón, Concejo de ídem, provincia de Lugo, distrito militar deí sexto Cuerpo de Ejército, Juzgado de primera instancia de Quiro- ga, soltero, de veintiún años de edad, no existiendo en su filiación señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en Burgos en el cuartel que ocupa el Cuerpo, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior por la falta á concentración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen actitas diligencias en busca dél referido Gumersindo Domínguez Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan, con las formalida- dades y seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 4 de Mayo de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Mariano Núñez. JG—1177
D. Mariano Núñez Núñez, primer Teniente del regimiento de Infantería San Marcial, núm. 44, y Juez instructor de dicho regimiento, nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente porla  falta de concentración al recluta de la Caja de Monforte Saturnino Cortiñas González.Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Saturnino Cortiñas González, recluta del regimiento de Infantería San Marcial, núm. 44, natural de Ferresina de Abajo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Puebla de Brollón, Concejo de ídem, provincia de Lugo, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, Juzgado de primera instancia de Quiro- ga, soltero, de veintiún años de edad, no existiendo en la filiación señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo y Boletín oficial de la villa de Bilbao, comparezca en Burgos, en el cuartel que ocupa el Cuerpo, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior por la falta he concentración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Saturnino Cortiñas González, y én casó de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 4 de Mayo de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Mariano Núñez. JG—1178

CORUÑA
D. Vicente Latorre González, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor .militar.Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al recluta del expresado regimiento Angel Dean Alvarez, hijo de Ramón y María Antonia, natural de Castelo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cervo, Concejo de ídem, provincia de Lugo, de veintiún años de edad, de oficio labrador y estado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi ación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza; teniendo entendido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q.*D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que en el caso de ser habido el citado lo remitan á mi presencia con las seguridades convenientes.Coruña 4 de Mayo de 1905.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Vicente Latorre. JG—1151

FERROL
D. José de Fano y Díaz, primer Teniente de Artillería* con destino en la Comandancia de A rtillería del Ferrol, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, primer Jefe de la expresada Comandancia, del expediente de deserción que se instruye contra el recluta de la zona m ilitar de Gijón, destinado á esta Comandancia, Eliseo Campo Valle, por falta de concentración á la misma.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de la zona m ilitar de Gijón, destinado á la Comandanciar de Artillería del Ferrol, Eliseo Campo Valle, hijo de Valeriano y de Elena, natural de Pasado Río, Ayuntamiento de Langrfco, provincia de Oviedo, distrito m ilitar de Castilla la Vieja, nació en 2 de Noviembre de 1883, de oficio calderero, estado soltero, estatura un metro 684 milímetros, fué filiado como quinto para él reemplazo de 1908 y obtuvo en el sorteo el núm. 133, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1903, ingresó en filasen 1.°de Marzo de 1905, para que en el preciso término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Baluarte del Infante, del Ferrol, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si fio comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en el Baluarte del Infante, del Ferrol, y á mi disposición; pues así lo tengoacorda- do en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 3 de Mayo de 1905.—José de Fano.JG—1152
D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimiento de infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluda del regimiento Infantería Zamora, núm. 8, Pedro Penabad Corral, hijo de Luis y de Manuela, natural de Freijo, Ayuntamiento de Puentes, provincia de Coruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente, llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que én ei término dé treinta días,'a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que
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sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten ga la  debida p ub li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Cornfia.

Dada en Ferrol á 3 de Mayo de 1904.= Alfredo Alfonso.
JG—1153

D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, Vicente Gabarás 
Díaz, hijo de José y de Genoveva, natural de Insúa, Ayunta
miento de Ortigueirá, partido de ídem, provincia de la Coru
ña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede él Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fln de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar. *

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido^ le remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria ten ga la  debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Gorufia.

Dada en Ferrol á 3 de Mayo de I905.=Alfredo Alfonso.
_ _ _ _  JG—1154

D. Manuel Gil Rodríguez* primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor nombrado 
para instruir las presentes diligencias para averiguar el pa
radero de Francisco Pardo Carro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Francisco, hijo de Jacobo y Josefa, natural de Porzomi- 
llos, Ayuntamiento de Oza (San Pedro), partido de Betanzos, 
provincia de la Coruña, de estado soltero, de veintiún años y 
tres meses de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 
555 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca deTen
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en el Ferrol á 4 ae Mayo de 1905.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel Gil Rodríguez.=dPor su mandado* 
El sargento Secretario, Pedro Fernández. JG—11¿5

D. Andrés Trapote y Legerén, primer Teniente de las tro
pas de Artillería de la Comandancia del Ferrol, Juez instruc
tor del expediente que por falta grave de primera deserción 
se sigue contra el recluta de esta Comandancia Ramón Lá
mela García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Ramón Lamela García, hijo de Manuel y de En
carnación, natural de Muros, provincia de la Coruña, avecin
dado en Muros, de veintiún años de edad, de oficio estudiante, 
de estado soltero, estatura un metro 672 milímetros, con las 
señas personales siguientes: pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire marcial, quinto para el reemplazo de 1905, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requiritoria, se presente en este Juzgado de instruc
ción, Baluarte del Infante, á fin de responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no compareciese en el plazo señalado, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido artillero Ramón Lamela García, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de ins
trucción, con las seguridades debidas, y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 7 de Mayo de 1905.=Andrés Trapote.
JG—1179

D. Andrés Trapote y Legerén, primer Teniente de las tro
pas de Artillería de la Comandancia del Ferrol, Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deserción 
se sigue contra el recluta de esta Comandancia Alberto Ro
dríguez Piñeiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero segundo Alberto Rodríguez Piñeiro, hijo ae Luis y de 
María, natural de Camota, Ayuntamiento de Camota, pro
vincia de la Coruña, avecindado en Montevideo, que nació en 
3 de Agosto de 1883, de oficio labrador, soltero y de un metro 
690 milímetros de talla, quinto por el Ayuntamiento de Cor- 
nota para el reemplazo de 1903, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado de instrucción, Baluarte del 
Infante, á fin de responder á los caicos que le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compare
ciese en el plazo señalado, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido artillero Alberto Rodríguez Piñeiro, y en caso de ser 
habido le remitan, en calidad de preso á este Juzgado de ins
trucción, con las seguridades debidas, y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de esté día.

Dada en Ferrol á 7 de Mayo de 1905.=Andrés Trapote.
JG-1180

INCA
D. Alberto Galiana Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Inca, Juez instructor del expediente se
guido por falta de incorporación á filas contra el recluta de 
dicho Cuerpo Miguel Mestre Caldentey.,

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Miguel 
Mestre Caldentey, hijo de Juan y Micaela, natural de Fela- 
nitx, provincia de Baleares, de oficio jornalero, de veintidós 
años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
Inca, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido le pongan á mi disposición en el cuartel 
que ocupa el mencionado regimiento, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Inca á 6 de Mayo de 1905.=Alberto Galiana.
JG—1156

JACA
D. Angel Monreal Laclaustra, primer Teniente del regi

miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente instruido por falta de concentración al recluta 
Angel Alísalas Urroz.

Habiendo faltado á concentración el recluta de la zona de 
Pamplona, Angel Ansalas Urroz, á quien de orden del señor 
Coronel me hallo instruyendo sumario por dicha falta; usan- 
de de la jurisdicción que me concede el Código de justicia 
militar, por el presente, primer edicto, llamo, cito y emplazo 
al referido recluta para que en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, com- 
parezcaen este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta 
plaza, para responder á los cargos que se le hagan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si así no lo hiciera, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y a mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Jaca 4 de Mayo de 1905.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Angel Monreal. JG—1157

LKGANÉS
D. Emilio Colombo Cano, Capitán, Ayudante. Mayor del 

regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á banderas, con 
motivo de las pasadas maniobras, se le sigue al soldado de este 
regimiento Luis Costa Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Valencia, hijo de Antonio y An
tonia, ̂  soltero, de treinta y cuatro años de edad, de oficio 
guarnicionero antes de ingresar en el servicio, y cüyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción buena y sin señas 
particulares, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Va
lencia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
de incorporación á banderas; bajó apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía júdicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Luis Costa Alonso, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Leganés á 11 de Mayo de 1905.=Emilio Colombo.
JG—1186

LEON
D. Luis Mas Mompeón, segundo Teniente del regimiento de 

Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración instruyo al recluta de 
este regimiento Gumersindo López Fondevila.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Juan López y de Pascuas Fondevila, na
tural de Congosto, Ayuntamiento de Rairiz, Concejo de ídem, 

rovincia de Orense, distrito militar de Galicia, nació en 24 
e Agosto de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura 

un metro 574 milímetros, las señas personales se desconocen, 
ara que en el preciso término de treinta días, contados 
esde el siguiente en que aparezca inserta la presente requi

sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder de 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y  caso de ser haoido le conduzcan £ este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 3 de Mayo de 1905. =E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Luis Mas.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Ricardo Aguilar. JG—1158

D. Luis Mas Mompeón, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración instruyo al recluta de 
este Cuerpo José Rivera Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Domingo Rivera y de Josefa Fernández, 
natural de Maceira, Ayuntamiento de Covelo, Concejo de 
ídem, provincia de Pontevedra, distrito militar de Galicia, 
naéió en 23 de Marzo de 1883, oficio comerciante, las señas 
personales y talla se desconocen, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde el siguiente en que apa
rezca inserta la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de que si no comparace será declarado 
en rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d3l orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conducirán á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

| r ^ acla hiéón á 6 de Mayo de 1905,~121 segundo Teniente, 
Juez instructor, Luis Mas.=Pór su mandato, el sargento 
Secretario, Ricardo Aguilar. JG-u-1181

D. Ricardo Molina Roselló, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente instruídd al recluta destinado á este Cuerpo, Manuel 
Franco Vázquez, por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento, natural de Puentes, provincia de 
Lugo, hijo de Francisco y .María, soltero, de veinte años de 
edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, cuartel del Cid, en León, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue con motivo de no haberse incorporado á banderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. J

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, cuartel del 
Cid, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Leóh á 6 de Mayo de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Ricardo Molina. JG—1182

D. Ricardo Molina Roselló, primer Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta destinado á este Cuerpo, Casimira 
Soto Blanco, por la falta de incorporrción á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de este regimiento, natural del Burgo, provincia de Lugo, 
hijo de Lucas y de María, soltero, de veinte años de edad, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la puhlicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
cuartel del Cid, en León, á mí disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de no haberse incorporado á banderas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
rads rebelde, parándole el perjuicio que haya lügar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen, activas dili
gencias en la busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso.á este Juzgado, cuartel Jdel 
Cid, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada, en León á 6 de Mayo de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Ricardo Molina. JG—1183

LOGROÑO
D. Manuel López Martínez, primer Teniente del regimien

to de Infantería Bailén, núm. 24, Juez instructor del proce
dimiento seguido por la falta de concentración contra el sol
dado José Matute Renta.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este re
gimiento José Matute Renta, hijo de Víctor y de Engracia, 
natural de Rollamienta (Soria), de oficio comerciante, de 
veintidós años de edad, estado soltero, y cuyas señas particu
lares son ignoradas por no consignarse en su filiación, de un 
metro 633 milímetros de estatura, para, que dentro del plaza 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgada 
á responder de los Cargos que le resultan en el citado proce
dimiento; bajo apercibimiento de que si no lo hace será de
clarado rebelde. > —

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Lo
groño, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en'Logroño á 3 de Mayo de 1905.=Manuel López.
___________ _ JG—1159

D. Manuel Ruiz Monlleó, Comandante del primer regimien
to mixto de Ingenieros y Juez instructor de causas militares 
del mismo.

Hallándome instruyendo expediente para averiguar el pa-* 
radero del soldado en reserva activa Félix Arocena Elizabei- 
tia, hijo de Juan y de Hipólita, natural de Urdanoz, Ayunta- 
miento de Guesalar, Juzgado de primera instancia de Estella, 
provincia de Navarra;

 ̂Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado Félix Arocena Elizabeitia para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa este regimienta 
mixto de Ingenieros en esta plaza, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Oviedo..

Logroño 4 de Mayo de 1905.=Manuel Ruiz Monlleó .=Por 
su mandado, el sargento Secretario, Manuel Pérez.

J G - 1160»
MADRID

D. José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán, Ayudante* del 
quinto-regimiento montado de Artillería de campaña, y Juez 
instructor del expediente instruido al artillero Venancio Gu
tiérrez Viñuela por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Venancio Gutiérrez Viñuela, natural de Fontín, provincia 
de León, hijo de Julián y Joaquina,, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero cuando se incor
poró á Cuerpo, estatura un metro 700 milímetros, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de León, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de los Docks, de esta Corte, calle del Pacífico, números 2ft 
y 30, á mi disposición^ á responder de los cargos que le resul
tan en el citado^ expediente; hajo apercibimiento ae que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
1 encargo á todas las Autoridades, así civiles como militarés y

1 de policía judicial, procedan á la busca y  captura del4 citad# 
individuo; y casoue sérliábido se le conduzca y ponga á mi
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disposición, con las seguridades convenientes, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 1.° de Mayo de 1905.—José Éspí. JG—1161

D. Manuel Zabala Sera, primer Teniente del regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor 
del expediente que se instruye por fallecimiento abintestato 
en el Hospital m ilitar de plaza, ocurrido el día 10 de Abril 
de 1904, del corneta de este regimiento Marcelino Embarba 
Yelada.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parientes 
del citado corneta Embarba, que se hallen dentro del cuarto 
grado inclusive y que se crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de treinta días, á partir de la fecha en que 
ésta se publique, se presenten para declarar y justificar su 
derecho de herederos del expresado Marcelino, en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de la Montaña, lugar 
que ocupa este regimiento; haciéndoles presente que de no 
comparecer se les irrogarán todos los perjuicios que en dere
cho haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1905.—Manuel Zabala. JG—1163

D. Rafael Aguirre y García Solalinde, primer Teniente, 
Juez instructor del expediente seguido contrael soldado Pe
dro Espadas López, perteneciente á este regimiento de Infan
tería Asturias, núm. 31, por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Espadas, natural de Almagro (Ciudad Real), 
hijo de Lucio y de Máxima, de estado soltero, de treinta y 
cinco años de edad, de oficio zapatero, de un metro 600 m ilí
metros de estatura y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca grande, color bueno, frente estrecha, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Madrid y en el de la de piudad Real, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de la Reina Cristina, de esta Corte, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Espadas, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1905.=Rafael Aguirre.
JG—1185

D. José Gómez de Alia Gamero, Comandante del regimien
to de Infantería León, núm. 38, Juez instructor del expe
diente que se instruye á Luis Otermin Imaz, recluta desti
nado á la Brigada obrera y topográfica del Cuerpo de Estado 
mayor, por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Luis Otermin Imaz, hijo de Francisco y 
Mauricia, natural de Pamplona; de estado soltero, de treinta 
y tres años de edad, de oficio tipógrafo, cuyas señas particu
lares se ignoran, para que en el término de un mes, contado 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  dé 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Conde-Duque, de esta Corte, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediende; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el̂  tiempo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen actiquen acti
vas "diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1905.=3José Gómez de Alia.
JG—1164

D. Víctor García Olalla, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería Covadonga, núm. 40, y del expediente 
que por falta de incorporación á filas se sigue al recluta de la 
zona de León Elias Compadres Redo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Elias Compadres Redo, recluta de la zona de León, natural 
de Llanaves, de la mencionada provincia, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales sé ignoran, siendo su estatura un metro 610 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparézca en este Juzgado m ilitar del cuartel da los Docks, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General del 
primer Cuerpo de Ejército se le sigue por falta de incorpora
ción á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta Elias Compadres Redo, y caso de ser habido se 
le remitan en clase de preso al cuartel de los Docks, de esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en1 d il i
gencia de este día.

Dada én Madrid á 7 de Mayo de 1905.=:E1 Comandante, Juez 
instructor, Víctor García 01alla.=i:Por su mandato, el sar
gento Secretario, Juan Guirado Queshda. JG—1162

D. Justo Arribas Marín, segundo Teniente del batallón Ca 
zadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta destinado al mismo, Agustín Martí
nez Madero, por la falta de incorporación al Cuerpo.

Por la spresente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Agustín Martínez Madero, hijo de Sixto y de Concep
ción ¿ natural deZonchillas (León), de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas demás señas se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de León, comparezca en el cuartel 
de la Montaña, de esta Corte, y á mi disposición* para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente de 
falta á incorporación; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada én Madrid á § de Mayo de 19Q5.=E1 Juez instructor,

Justo A rribas.~Por su mandado, el Sargento secretario, Ga- ; 
briel García. .JG-^llSfi ' .

D. Carlos González Simeoni, primer Teniente del batallón, 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor nombrado 
para diligenciar en el expediente instruido al-recluta del ba
tallón Cazadores de Madrid, núm. 2, Santiago Fernández Ro
dríguez, por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rclue- 
ta Santiago Fernández y Rodríguez, soltero, hijo de Santiago 
y de María, natural de Villar de Ciervos, parroquia de ídem, 

Ayuntamiento de ídem, provincia de León, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero, y cuya estatura es de un metro 
870 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de la Montaña, de esta Corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta de incorporación á filas; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita -. 
rés y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Santiago Fernández 
y Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito 
en el cuartel de la Montaña, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de> este día.

Dada en Madrid á 11 de Mayo de. 1905.=131 primer Tenien
te, Juez instructor, Carlos González JG—1187

D. Carlos González Simeoni primer Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez, instructor nombrado 
para diligenciar el expediente instruido al recluta del bata
llón Cazadores de Madrid, núm. 2, Rafael Veloso Benito por 
la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Rafael Veloso Benito, soltero, natural de Almeida, parro
quia de ídem* Ayuntamiento de ídem, provincia de Zamora, 
hijo de José y de Bernarda, de veintidós años de edad, y cuya 
estatura se desconoce, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel de la Montaña, de esta Corte, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta de incorporación á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y én caso de ser ha
bido le remitan en clase de preso, con las seguridades conve- 
nientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 1905.=AE1 primer Tenien
te, Juez instructor, Carlos González. JG—1188

: m a h o n  •. \  ,
D. Rafael del Valle Marín, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Mahón, Juez - instructor del espediente, se- 
guido por falta- de incorporación contra el soldado d,el expre
sado regimiento Casimiro Albericli.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Casimiro 
Alberich, hijo de padres desconocidos, natural de Barcelona, 
de oficio enfermero, de veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, frente despejada, y fué filia
do como quinto para el reemplazo de 1902, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Explanada, de Mahón, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca v captura del referido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición en el cuar
tel de la Explanada, de Mahón, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dada en Mahón á 26 de Abril de 1905.=Rafael del Valle.
. A JG—1067 ’

" ORÉNSÉ • ' ' '
D: Luis Tovar Figueras, primer Teniente del regimiento i 

de Infantería Oeriñola, núm. ,42, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción simple se 
instruye contra el soldado de este regimiento AntonioLHirán 
Hermida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Aguasanta, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Cotovad, provincia de Pontevedra, hijo de 
Francisco y Manuela, de treinta y cinco años de edad, de ofi
cio cantero* para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel-de San Francisco 
de esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos 
que en dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. . ¿v: >

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eorno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado; v en caso , de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al referido cuartel de San 
Francisco, y á mi disposición, en esta plaza.

Dada en Orense á 1.° de Mayo de 1965.—Luis Tovar.
JG —1086 •

D. Alesban Pérez López, primer Teniente, Ayudante del ; 
tercer batallón del regimiento de Infantería Ceriñola, nú4 
mero 42, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo del Rosal, Ayuntamiento 
del mismo nombre, provincia dé Pontevedra, el soldado José 
Otero Rodríguez, de oficio tejero, de veintiocho años de edad, 
y de un metro 514 milímetros de estatura, soltero, sin otras 
señas particulares, á quien de orden del Sr. Coronel Jefe 
principal de este regimiento le instruyo expediente por falta 
grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que. en el término de treinta .días, 
a contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de San 
Francisco, de esta capital, á fin de dar sus descargos; bajo , 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
. A su vez, en nombre de Sv M. el Rey (Q. D* 'O.), exhorto , 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno mili*- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 

, quen activas diligencias en busca del referido .soldado, j- en

caso de ser hallada lo remitan en calidad de preso y e* n las 
; seguridades convenientes, al indicado cuartel de San Fran
cisco y á mi disposición; pues así lo tengo acordado er pro
videncia de este día,.

Para que la presente requisitoria tenga la debida pvblici-
■ dad, insérteseen la .G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Órense á 30 de Abril de 1905.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Alesban Pérez.=Por su mandato, ei cabo 
Secretario, Angel, Campos. JG—1í 10

OROTAVA
D. Cárlos Quintana Berjano, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Orotava, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta de incorporación á fií ¡s del 
recluta José Hernández López.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al '̂ c in 
ta origen de estas actuaciones José Hernández López. 1 • jo de 
Gregorio y de Josefa, natural del Realejo alto, aveciruF lo en 
dicho pueblo, de la provincia de Canarias, de veinte a >s de 
edad, oficio jornalero, estado soltero, y mozo del reemplazo 
de 1904, para que én el término de treinta días, contad* des
de su publicación en este periódico, comparezca en este Juz
gado militar* que tiene su residencia en el cuartel de infan
tería de Orotava; bajo apercibimiento de que si no lo ha? - será 
declarado en rebeldía, para responder á los cargos qu resul
ten contra él; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Orotava á 20 de Abril de 1905.—Carlos Quintana.
JG—10 7

v.,
D. Rafael Lecuna Hardesson, segundo Teniente del regi

miento de Infantería de Orotava. Juez instructor de e.de ex
pediente, seguido contrael soldado Juan FigueroaCabrera por 
falta á incorporación á filas.

Por ja  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ¡nen- 
, cionado Juan Figuerqa Cabrera, natural de la Guanohr (Te
nerife), provincia de Canarias, hijo de Bernardo y de .¡cana, 
sol tero, de veintidós años de edad, y cuyas señas pers niales 
se ignoran, para que en el término de treinta días, con tados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta á incorporación á filas; bajo apercibimiento -do que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel- 
be, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. T> G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes-de policía judicial, par.¡ que 

j practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Juan Figueroa Cabrera, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á. mi disposición, conforme lo he acó dado 

.en diligencia de esta fecha.
Dada en Orotava a 29 de Abril de 1905.—Rafael Lecuna.

JG—1113
/■ . FALENCIA

, D. Emilio Peñas Alcoba, primer Teniente, del regimiento 
; Cazadores de Talayera, 15° de Caballería, y Juez instr uctor 
d el expediente qne se instruye al recluta de este regim iento 
Agustín (Je,Bango Menéndez por haber faltado á la coucen- 

< tración.
Por la*,presente, requisitoria cita, llama y emplaza á Agus

t í n  de Bango Menéndez, natural de Trasona, provincia de 
^Oviedo,, Ayuptamiento de-Corvera, de oficio labrador., de 
veintiún raños de edad y un metro 600 milímetros de estatu
ra, de aire marcial y producción buena, para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación de la p- asen
te en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y en la G c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en el regi
miento expresado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el. plazo fijado 
será declarado rebelde y sujeto á los perjuicios que haya 
lugar.-

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- 

- tura-de dicho individuo y si fuere habido lo pongan á mi dis- 
»posición con tada^seguridad.

Patencia 1.° de Mayo de 1905.=E1 primer Teniente. Juez 
instructor, Emilio Peñas. JG—1114

PALMA DE MALLORCA
D. Martín Homs Bagues, primer Teniente de la Comandan*

.. cia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente 
: que se, instruye* contra el recluta Jerónimo Gilí Juan, por 
falta de incorporación á filas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Jerónimo Gilí Juan, hijo de Martín y de María, na
tural de Arta, de. oficio carpintero, estatura un metro 622 
milímetros, del reemplazo ele 1903, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ; comparezca en este Juzgado (cuartel de 

' Artillería), con objeto de responder á los cargos que le re-
■ sultán én elexpediepte que se instruye; bajo apercibimiento 
! que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado

rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.
Dado en Palma de Mallorca á 29 de Abril de 1905. =E1 prl- 

ímer Teniente, Juez instructor, Martín Homs. JG—1088
y; 7,. 7  PAMPLONA
i D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante:del regimiento In
fantería América, núm. 14. y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta de la 
zona de Burgos Juan Rojo Martín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Juan Rojo Martín, hijo de Esteban y Eduvigis, avecinda
do-en. Villasilos (Burgos), natural de Castillo Matajuciíos. de 
veintidós años de edad, soltero, pastor, del reemplazo de 1903,

; Ignorándose las señas personales por no figurar en la filia
ción, cuyo paradero actual se ignoran, para que en el tér- 

í>mino detreinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezca ante este Juzgado á respon
derá Jos cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si n,o comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía parándole el perjuicio que hubie
re lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re- 
: quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha- 

. bido le remitan efe clase de preso y con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición: pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada em Pamplona á 3 de Mayo de 1905.=Visitación Mu
ñoz. J Ó -H 4 1

: D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento 
Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de le zona de Burgos Lucas Martínez Fernández.

Por la-presente requisitoria cito, llamo y emplazo el reclu-
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ta Lucas Martínez Fernández, hijo de Bonifacio y Felipa, de 
veintidós años de edad, soltero, labrador, de Quintañafrío, 
Ayuntamiento de Aguas Cándidas (Burgos), de un metro 640 
milímetros de estatura, cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de trein ta dí^s, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento Améri
ca, á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Mayo de 1905.=Visitación Muñoz.
JG -1115

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento In
fantería América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta de la 
zona de Burgos Julio de la Cuesta Sáinz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Julio de la Cuesta Sáinz, hijo de Pedro y María, de veinti
trés años de edad, soltero, natural de los Balbares (Burgos), 
filiado para el reemplazo de 1903, ignorándose las señas per
sonales y su paradero actual, para que en el término de tre in
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Bur
gos, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería América, á responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura dé dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaz? y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Mayo de 1905.=Visitación Muñoz.
JG -1115 bis

REUS
D. Sebastián Pozas Pérez, prim er Teniente del regimiento 

Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Juan Crusat 
Cabanes por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado soldado, natural de San Andrés de Palomar, provin
cia de Barcelona, hijo de Miguel y de Angela, de veinte años 
de edad, soltero, de oficio curtidor, y sus señas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz y boca regulares, color sano, estatura un metro 673 milí
metros, sabe leer y escribir, para que en el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza 
(Reus), á responder de los cargos que le resultan en el expre
sado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, p a r a  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición con las seguridades convenientes; conforme 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Reus á 5 de Mayo de 1905.=Sebastián Pozas.
JG—1089

D. Sebastián Pozas Perea, prim er Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del mismo, Casimi
ro Torrades Miravilla, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Balsareny, provincia de Barcelo
na, hijo de Francisco y de Adelaida, de veintitrés años de 
edad, soltero, de oficio tejedor, y sus senas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y 
boca regulares, color sano, estatura un metro 681 milímetros, 
sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja Ga
c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza 
(Reus), á responder de los cargos que le resultan en el expre
sado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p a r a  que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con la seguridad conveniente, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Reus á 5 de Mayo de 1905.=Sebastián Pozas.
JG—1090

D. Sebastián Pozas Perea, prim er Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del mismo Jacinto 
Jaum ot Altobién, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Barcelona, hijo de Antonio y de 
Manuela, de veinte años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
y sus señas particulares son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color sano, 
estatura un metro 685 milímetros, sabe leer y escribir, gara 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en est< 
cuartel de Caballería, de esta plaza (Reus), á responder de los 
cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el expresado plazo ser* 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que halla lugar 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile: 
como militares y á los agentes de la policía judicial, pan 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
acusado, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza •< 
mi disposición con la seguridad conveniente; conforme lo h  
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Reus á 5 de Mayo de 1905.—Sebastián Pozas.
JG -1091

D. Enrique González Vera, prim er Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Joaquín Sardá Florenza por la falta de concentración á filase 

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al solda
do Joaquín Sardá Florenza, natural de Barcelona, provincia 
de Barcelona, hijo de Francisco Sardá y de Antonia Floren
za, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
matarife, cuyas señas particulares son las siguientes: su es
ta tu ra  un metro 670 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente regular, su aire marcial, su producción 
clara; señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para 
que en el término de treinta días, contando desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se p re-' 
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa este regimiento de Tetuán, en esta ciudad; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido soldado, y caso de ser habido se le conducirá á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
según lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 6 de Mayo de 1905.=Enrique González de 
Yera. JG -1092

SANTIAGO
D. Siró Peña Redín, primer Teniente del regimiento In

fantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del mis
mo regimiento José Goto Ramo.

Por la presenté llamo, cito y emplazo al soldado expresado 
José Coto Ramo, hijo de Manuel y Rosa, natural de Berres, 
Ayuntamiento de Estrada, provincia de Pontevedra, de oficio 
labrador, estado soltero, edad veintitrés años, y de señas per
sonales desconocidas, para que en el plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, com-

?>arezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel 
Santiago); bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será 

declarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, 

tanto á las Autoridades civiles como militares, y en el mío 
les suplico, procedan á la busca y captura del referido indi
viduo; y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
Juzgado antes citado, con las seguridades que juzguen nece
sarias; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 23 de Abril de 1905.=Siro Peñas.
JG—1093

YALLADOLID 
D. Antonio Notario de la Muela, primer Teniente del sex

to regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor de este 
expediente seguido contra el recluta Ramón Martínez Prado, 
de este regimiento, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Ribadesella, provincia de Ovie
do, hijo de Rodrigo y de Baldomera, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio carpintero antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Diario oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el sexto regimiento mixto de Inge
nieros, de guarnición en esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expreeado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Ramón Martínez Prado en cualquier tiempo, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Yalladolid á 5 de Mayo de 1905.=Antonio Notario.
JG —1068

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los Caminos de hierro del Sur 

de E spaña
B1 Consejo de administración de esta Compañía convoca á 

los señores accionistas á junta general ordinaria para el sá
bado 24 de Junio de 1905, á las once de la ^mañana, en el do
micilio social de la Compañía, en Madrid, plaza de la Inde
pendencia, núm. 2 duplicado.

Los señores accionistas que deseen asistir ó ser represen
tados en dicha junta, deberán depositar sus títulos en Madrid, 
en el domicilio social, ó en París, 10, rué de le Paix, antes 
del 16 de Junio.

Madrid 7 de Junio de 1905.—Por el Yicepresidente, Juan 
Cervantes. X—1311

N orth  B ritish  and M ercanti le
I Compañía inglesa de Seguros contra incendios.
I Balance en 31 de Diciembre de 1904.
I Pesetas.

I Fondo de reserva en 31 de Diciembre de 1903. 38 750.000
I Reserva de prima en ídem id. i d .  .................  18.203.805*65
I Capital disponible para atender á siniestros
I en Baltimore y Joronte .................... 5.000.000
I Prim as cobradas en 1904, deducidos los re- 
I aseguros ........................................ ...............  48.458.407*60

110.412 213*25

I Siniestos pagados, incluyendo Baltimore y
I Joronto, deducidos los reaseguros.............. 31.836.461*55
I Comisiones..........................................  8.303.860*85
I Gastos de representación.................. 7.711.090*30
I Reservas de prima en 31 de Diciembre 1904.. 19.383.363*05
I Fondos de reserva en ídem id. id .....  38.750.000
I Ganancias y pérdidas en ídem id. id . 4.427.437*50

110.412.213*25
I Málaga 6 de Junio de 1905.=P. P. de la North British and 
I Mercantile, el Agente general, Adolfo Pries y Compañía.
1 _______ __  X —1313
I Sociedad Española de Sondeos
I y Alum bram ientos de A g u a s en liquidación

I En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 20 de los es- 
|  tatutos, se convoca á jun ta  general ordinaria para el día 20

del corriente mes, á la cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Villanueva, núm. 5. bajo.

Constituirán el orden del día la lectura y aprobación de la. 
Memoria anual de la Junta liquidadora y del balance corres
pondiente al pasado ejercicio.

Los señores accionistas que posean 10 acciones deberán de
positarlas diez días antes del designado para la jun ta  y can
jearlas por un billete personal de asistencia en la Caja de la.
Sociedad, establecida en el local arriba dicho.

Madrid 5 de Junio de 1905.=E1 Presidente de la Junta li
quidadora, Lorenzo Alonso Martínez. X—1316

Electra Industrial Española
Sociedad  anónim a.

Resumen del balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1904, y  
aprobado por la junta general de señores accionistas celebrada 
en 2 de Junio de 1905.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- — *

Obligaciones en cartera......................................  260.000
Obligaciones en g a ra n tía ................................... 272.000
Caja  .............................................................. 1.368*59
Banco de Bilbao......................................  22.676*69
Banco de España (sucursal de Bilbao)..............  14.500
Banco de España (sucursal de Jaén).................  2.000
Crédito N avarro......................................  662*36
Delegación Sub. de Jaén....................... 20.071k 17
Recibos por cobrar................................. 32.273*96
Diversos deudores..................................  29.662*27
Efectos almacén...................................... 16.125*66
Mina La Española....................     115
Depósitos necesarios.................  80.000
Depósitos en garantía ................................... 6.000

E' ® S r  J ““ -i
P*” "1.....................|  das................................. 261.350‘0S
Gastos de Establecimiento:

Zona de Valdepeñas...................  1.384.867*11
¡ Zona de Rute (Córdoba)  1.548.144*71

-------------------------------------- 2.953.011*82

Total............................... 3.951.917*48
PASIVO — ...... — i

Capital acciones...................................................  2.500.000
Obligaciones hipotecarias.................................... 997.000
Diversos acreedores.............................. , ............  46.861*87
acreedores por depósitos necesarios...............  80.000
Acreedores por depósitos en garan tía .............. 6.000
Dividendos activos por cobrar..........................  80
Amortización de obligaciones...........................  3.000
Fondo de reserva.....................................  6.051*83
Dividendos activos..............................................  93.000
Efectos á pagar....................................................  202.589

Pérdidas y ganancias:
Remanente para él próximo ejercicio...  17.33-1*78

Total............................. 3.951.917k48
I Bilbao 31 de Diciembre de 1904.=E1 Contador Cajero, Do- 
I mingo Conde. - El Administrador general, Gerente, Francis- 
j co Aguado Arnal.—Y.° B.°=E1 Presidente del Consejo de
I administración, interino, M. de Taramona. X—1312

Crédito de la U nión M inera
I Su situación en 31 de Mayo de 1905.
I P esetas.
I ACTIVO   —

Caja ...............   3.233.883*07
Sucursal del Banco de España ................ 79.831*03
Monedas de oro......................   12.778*36
Efectos en carte ra .................................... 16.906.691*58
Corresponsales deudores -.............  1.675.817*19
Préstamos con garantía de valores...... 1.555.834*42
Cuentas corrientes con garantía de valo res... 3.617.891*61
Pólizas de crédito con garantía de valo res.. .  5.606.200
Deudores diversos....................................  483.458*33
Gastos generales ........................................  48.328*77
Gastos de instalación..............................  29.917*18
Mobiliario.................................................  13.079*64
Valores en poder de los corresponsales.............. 4.030.834*57
Cupones al cobro.................................................  150
A cc io n is ta s ........................................................  8.000.000
Acciones en carte ra ............................................ 10.000.000

55.294.695*75
Nominales:

Depósito de efectos en custo
d ia ............................................  35.477.875*78

Idem de efectos necesarios  300.000
Idem de préstamos sobre va

lo res ....................................    4.852.895*42
Idem de cuentas con garantía

v créd ito ................................. 8.784.735
--------------------  49.415.506*29

104.710.201*95
PASIVO —

C apital...................................................................  20.000.000
Fondo de reserva........................... 200.000
Segundo fondo de reserva  430.000

----------------- 630.000
Cuentas corrientes..............................................  12.307.352*79
Consignaciones voluntarias en efectivo  702.466*14
Idem anuales.......................................................  652.850*91

¡ Imponentes en la Caja de A horros...................  11.763.684*71
Corresponsales acreedores..................................  1.905.178*11
Acreedores diversos............................................  1.191.565*32
Efectos á pagar....................................................
Créditos concedidos con garantía de valores.. 5.606.200
Acreedores por cupones..................................... 2.181*49
Dividendo activo ........................................... 9.524
Beneficios...............................................................  523.692*37

Nominales: 55.294.695*75
Depositantes de efectos en cus-

1 to d ia . . . ................................... 35.477.875*78
I Idem de efectos necesarios  300.000

Idem de préstamos sobre va
lo r e s . . . ................................... 4.852.895*42

I Idem de cuentas con garantía
y crédito..................................  8.784.735

-------------------   49.415.506*20

104.710.201*95
I Bilbao 31 de Mayo de 1905.=El Presidente, José Maris 

de San M artín.=E1 Director gerente, Manuel Torronte- 
1 g u i.= E l Contador, P. Lorrozua. X —1315
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Cotización oficial del día 7 de Mayo de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS --------  —
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,25 78,20-15 y 20
Idem E, de 25.000 id. id........................  78.30 78,20-25 y 20
Idem Z), de 12.500 .................................  78,35 78,30 y 25
Idem C, de 5.000..................................... 78,50 78,45 y 50
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,60 78,55 y 50
Idem A, de 500 id. id.............................  78,60 78,60 y 55
Idem G, y Hy de 100 y  200 id. id  » 78,55
En diferentes series................................. 78,55 78,55-50 y 45

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie Fy de 50.000 ptas. nomínales  98% 97,85
Idem E, de 25.000 id. id........................ 98% 97,85
Idem Dt de 12.500................................. 98,10 97,95

Serie C, de 5.000 id. id.................. ....... 98,05 97,95 y S8%
Idem Z?, de 2.500....................... 98,10 97,95 y 9"%
Idem A, de 500 id. id.................  98,10 97,95 y 98%
En diferentes series...................  98,10 38% y 97,9o

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 424% 423,50 y 424%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 405,75 406%
Banco Hipotecario de España, idem... 2'8% *
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 102.15 102,15
Idem id. id., ídem al 4 % 160 id  * v
Banco de Castilla, acciones  » 66%
Banco Hispano-Americano, idem I 119% »
Banco Español de Crédito, idem | » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  796.300
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................  287.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  40.000
Acciones del Banco de España............................................  23.500
Idem del Banco Hipotecario de España..  .........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos  ̂ 21.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, 6 la vista...............  131*843 | Londres, á la vista  33‘20

O B S E R V A TO R IO  DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  J u n i o  de 1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 702,46 13.8 13.2 10.9 93 NE............... Brisa fuerte.. Nuboso.
6 de la mañana.................. 70>M0 11.6 8.4 6.6 64 NE............... Brisa........... Idem.
9 de la mañana.................. 702,12 19.2 13.6 8.8 53 NE............... Idem........... Idem.

12 del día............................. 701,03 20.0 14.7 9.8 56 SO............... Idem fuerte.. Idem.
3 de la tarde...................... 700,02 24.5 13.3 5.7 25 O ............. Idem........... Idem.
6 de la tarde........................ 700,45 ' 19.9 12.2 6.7 39 NO............... Brisa........... Idem.
9 de la noche...................... 698,99 14.4 11.2 8.3 67 NE............... Idem........... Idem,

Temperatura máxima del aire á la sombra........................  26 ;6
Idem mínima..........................................................................  10,5

Diferencia...................................................................  16,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  30,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal ................... 61,5

Diferencia....................................................................  31,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............................................................  35,0
Idem mínima ídem.........................    10,0

Diferencia..................................................................  25,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).....................................................................  479

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................................  3.5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  ................................................... — 8.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),... »
Sol completamente despejado...............................................  8 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................................  \ h 20 m

Total de insolación durante el día...........................  ' 10 h 10 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 9 9 s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
• b s e r v m t o r lo  d e  M e d r t d  d e  l e s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  j u n t o s  d e  
K s p a n e ^  á  l e s  n u e v e  d e  l e  m e n e e n ,  y  e n  • t r o »  d e l  e x t r a n j e r o ,  »  l e s  s i e t e »

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

j  il nivel 

del mar.

Diferencia
1

1 igual hora 
del

ila anterior

Dirección Futría.

ESTADO  

del dalo. Beco.

Humada-

oído.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros

E S T A D O  

del mar.

París...................... 756.1 — 1.5 S Brisa lig. 
Brisa. . .

Cubierto. . . . 11.2 11.1 -  3 .9
-  1.6

19.0
20.0

9 .0
8 .0
9.0

12.0
4 .0

11.0 
lt ü
8.0  
8 0
9 .0
9.0  

lt.O
8 .0

1
Clermont............... 759 4 — 0 .8 SO Idem......... 11.5 8 .4
Valentía................ 762 3 NE Idem. Casi desp. . .

Nebuloso....
12.2 8 .3 16.0

16.0
13.0
27.0
16.0 
17 0
17.0
15.0
16.0 
26 0 
18.0

Picada.
Idem.
Idem.
Tranquila.
Idem
Picada.

Gris-Nez............... 756.6 — 0 .2 EN E.. .  
N E ... . 
ONO... 
SSO .... 
NO ,
NO

Idem... 12.4 12.4 +  1.6
—  0.8  
+  0 .2

1
2i

Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix..............

758.8
759.2

— 0 .2  
+  2 .2

Idem lig 
Brisa. .. 
Idem . .

M. nnboso..
Idem.........
Idem.........

10.0
14.0
12.7 
15.5 
16.2
14.2
12.0
21.3
16.8

r9.6  
12 2

Biarritz.................. 761.8 11.6 5
San Sebastián.......
Bilbao....................

762.6
761.5

—  1.5
—  2.1
— 3.1

Idem lig. 
Brisa

Idem.........
Idem. ........

12.6
11.6

-  0 .3
—  0 .8  
+  4 .0

0.0
4 - 1 . 1

Oviedo.................. 760.9 O SO .. .  
O N O ... 
NO

Idem lig. 
Calma.. 
Idem...

Nuboso... •.. 10.8 1
Coruña.................. 763.7 -  2.1

— 2 .2
Casi desp .. . 
Despejado... 
Nuboso........

10.0 Idem.
Pontevedra......... . 762 5 17.8
V igo...................... 761.0 -  6 .0 O Idem. 13.2

i * •
+  0 4 Tranquila.

Ooorto..................
Lisboa....................... 761 1 -  3 .3 N NO... Brisa. . . Casi desp— 15.4 11.1 —  0.1 18.0 12.0 Oleaje.
Horta....................
Angra....................
Punta Delgada.. . 
Laguna..................

770.8 
763 4

NNE.. 
NO

Idem fte 
Viento..

Cubierto. . . .  
M, nuboso..

17.5 
. 15.3 
“ 20.0  

17.8

15.3 
13 5

21.0
•8 0 
20 0 
2J.0

16.0 
10.0 
13.0 
12 0

Tranquila. 
í dem 
Picada. 
Tranquila.

Funchal.................
Lagos....................

764.6
761.3

N .........
N ........

Idem.. 
Idem...

Nuboso.......
Casi desp—

16.0
13.0

Ayamonte.............
Huelva................... 759.7 -  2 .8 O Idem fte Despejado.. .

Cubierto___
Casi desp—  
Nuboso........

18.6 12.4 —  0 .8 27.0 13.0
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.......

765.9
756.6

NNE . .. 
S . . . . . . .

Brisa lig 
Idem fte

19.8
16.6

15.3
12.2

21.0
21.0

17.0
15.0

Idem.
Idem.
Idem.Tarifa.................... 761.2 —  1.6

-  2 .7
-  2 .8  
-  2 .0
-  2 .3
-  1 2 
+  2 .0  
-  1.3

O ___ Viento.. 16.8
21.0
22.2
21.6
18.2
22.8
18.4 
18.3
18.5

15.9 — 2 7 
+  1.0
—  1.6  
+  1 8 
— 1.2

Sevilla.................... 759.3 SO Brisa fte. 
Calma.. 
Idem. . .  
Brisa lig 
Viento.. 
Calma.. 
Idem.. .  
Brisa. . .

Casi desp___
Idem...........

14.0
15.2

30*. 0 
29 0 
26.0  
2L 0  
32 0 
26.0
24.0
22.0

14.0
14.0Córdoba ................ 758.3 s o

Jaén...................... 758.2 E N E ...
SO

Idem......... 15.4 
17.0 
18.6 
13.6
13.5

13.0
17.0
15.0
7.0
9.0  

U.O

Granada................ 758.2 M. nuboso.. 
Idem. . . . . .  
Idem...........

Murcia.................. 758.3
764.9

N E ....
oBadajoz................. +  1.0 

+  1.6 
+  l . l

Ciudad Real......... 760.2 o .......... Idem.........
Albacete................. 757.7 SE M. nuboso.. 12.9
Cuenca..................
Madrid................... 757.3 -  2 .8  

0.0  
-  2 .6

NE.......
EN E. . .  
N

Idem...  
Calma.. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem...  
Idem. . .  
Idem...

Nuboso. . . .  
Casi desp—  
Nuboso........

19.2
13.6
14.0
15.0 
13 2

13.6 
10.0 
11.4 
9 .0  
9 .3  

14.8 
10 0

+  2 .0
0 .0  

+  0 .8  
+  5 .0

25.0
21.0 
20.0  
16.0 
24 0

11. C
7 .0
9 .0

Guadalajara......... 760.2
El Escorial............. 757.3
Avila...................... » S ..........

O
Casi desp.. . .  
Nuboso........

0.0  
7 0Segovia.................. 758.3

Salamanca............. 756.8 NO Idem...........
Casi desp.. . .  
Cubierto. . . .  
Despejado...
Idem...........
Idem...........
M. nuboso.. 
Cubierto .. 
Idem,..........
NlltlAlA

18.6
14.9

22.0
18.0

6 .0
7 .0VaUadolid....... ¿ .. 758.6 — 4.0 E .......... +  2 .7

Soria......................
Burgos..................

757.8
759.7

-  0 ,5
-  2 .5
-  3.1
-  3 .4

NE.......
NE

Idem... 
Idem...  
idem. . .  
Idem .. 
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Calma..

10 2 
11.0
13.0 
15.6
16.0
15.1
12.1 
16.9 
17.5

8 .0
8 .3

10.5
11.6 
12.1
11.7 
9 .0

15.7 
16 5

— 1.2  
+  0 .6  
+  2 .0  
— 1.2

15.0
16.0
17.0
24.0
18.0 
22.0  
21.0
31.0
18.0

5 .0
4 .0
6 .0  
6.0
2,0  •

León...................... 758.6
761.1

S...........
N N E ...
N

Orense................. .
Santiago................ 761.4 2Huesca.................. 759.4

759.3 
757.6
759.4

E 7.0  
10.0
7.0  

13.0

Zaragoza................ O N O ...
q

o
Teruel.................... -  0 .4  

+  1.5
—  0.1  
+  0 .3

6
B arcelona......... s s e ! ! . ; Lluvioso.. . . Idem.Mahón.............. ¿y
Palma....................
Valencia................
Alicante................

759.2 N E ....... Idem... M. nuboso.. 19.8 16.4 24 0 17.0

Almería.................. 755.4 so Idem...  
Brisa fte

Casi desp—  
Despejado...

22.0
22.7

20.5
15.2

Idem.
Idem.Málaga.. / k ......... 757.8 N O 27*0 19.0

Melilla................... l ' v ........
Orán...................... 758.7

758.4
ONO. .
s ...........
so ....
S E .. . . ;

Calma.. 
Brisa. . .  
Calma . 
Brisa lig

Cubierto.. . .
Idem............
Brumoso.... 
Cubierto. . . .

18.0
20.0
18.4
18.0

Ajgel..................... * *
Túnez.................... 761.3 * *
Sfaks...................... 760.8 *
Palermo........... .

» *
Cagliari.................. 759.2 — 2 .2 N NO...

s .
Calma.. 
Idem... 
Brisa lig 
Calma
Brisa fte 
Idem lig

T Hpm 20.2
18.4 
19.6
17.5
13.0
15.1

17.4 
16.0
17.8
13.5 
10.0
11.9

— 1.0 
+  1 4  
— 1.6
—  l.fr
—  7 .0
— 1 0

))
Roma.................... 757.7 — 4.0 T rtam 4
Liorna.................... 756.1 — 4 .8 s . THptt» 4
Niza.............. 753.7

757.0
-  6 .2  
-  2 2  
-  0 .3

I» rtfli /ÍAOT\ 14.0
23.0
16.0

u .o
10,0

4 Tdem.
Picada.Bicie.......................... NO*

voSl Ucop. • • •
Niihntn 3

Perpignan*............. 760.2 O Cubierto. . . . 10.0

PARTE NO O F I CI A L  
ANUNCIOS

La  m a r g a r i t a  e n  L O E C H E S.-C O M O  PU RGASTE, 
depurativa, antiséptica y  curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma A g ía en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14.

i b t i s p  m m m  b e  s h u h T
Acaba de publicarse un folleto que contiene Im bí 

guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EDICION OFICIAL

De venta en la Administración de la G a c e t a  de 
M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma« 
drfd y principales librerías.

P R E C I O :  Uüll peseta.

De venta en la Admón. de la "Gaceta de Madrid..
P O N T E JO S , 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m « i-  
n l e t p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto d< 3&4S 
d e ^ lE n e r o  d e  1 9 0 5 * ,  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— $ M i© Ió * i o f l e i a l — 
precio: ta n a  peseta.

fiftegB a m e n t o  orgánico del Cuerpo de i n g e n i e r o s  d e
M in a s ^  precio: © ,f ií©  pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  C m 1 precio: peseta**

P r o g r a m a  para las oposiciones á la © a r r e r »  d i p l e  
m á t ie a ^  precio: © »& &  pesetas.

L í lb r o »  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la l e v  
d e l  A oo& io les* , todos los modelos.

B u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 9 H s  1.a clase 
9 0  pesetas; 2 .a clase, pesetas, y 3 .a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cooro ó 
l i b r a n z a B  d e  p r e n s a .

Q  OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, G a SÓ- 
M íe n o s  y maquinaria general (antes Julius G. NevBG) 
Sociedad anónima. — D om icilio: Madrid-Mahón — Tai Ares 
en M abón.—Central: Madrid, Balón del Prado, 14. — fchusur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossiey y 
Do™ son. —rInstalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Ca efacción .—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

8 . Salustiano, ccrnf., y S. Medardo, ob.

ESPECTACULOS

APOLO.—A  las 8 y 1[4.—El prim er reserva.—El mal de 
amores.—Debalcón á balcón yPícaralengua. — El perro ch ico .

ZARZUELA.— A las 8 y 1[2.—El puñao de rosas.—Moros 
y cristianos.—Los huertanos.— El seductor.

MODERNO. — A las 8. — La Mar* uj i lia .—La peseta enfer
ma (estreno).—El príncipe ruso.

PARISH .—A las 9 y 1[4.—Séptima gran gala, reunión de 
la alta sociedad madrileña; program a selecto por la com pa
ñía internacional que dirige W illiam  Parish.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida extraordinaria á be
neficio del antiguo matador de toros Enrique Santos (Torte
ro ).—Se lidiarán nueve toros, siendo rejoneado el prim ero 
con rejoncillos «hoja de peral» por los afamados rejoneadores 
D. Isidro Grané y D. Mariano Ledesma; siendo estoqueados 
los ocho toros restantes por los espadas Manuel Hermosilla, 
José García (Algabeño), Joaquín Hernández (Parrao), Caye
tano Leal (Pepe-Hilio), Rafael Molina (Lagartijo), Vicente 
Pastor, Rafael Gómez (Gallito) y Enrique Santos (Tortero).— 
Matadores de toros que figuran com o banderilleros: Antonio 
Moreno (Lagartijillo), Antonio Fuentes, Antonio de Dios 
(Conejito), Antonio Guerrero (Guerreríto), Manuel Lara (Je
rezano). Juan Sal (Saleri), José Moreno (Lagartijillo chico), 
Cástor íbarra (Cocherito de Bilbao) y Tomás A larcón  (Maz- 
zantinito).

La corrida empezará á las cuatro en punto.


